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1. Disposiciones generales

REGLAMENTO NUMERO 83

REGLAMENTO NLMERO 83

dc una hQmoJoga(;ión'~gun el Reglamento· número .15.04 en una
homologación scguri,elpresente Reglamento, de acuerdo con el párrafo
5.21.1.4.1.1.

2. IJ(/imciom: \'

,'\ los ~feclOs del.presente Reglamento, se e-nÜende:

::.1 POf«homologacion del vehículo», la homologación de un tipo
de vehiculo'en lo que'respecta a la limitaCión de las emisiones de gases
contaminantes pr~ederltesdel motüT~

2, 2 Por:~(r('querimiento de combusllblrde un motoD>, el tipo de
combustible- usado normalmente por el motor:

Gasolina <:00 plPrno.
Ci¡¡solina sin plome.
Gasóleo,

2_3 Por (dipode vel1Ícu!c))), los vi.::hlculos automóviles que n:J
prc...cnten enfrt' {',Ilos-difeft~ncias en cuanto J: puntO" esenciales comü:

2.3.1 Inercia equivalente, determinada en funcion del peso de
refN\'ncia,tal conlci:sepfcscríbe en el párrato 5.1 de los anexo'i 4 y 4,\
dd presente Reglamento

.2,.'.2 Carac~("ris.ticas Jd motor y del vehículo dcfiníJas en los
PU.l1(f)S 1 alóy 8 dclanc:Ao ¡ y c,n el anexo 1 de! preseme Reglámeniü>

2 4 Por«mas~l,Ae, [Cfi:re!h..'um.. la «(!1las-a en vado" del vehículo
aUfllt[llada en una,masa all~lda dI..' LOO kdogramos, para el ensayo ~('gun

el anexo 4.
La (masa:en \acio» del vcnirulo aum""nt':lda en una masa alzad:l de

; 36 k¡logramos ¡}Jraelensayo equivalente ."egun el anexo 4A:

2 4.1 Por «masacn ..{¡do,). la ma~a del vehículo tn orden de
ntarcha sin conduCtor, pasajeros ni carga, pero nm su depósito de
(vtliLI1Jsl¡ble llen.o,su uüHaje normal y la rlY'da de rCpt~l'sto, si la ¡kv;:)..

_, Por «m~lSa'rriáX1nl3l>,lal1l2sa ma\lma I¿Tnicam('J}!c adrrusihle
dec:L1;'adapor el .conductor (esta masa puede ser superior a la (mas.l
¡Wl>lma» ftutoriladap<.>r b Adminislra('ióllnadonal).

~,6 Por (WJ\Cscqmarnínanl('~~). el monóxido de carbono, k\s
!úo:tK:arbufOs(cn equivalente e l. H LX:;) Ylo;; o;xldo$ de nitrógeno, t~:ns
úlil!nos expresados en, equivalencia de dioXldo de nItrógeno (NO::),

2.7 Pot,«cártcr:delmotom,bs capadctades existt'Jltes {'n el molor
o en el exterior deLfilÍsmo y unidas al t:arter de aceIte por conductos
internos ocxterniJ5.;,'por los cuales pueden CIrcular ios gases y vapores

2_8. Por «el1í¡tltleccdor dc arr4lnque», un dispositivo que ennqut'('c
!elt1poralrnentc ¡a mezcla ~ürcjcombustihk del motor. Facilita aSl el
arr~l fh..Jue qe ésk,

2.9 Pt>f:{{vchiculo todo terreno", un vehicuJo en el que se den las
COlllhdones:,espeqftcadas en el anexo 8.

2 10 Por ((diSpositivo auxiliar de arranque". un dispositivo qUI?
f;H~illta cJarranqutLdc:lrnntor sin cnriqut.'L'lmicnto de la ffiezcia alfc/
combustible> buíi<ls:'de'pn'Ci'lkntnrnlcnto. me)düicacioncs del LaJadD de
ja bomba de: '!n\t:ccit.?ll,cro:tera

2.11 Pordllndrada dd motOr"

2.IJ.1 Para los, metore'i con ('mbolo ,üh-"rnativo, el \olun1en
Hominal de los n!ind,ros<

¿.lL1.1 PaoI9s,émbnk'''i j;\\a1¡vos I.w;'.nkt'l), el volumen nominal
dobTe de los·cihndros~

hnisíones df gases cuntamW<lnte" de J.t~;erdo a los H:-"tjucrim1elH;h
de Lombustlb-le ddmotúc

~_I LapetíC1ónd~homoI0gacionde un tipo de vehículo. en lo q'Jl'
respecta, a la hrnjtaciqn de las emisiom's de g~lses contál'lln.;:ü••¿.'.

pnx'edentcs del nJ()tor:, se presentará por el cOnslrUl:tor del vehÍfuio n
su r..-preserttanle d~b¡damente acreditado.

3.2 lapet¡ció:n~ 3compaüara de Jos datos, documentos e indh..J
donc:> siguí~ntes. por triplicado:

3.2.1 Desi:ripcióri'dcl tipo de motor qUt' comprenda todas i,h
mdlGh:ioncsque figuran en el anexo 1.

7 de agl)~to de 199ü.
5 de novlcmbrr: de 198I
6 de enero de 199i.
18 de diciembre de liJKIJ ..
5 de noviembre de i'J,s9.
28 de noYiernbre de- 1°89,

ESTADOS PARTE

REGL4AfENTO nlÍmero 83 sühre Reglas ¡uHfórhU!'; para
hornologaclón de rchicu/os reJpO..>lu t1 "1 enlouín de CiJnTa·
minanles gaseosos por el nlotor r de condiciones de
combustihle del !Hotor, anejo aidcuádo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, relativo al cumpfimient,) tie ct.md[tilJn.e.~

unl!órmes de homologación y J"cc'..NfoctnJicnlo re:f¡froCo de
la homologación de equipos J' /'lc:a.\ d('¡iehicdu_; de InmOt.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

• Según ;;¡" dd¡rlCI' f'fI ('1 RegJallklllG c¡timCHi 1J
", los vdHcull>s tle Ji! ~al{'Jl()ria N L l.'tjui¡xld\ls '_vn mobr c;~, co:rll;)1'<'si()!; -1ji:.Iii;¡¡H1, 1\'::

XCSJ!2r. curnPI.lr úJn las ....~JgenG.¡¡s de eSI..: Rq;l;:i:lnC.fil'.\ ¡,< (\,.,r'lplCfl (0:1 h,,, c.xig~'nG';¡s dd
;:~lan¡¡;m" nülDn-o 49 r:lOdlf;~·.1d0, scgi.ln TRANSjSCli\\F2:¡,úR.Pl.,'R,j9,'m,{'V ¡ .dc: 7 ¡J.:
bodc 1"'81( ...PrC\CnpClOrl(>S u'1lf,'rmes rc!¡¡\n:ilS a la ,hOllW!Q~.c¡.)¡1ái.' r"'üwt(;; dKSd l'fl
Jaclón (on lus cTl'llsi<lnes de gaws (or,¡;:¡mm¡¡n1N;>I, pl:hll~;;¡d'l a<:t;.¡:.lm::M:! <: 11~(, b0na<!lli' ,~n
doni~1(nto TRANS/S(JlWP2v/K¡';5) enmlcnda ¡

1. Campo de api/fU(/(}f¡

sobre ReRlas uniformes para homologadún de Hthú..'ulüs respecto a la
emisiún de contaminantes gaseosos por el motor·" de· tondidones de
combustible del motor, anejo al Acuerdo de ginebra de l(),de nÜltlo
de 1958, relativo al cumplimiento de condiC'Íones uniformes dehorl)olo~

gacÍón )' reconocimiento recílJforo de la homotogadón de·· equipos v
piezas de vehkulos de motor .

L 1 . El presente Reglamento se aplica a las emislúlkS de g,a~:-i

'ontanlinant~s procedentes de los \'i..'hícuIDs de l~~s calr'gorÜlsMI ~ J
IJ 1 ~. H, eqUlpados de motor de encendido por chjhp,l~hmt;ntadoscon
~so¡ma con plomo o sin plomo, o equipados con mototd<.' corri¡:)tC'!Jión
gnit:iún, prOVistos, al menos, con cualTO ruedas. St.~ exclUyen los
'ehiculos ~uyo peso en vado sea inferior a 400 kilogramos.. oaqudlos
uya \cloCldad por construc('!On sea l11fenor a 50 kllómctros/hora.

A solilitud del fabricante la homologaCIón de- tipo wgúp este
teglanKnto podría extenderse de los vehículos- M IoN 1 t'quípadus: evn
notor de tompresión.ígnición. qU(~ ya hayan sido. homologaqo:s. a
ehkulos M2 o N2, cuya masa de -refcrcn\'w no ex.ceda de 2.&40
jlogramus y que respondan a las condiciones exigidas en la sección?
extension de la homologación).

1.2 Cualquier parte contratante, firmante {j('j presente Rt~glamento_
·ued(' especificar en el ámbito de su reglamentación naciünaL las dascs
e vchículo.. qUl' deben funcionM con ga'iolma SIn plomo y que cumplan
on los párrafos 5.2.1.1.4.2 Y 8,.1.1.1.2 de t'$'te Rcglamenw.

.1) El párrafo 7.S del prcS;:nlc Rcglamt~nto perinJtc JI fabncant{'
C!hcll_ur Ilna homologación correspondiente a las (,,;pec1ficacioncs del
'arrato 5.2.1.1.4.1.1 para los vehículos de~trnados a funcionar Con
asolina SID plomo. bajo rCS<:'l'\'a del párrafo 1.2 antes CH3do;

lA L?~ pro(CdHlllCnlOs h<.lsicos de mr~dida dd presente Regla·
H~nto \,s:i\n tomados del Rtglur.::ento numcm 15,()4, se ¡):ut'dt'n utilizar,
1 son apropiados. para la obtención de \.¡na homologacion s('gún el
rest'nteRcglamento

1..5 M<:is especí:tkamente, para los vehlcu!n~ dl.5eña<1os para utilízar
lsohna con plo,ITlo, el Rcglamen,to numero 15,U4 y el pr(~s;.;~nteRe~,Ja·

lento son ldentlCos, lo que pcrnute obtenn una ..;:on\o't.'fsiÓn automática

------,.,.~---- --_._--
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5, PreY(1"IJlLIU!1('S y ('l/sayos

4,7 La marca de homologación estará colocada en proximidad dI
la placa (('locada pare! fahricantt' dando las características del veilicul(
() sobre (")la placa.

4.8 H anexo 3 del presente Reglamento muestra ejemplos li(
e..quemas de marcas de homologación.

5,1 (it'neralidades:

5.1.1 Los elementos su~cl'plihks de inflUir en las emisiones dI
gm.cscoJllamínantcs dl.'berán concebirse, construirse y montarse de la
t~mna qUi.' el vehíCulo pueda cumplir las prescnpciones del presenH
R~'glJmcntu en condil.'iones normaks de utilizal'Íón ya pesar de la~

\'ihracioncs a las que pUl'da estar sometido.
Las medidas tccni(us que adopte el constructor deben ser tales qU(

as(~gurcn (juc}a emisión de gasescontaminantes sea realmente limitad¡
a lo brgo deja Yioa normal del vchfculo y en condiciones normak~

de uso.

,5.~ D\~scripe-ión de los ensayos:

5.2. 1 Elvchk~ul~) wrá Mmu'lido, teniendo en cuenta su catcgoria.
los tipos lit' "ensayos-espedficados a continuación:

- Los casayos dl"los ti pus 1, 11 Y 111 para los vehículos equipados COI

un motor de encendido por chispa, que utilizan gasolina cono sir
plomo.

-Los t~n~yos del uro 1 para lus vt'hiculos de un motar d(
encenJido por comprcsiún~ignición:

5.2.1.1 Ensayo dd tipo 1. (Control de las emisiones medias de g.15e!
conlamin;wtes despucs de un arranque en frío.):

5.2.1.', 1 Este ensavo deberá dectuarse en todos los vehículo!
inoicad''', en el párrafo í y cuya masa máxima no pase de 3,5 tonelada!
mCtri;:a;.,: para vehiculo de la categoría MI.

5.2. ¡ .1. 2 El vehículo se ('oloca sobre un banco dinamométricc
prOyi~lü del.1n sistema simulando la resistenda al avance y la inercia
Se efl:l'tua sin interrupción un ensayo de trece minutos de duración total
compu,,'stu de cuatro cidos. Cada cido se compone de 15 modo'!
(rakniL aceleración, velocidad estabilizada. deceleración... ), Durante e'
ensa:;) los gases·de escape de los vehkulos se diluyen y una mue·str2
propon.:ionalserccogc en uno o varios sacos. Los gases de escape de:
vehkulo deben estar diluidos, tomados y analizados según los procedi·
mietllo~ descritQS a continuación; se mide el volumen total de los gasc~
de eSt'<l¡X' diI:uiQ.üs.

5.2.1.1,3 El' ensayo se realizará según el mdodo desuito en el anexe
.:t dclprcsentc Reglamento. Los mÓlodos de recogida y de análisis de 1m
gases ddwr'an ser los prcscriptos. Podrán ser aprobados otros método~

~¡ se ll'CnllüCe que dan resultados equivalentes.
5.2,1.1 A Bajo reserva de las disposiciones de los párralüs

5.2,1.1.4.5 y 5.2.LL5 siguientes; el ensayo se efectúa tres veces. Para un
\chículo de una mm,a de referencia dada, la masa de monóxido d{
c3rbono y la masa combinada de hidrocarbufüs y de óxidos de nltrógcJ1c
obtt'nidos deben ser inferiores a los "alores dados para las corrcspon:
dientes calegorías del vehiculo:

5,2,1.1,4.1 Niv{.'!t.'S de emisioll de gases contaminantes exigid05
para\'chículos que normalmente utilizan gasolina con plomo (homolo,
gación A);

5.2.1.1 A.l.l Par,!: lodos los, t'hl<"ulus de la c;ltegana 1\11 eqUlpadus
con motor dcenccmiJdo por dllspa, qU(' ullhzan gasolma con plomo. los
límites. C'n fundDn de la masa de referencia, son:

19
20.5
22
2.1.5
25
26.5
28

rmi~i'mes combinada"
de hidmclrh¡j¡os \ d,~ cJ'lidos

de ni¡¡og('no (g/c>n"<lyn)

L::.11

\'I(H1U\ldo ,k ""rh,..,¡)ll
gl<.'ns,¡:"

M;¡s,1 d, ),';'::o:nCI<1 1'1
1kg)

.: P,; 1.020 58
1.020 Pr ,.; 1.250 67

1.250 .: Pr ,.; 1.470 j 76
1.470 Pr ,.; 1.700 84
1.700 .: 1'1' <; 1.9.10 91
1.9.10.: 1'1'''; 2.150 lOí
_2._15_0~Pr~___ _ __~IO

3.2.1 Dibujos de la cámara de combustión y def embolo. comprcn~
dictos los segmentos.

3.2.3 Elevación máxima de las válvulas y ángulos de apertura y
ci\:'ITe referidos a los puntos muertos.

3.2.4 Indicaciones relativas al vehículo que figuran {'n el anexo 2.
3.2.S Una desrripción, cuando Sea de aphraclón. de las medidas

tomadas en orden a asegurar que un vehiculo, por construn:ión. pueda
solamente ser alímentado con gasolina -sin plomo.

Esta condición se considera cumplida si se demuestra que el orificio
de llenado del depósito esta discilado de forma qUt'impida lo:l 'Suministro
mí.'di¡mtc una pistola del distribuidor de gasolin,L ruya t'mhocadura
tenga un diámetro exterior igualo superior a 23/i mlllllletros

3.3 Deberá presentarse un vehkulo representativo d('l tipo d,,'
whiculo que se ha de homologar al servicio h.'CPKO cllízurgado de los
ensayos de homologación para los ensayos prn,i"tos en el pürrafo 5 dd
presente Reglamento.

4. lh)lIll.¡frlgat"l Li/l

4.1 Cuando el tipo de vehículo Pfl,:'.'icntado a homologación en
aplicación del presente Reglamento cumpla las prescripciones de los
parrafos 5 y 6 siguk'ntes, se concederá la homologación para esW tipo de
veh ¡(·ulo.

4.2 Cada homologación implicará la asignar:íon de un número de
homologación cuyas dos primeras cifras indicaran la serH,:' d¡,; t'nmiendas
correspondiendo a las más recientl.'s modificaóolll:!'> tócnicas importan·
tes incorporadas al Reglamento en la fecha de confesión de la homologa
ción. Una misma parle contratante no asignará este numero a otro tipo
de vehículo.

4.3 La homologJción o denegación de homologacion tit.: un llpo de
vehiculo, en aplicacióndelprc~cnteReglamento, se comunicará a las
partes del Acuerdo que apliquen dicho Reglamento por medio de una
ficha, conforme al modelo del anexo 2 de este Reglamento, y de dibujos
y esquemas (suministrados por el pelicionatiode la homologación) en
formato máximo A4 (210 x 297 milímetros) o doblados cün arreglo a
este formato y a escala adecuada:

4.3.1 En caso de modificacionl's del presente Reglamento. por
ejemplo, si se fijan nuevos valores limites, se anunciara a las partes del
Aruerdo que tipos dc vehículos ya homologado-s wtlsfact'n tambicn a las
nuevas dispo~icionl's.

4.4 En todo vehkulo, conforme a un típo (k 'lichiulln homologadü
en aplicación del prcs,nte Reglamento, se fijará de nWllcra vu.lblc y en
lugar fácilmente accesible, indicando en la ficha de homologación, una
marca de homologación internacional compuesta:

4.4.1 Dc un círculo. en cuvo interior figura la h.'tm {(bl seguida dd
número distintivo del país que haya cxpedido la bOiilolog<.:ción (1).

4.4.2 Del número del pn.'sente Reglamento, ~('guido dI.' Id letra «Kj)
dc un guion y del número de homolog¡lción, siluados a h¡ derecha Jd
drculo previsto cn el ptirrafo 4.4.1.

4.4.3 Los siguil.'nles símbolos adicionales, ('orn:spond;('ntc~al n(n:1
lk~ emisión de los gases contaminantes exigidos de anh:TJo al relju\-Ti~

miento dl' combustible, serán fíjados ccrca de la marca de hornologJI..~IÓn

anh:rior:

A. Si corrcspondc al nivel dI.' cmis¡on J,,' g~l:>es c;))1t~lmínank,>

normalmente exigido para un moto!' qu(" utJli/a g.¡,\ohna C\lll plomo.
B. Si corresponde al nivd de emisión 'd(' f!~I.',{'') contaminante.'

normalmente exigido para un motor que utJ!¡zagasolina sin plomo.
C. Si corresponde al nivel de emlsión dt, gases contaminantrs

normalmente exigido para un motor qUe utili13 g~lsúko.

4.5 Si el vehículo está confornlc COII un lipo de vdlll.:ulo homolo
gado en aplicación de otro(s) Reglamcnto(s} anf'Jo(s) al Acuerdo en el
mismo Dais que aquel que le ha coQt'{'didn !;.¡ homologación en
aplicación del presente Reglamento, el símbolo pr~\'islo en el p<irrafo
4.4.1 no tiene que ser repctido~ en este C.3';O, 10" numcros de homolog;J
ción y los símbolos adicionales de todo,> lüs Reglam::ntos para los que
la homolo~ación se ha conredido en el país que ha concedido la
homologanón en aplicación del prcS{'nle Rt'glarncnto deben estar
colorados en columnas verticales siwadas a la d'cn'('lw dd símbolo
pre\'isto en el párrafo 4.4.1.

4.6 La marca de homologación ddH:rj 5(:f U('L.llll\:llle lt'gihic e
índcleblc.

(1)" 1, para la R...púl'iira Fl.'lkraldc\lnl1<llHJ., ~. PiolU h:;i1(Li,' f"H:\ itnii'l: ·t P:HoJ
¡{o!;¡nd.l •.5. pura -SUt~'·l.J: 6. P;lf,l Hdglt'a: 7. 1'.';.:1 fhm¡;l1a 'i, IM!i' 1 húx.d<h:lq."a. el,. PiIC]
~ ~f1~r¡.1. JO. rura Yugusk" la.. I l. p;\rJ el R,'!Oú Lnldo, I?, p;·,L¡\'y'tll;:¡ 1.:L paln !.;;It'mbUfi!o
,4. ¡).jr~ SUI/3, 15. .rilra la RepúhlKa D{,lllO,T<lIK:1 AkmalliL 1(;, par;! N{Il':c·gx l~. ¡Mla
f-HlbneH3; IR. para Dmamarcr 19. pJr,1 RWlUl!lla; 20. para PnlOllJ<!: 2L pa¡aI'OIllJ-gaL \ 22, pala
la Unían de RcpúblKa<; SO{'jdlp;-ltt~ SOVI,'tll:a~. Se ¿¡~lglt.1l<ln lh.lnkrn' },.om,l.gU¡("\li,:c-i ¡¡ ()l;"'~ rM)".·~
NI el ordcn ("fOnolÓi!-inl.en que ,;.slo~ ralífiqu<:n o se adhlcran a!·Acw.~rd(1 ~ilnl:L'¡fIjl'l)h~ ¡¡ h
aiÍojX'ló"! .dc las CondICIOne;; l'llll\lfllWS de' AprornK¡ón y Rl.",,·nl1(J<:tl1Hl'ntv Re;;:;p·rocodl.' la
'I'r,)hanon iÍ{'1 C{jUlpO y p1l'l3~ para VChlCUlnS d,' MOl(,r. ~'los n¡¡m':ru~ '¡~lglhh:bs cn ,',>1;1 IUflll'1
s'~ran comunicados por el Sec:retanado Cicnual de la~ N:h'lom·~ U'ntl:lS a las path><; t"111nlialHt~
dd ;1l'uerdo,

5.2.1.1.~. L2 Para vehículos dl~ catl1.{oría NI l'quipados ron motor
Je enú'mhdo por (hispa. ql.ll' utilililn gasolina con plomo, los limites
:"nn 10\ c"pl'cifkados t.'11 1.:< tilbla 5,21.1.4.1.1, sin embargo, los límih's
para ll'lcl,;aS combinadas de óxido~ dc nJlrógt'no e hidrocarburos (L2)
seran los de haber SIdo multiplícado"i por un tactor de 1.25.

5.2.1.1 ·-l.2 Niveles de emisión dt.'- gases contaminantes requeridos
p~lra \'duculqs que notn'lalmen1eutihzan gasohna sin plomo (homologa»
óon B).

~~-_._.- ----
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(H ~i \111(' (.k los hT<, re~u!l¡ld,,\ ,-,hlnlldüs p.ll.l Ulj(. d,al-'lld.'U Il)s \-('tllJm¡f1¡lIltt~
obrep:lsa .'f1 ¡jL\\ (Id JO pnr lOO el ,.¡in¡ ¡imil<' pn'<','I'lh) ,'11 d ¡l,tnakJ ~ !.1 para d \'dÚlUlo
ilado, punk 1'l"Os,--guin.. d '."IlS;I"O .le- Li~ C\.ndl<i, 'I'C~ d.'iillld.l" ~'Ii ('í p~It",Jlü <,? J I 4.-'¡

5.2. L1.4.2. t Para vehículos de catcgonu r-.ll equipados cün motor
de encendido por chispa. que utilizan gasüJina sinp}omn (e\cepto para
los definidos en 5.2.1.1.4.2.1), los límites en función ele la cilindrada de!
motor son:

5.2.1.1.4.3 Nivc-1es de emisión de ga<,("s {'onlalTlJ11:mics C'.'l.lgidos
para vehiculos que utilizan ga~óleo (homologaci(l!l C):

5.2.1.1.4.3.1 Para vehículos dc la categoría \Ij l'(luip'H.ios con
motor de encendido por compn:sión-iglllóun. que utili/an g;l'\ólco
(exct::pto pMa los definidos en 5.2.1.1.4.3.2), j '\ lImites. cn funnon de
la cilíndrada del motor, son:

las emisJOoe-scombinadas de hidrocarburos y de óxidos de nitrógeno son
inJi.:riores o iguales a 0,70 L.

5.2.1..15.2 Se 'efectuarán solamente dos ensayos si, tanto para las
l'mi~iones dClHoné>,xiciode carbono como para las emisiones combina
das de hidrocarburos y de óxidos de nitrógeno, se tiene V 1 S 0,85 L,
~K'ro para uno de estos contamínant('~ ~e tiene al mis.m.o tiempo VI>
> 0,70 L i\dvrna-s, l+l:nto para las emlSlonl'S del monoxldo de ~arbono

como para las emisiones combinadas de hidrocarburos y dc ()xído5 de
11 ¡trtlgl'110 V.: dehe sati~taccr las condiciones siguientes:

V¡+V::< 1.70 LyV:,<L

7. Extensión de la llOnio!ogaciJn

:.1 Tipos de vehículos con masas dt., rcfc'rencia diferentes:

7.1.1 La homologación concedida a nn tipo de vehículo se podrá
-extender, e-rtlas condiciones siguientes,il tipos de vehículos que difieren
dd tipo homologados'olamcnte por la !nasa de referencia:

7.1.1.1 La h0rt;J0logadón podrá extenderse a tipos de vehículos
cuya rnasadc rcferenciaoblígue a utilizar inercias equivalentes inmedia
tamcnte vecinas.

7. L 1.2 Si la Iil~:sadc referencía dd tipo de vehículo para el cual se
solicita la extensión dcla homologación exige un volante de inercia
equivafcnte mas deyagu que la del volante correspondiente al tipo de
vdliculo ya' homologado, se concederá la extensión de la homologación.

7.1.1.3 SI la m'asade referencmdd tipo de vehículo para el que se
solicita la eXICnsióndc la homologación <"xige lin 'volante de inercia
l'qlli\'alcntc menos ele'vado que la dd volante correspondiente al tipo de
\Thículo yahomnlogado; se concederá la extensión de la homologación
~i las masas (h:los contaminantes obtenidos en el \Thiculo ya homolo
gado satisfhtL'n a loslífi.lites fijados pan¡ el \ehiC"ulo del que se solicita
la extensión de la homologaCIón.

7.2 Tipos de vehiculos que tienen difcn~ntcs relaciones de desmulti
plicación globales'

7.2..1 La homo19güt.:ión wnccdida a U!l tipo de vehículo podrá
extenderse a tipo.':idcVchículos ditiriendü solamente del tipo homolo
gado por tas rdadones de transmisión gfobaks en fas condiciolKS
síguiclltl"<

5,2.1.2 Ensavo del tipo II (comprobación de la emisión de monó
"ido de carbono "al régimen de ralentí):

5.2.1.2.1 tstecl1snyo debe efectuarse para todos los VdlíC!Jlos
ll1úieados en el párrafo 1, excepto los vehículos equipados con un motor
de encendido por compresión-ignición.

5.2.1.2.2 El contenido en volumen de monóxido de carbono ('n los
gases de- escape emitidos alrcgimen de rakntí no debe pasa.rde 3,5 por
100. CuaQd'o el contr()1 de las condiciones de funcionamiento vayan
contra las normas TeCQJtH'ndadas por el fabricante (configuración de los
deillentos de reglaje);' según los datos del anexo 5, el contt.~nido en
volurncnmüximomcdldo no debe pasar de 45 por 100.

5.2.1.2.3 La presc'TÍpción precedente será comprobada en el curso
de· un ensayo realízado según el método descrito en el anexo 5 del.
presente Rl'glamcnto;'

5.2.1.3 Ensayo del tipo 111 (comprobación de las emisiones de gases
Jl'1 rárter):

5.2.1.3,1 Esteensavo deberá efectuarse· en todos los vehículos
indicados en el párraf-o t con la excepción de aquellos con motor por
ignióon.
~ ).2,1.3.2 El sistema de ventilación del cárter no debe permitir

ninguna emisión q~gascs del cdrtcr en la atmósfera. . ..
5,2.1.3.3 La conformidad a esta prescripción se controla mediante

un ensayo r('alifado según el método descrito en el anexo 6 del presente
Regjaml'J1to.

ú. Afodificaáol/es del tipo de \'cMcu/o

6.1 Cualquier. modificación del tipo de vehículo será puesta en
conocimíento ddseryicio admmístrativo que haya <:oncediJo la homo
logarión del tipo de vehkulo. Este scrvicio pódrá, entonces:

6.1.1 Bien considerar que las modificaciones realizadas no tendrán
!tlflUl'nCla dc-sbvorable nowb1c y que. en todo caso, el velliculo todavía
cumple las prescrípci'ollCS.

6.1.2 Bien exigír una nueva acta del servicio técnico encargado de
klS ensayos.

6.2 La cünfirmac-íón de la homologación o su denegación, con
llldicación de las modificaciones, se comunicará a las partes del Acuerdo
que' aplican el presente Reglamento, coriforme al procedimiento indi
cado en el pürrafo 4.3 anterior.
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5.2.1.1.4.2.2 Para vehículos de categoria:'vtl \.7quíp>ldo~ con rTlotor
de encendido por chispa, que utiliLaI1 gasolina 'lUl plomo. siendo lIll0 de
los siguientes:

- Vehículos todo terreno (segun cstü definido en el puntl) J del
anexo 8).

- Vehículos con masa máxima superior a 2.5 tOlhdadas.
- \\'hiculos diseñados para llevar mas de seis ocupantes, incluido el

conductor.

Los límites a aplicar son los especificados en b tabla d,:l párrafo
5.1. L 1.4.1.1 de este Reglamento.

5.2.1.1.4.2.3 Para vehículos de la Ciltt'Wlria :\ 1 l'LjUlpaJo<;, con
010101' de encendido por chispa que utilizan ga\olína sin plomo. los
límites a aplicar son los espeóficados en la labia d,j parrafo 5.2, L lA. 1.1
de este Rcglamt'nlo.

5.2.1.1.4.3.2 Para vehículos dt.' la ('alegoría 1\1 ¡ equipados con
motor de encendido por compresión-ignici(m, que utilizan ga<,úlco. que
sean alguno de los siguientes:

- Vehículos todo terreno (segun estü ddlmdo en \.:1 punlo 1 tie1
anexo 8).

- Vehículos con una masa máxima ':>upcnnr a ~.5Ioncladas.
- Vehículos diseriados para llevar m;is dI.' $(.'is ocupantes.. inclUIdo el

conductor.

Los límites a aplicar son los t.'specifir;.¡dos en la tabla del párrafo
5.2.1. 1.4.1.1 de este Reglamento.

5.2.1. 1.4.3.3 Para vehículos de la calegorid 0i I l'quipados con
motor de encendido por compresión~ignición.qm' utilizan g;.lsóko. los
límites a aplicar son los especificados t~n la tabla del parraf{) 52.1.1A.l.1
de este Reglamento.

5.2.1.1.4.4 Sin embargo, se admitiran par~i Glda lino de 1m Lunta
minantes consíderados en el p<írrafo antlTior que uno de los tres
resultados obtenidos sobrepase el 10 por JOO. como müximo. el límite
prescrito en el ritado púrafo pamel vehículo considt'w-Jo,conla
:ondición de que la media arilmétira de 10$ tres resultados sea init.'rior
lllimÍle fijado. En el caso en que los límites fijados sean solm'pasados
por varios contaminant<:s (es decir,para l~i m,¡sa de monóxido de
:arbono y por la masa c(mlbínada de hidrocarburos y ()Xidos de
'litrógl'no), ('s1Os exo.'sos pueden tener lugar bien durante el mismo
:nsayo o durante ensayos diferentes (1).

5.2.1.1.5 El numero de ensayos fijados .::n d p~lrrafo 5.:!.I.L4
Interior Sl'r;l reducido en las condiciones siguit'ntes. en que V r designa
~l resultado del primer ensavo v V., el r('sultadO del sC't4undo parJ. uno
'ualqlliera dc los contamina'ntes co-nsiderados en el rKi~Tatú ),1. 1.1.1.4
Id presente Reglamento:

5.~.1.1.5.1 Se efeclu3r;~ .solamente un ~'J1S<:IYO "1 ¡OS valores V!
lbtentdos tan lo para las cmlSlones de !llOno\Jdo di.:' Clrbono como para
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8.3.1.1.2.1 los límilesdados en el párrafo 5.2.1.1.4.2.2 son reem
plazados por los límites' dados en la tabla del párrafo 8.3.1.1.1.1.

8,3.1. 1.2.3 lós1imites dados en el parrafo 5.2.1. 1.4.2.3 son reem
plazados por los límites dados en la tabla del párrafo 8.3.1,1.1.1.

8.3.1.1.3 Niveles de emisiones de gases contaminantes exigidos
para \'chkuJos que normalmente utilizan gasóleo (homologación e):

8.:U.1.3.J Los limites mostrados ('n el párrafo 5.2.1.1.4.3.1 son
l"t'(,fUplazados por:

_._----,~---,--------,---
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8,3.1 Para el ,control de la conformidad en lo referente al ensayo de
tipt1 1 se procederá de fa forma siguiente:

8.3.1.1 Se toma un vehlculo en la serie y se le somete al ensayo
descrito en dpárrafo 5.2.1.1 anterior. Sin embargo, los valores límites
qlle figumll en el párrafo 5.2.1.1.4 anterior son sustituidos por los
\alores límites siguientes:

8,3.1.1.1 Niveles de emisión de gases contaminantes dispuestos
p'lra veh'¡eulos que normalmente utilizan gasolina con plomo (homolo
gación A);

8.3.I.1.1.l Los limites indicados en el párrafo 5.2.1.104.1.1 son
reemplazados por:

8.3.1.1.1.2 Los límites dados en el párrafo 5.2.1.1.4.1.2 son reem~

phuados por los l~miles dados en la tabla del párrafo 8.3.1.1.1.1; sin
embargo, los valores para masas combinadas de hidrocarburos y óxidos
de nitrógeno llan de scr multiplicados por un factor de 1,25.

8.3.1.1.1 Niveles de emisión de gases contaminantes exigidos para
\{'hículos que normalmente utilizan gasolina sin plomo (homologa
ción Bl;

R.3.I.l.2.1 Los límites mostrados en el párrafo 5.2.1.104.2.1 son
r('cm plazados por:

7.2.1.1 Se determina para cada una de las reta¡:iont,s de tr<lnsmisión
utilizadas durante el ensayo de tipo t la relación:

V2~ VI

V,

en la que se designa, respectivamente, por VI YY 21a yeloCldad a 1.000
revoluciones por minuto del motor del tipo de vehículo homologado y
la del tipo de vehículo para el que se sohcita -la extensIón.

7.2.2 Si para cada relación E .$ 8 por 100 se nm<"cde l.a extensión
sin n:petír los ensayos de tipo I.

7.2.3 Sí para una relación, al menos, E > 8 por 100 y si para cada
relación E ~ 13 por 100, los ensayos de tipo 1 deberán ser repetidos,
pero podrán ser efectuados en un laboratorío elegido por el fabricante
bajo reserva del acuerdo de la Administración que ('Ql1ccdió la homolo
gación, El acta de los ensayos será enviada al laboralOri(J oficwl.

7.3 Tipos de vehículos con masa de referencia difercntes )' n'lacio~

nes de transmisión globales diferentes.
La homologación concedida a un tipo de vehiculo podra extenderse

a tipos de vehiculos difiriendo únicamente del tipo homologado por la
masa de referencia y las relaciones de transmisión glohales bajo la
condición de que el conjunto de las condiciones citadas en los párrafos
7.1 Y 7.2 anteriores se cumplan.

704 Tipos de vehículos de la categoría M1 con transmisiones de
variación continua o automátlcas equipados con motor de encendido
por chispa que utilizan gasolina sin plomo o motor dl" ellcendido por
compresión, que satisfagan los limites especificados en el párrafo
5.2.1.1.4.2.1 Ó 5.2.1.1.4.3.1:

704.1 La homologación concedida a un tipo de 'vehículo que
satisfaga los limites especificados en el párrafo 5.2.1,1.4.2.1 o en el
párrafo 5.2.1.1.4.3.1 con transmisión manual. puede ser extendida a
tipos de vehículos con transmisiones de variación continua o automá
tica, en las siguientes condiciones:

704.1.1 Los mismos tipos de elementos y sistemas báSl{'üS (además
de la transmisión) susceptibles de afectar ~ las emiSiones de- gases
contaminantes deben estar montados y en estado de funcionanuento.
Sin embargo se admiten las diferencias de detalle que permitan los
diversos modos de operación de las transmisiones automáticas () di.'
variación continua.

7.4.1.2 El tipo de vehículo debe tener una masa con un margen de
más o menos 5 por 100 de la masa de referencia del tipo de \'chicuJo con
transmisión manual.

7.4.1.3 El tipo de vehículo debe satisfacer los requerimientos. del
punto 5. modificado como sigue:

Los límites para los óxidos de nitrógeno son los que resulten de la
multiplicación de los valores L3 que figuran. respectivamente, en las
abtas de los párrafos 5.2.1.1.4.2.1 Ó 5.2.1. 1.4.3.1. por un tactor de t.3
y los limites para masas combinadas de hidrocarburos y óxidos de
1itrógeno son los que resulten de la multiplicaciónrle los valores L2.
:lados, respectivamente, en las tablas de los párrafos 5.2.1.1.4.L I Ó
;.2.1.1.4.3.1, por un factor de 1,2.

7.5 Tipos de vehiculos equipados con motor de encendido por
:hispa, que únicamente presenten diferencias en cuanto a los requeri
nientos de combustible.

Un tipo de vehículo equipado con motOr de encendido por ('hispa
¡ue sus ajustes recomendados por el fabricante están previstos para
uncionar con ~solina sin plomo, pero con sus requeomienlos en
nateria de emiSIOnes de gases contaminantes corresponden a los hmitt."\
ndicados en el párrafo 5.2.1.104.1.1, puede beneficiarse de una homolo
:ación «1\)) según el párrafo 4.4.3.

En este caso la homologación se extenderá para el funClOnamií.."nlO
on gasolina con plomo.

7.6 Nota: Cuando un tipo de vehÍC'ulo se ha henelicmdo para su
lomologación de las disposiciones 7,1 a 7.5 anteriores esta homologa
ión no puede extenderse a otros tipos de vehículos.

8. C01~r(}nnidad dc la !Jf'OdIlCCUIf1

8.1 Cualquier vehículo que lleve una marra dí..' homologaCIón en
pllcación del presente Reglamento deocrá estar conforme con el tipo de
chículo homologado en cuanto a los elementos que lengan lílt1uencia
n la emisión por el motor de gases contaminantes.

S.2 A fin de verificar la conformidad l'.xigida en ('1 párrafo K 1, se
Hllará en la seric un vehículo que lleve la marG¡ de homologaciún en
Jlicación del presente Reglamento.

8.3 Como regla general. la conformidad del vehiculo con d tipo
~mlOlogado se comprobará sobre la base de la descripl.'ióu dada en la
~'ha de homologación y sus anexos, y, si fuera neccsmio, se sOHlet<,rü
'1 vc:hit~ulo a todos o alguno de los ensay{)s de los lipos 1, JI Y IlL
enCJonado~ ~n el párrafo 5.2:

8.3.1.1.3.2 Los límites dados en el párrafo 5.2.1.1.43.2 son reem
plazados por los límites dados en la tabla del párrafo 8.3.1.1.1.1.

8.3.1.1.3.3 Los límites dados en el párrafo 5.2.1.1.4.3.3 son recm·
piando!'. por Jos limites dados en la tabla del párrafo 8.3.1.1. 1.1.

8.3.1.2 Si el vehículo considerado no satisface a las prescripciones
dd párrafo 8.3.1. I anterior. el fabricante tiene la posibilidad de pedir
que ~(' efectúen, medidas en una muesrra de vThkulos tornados en la
~('fie, comprendIdo el vehículo conslderado inicialmente. El fabricante
fiji} la ímportancÍa n de la, muestra. Excepto el vehículo iniciaL los
demás vehiculosse somNen a un único ensayo del tipo L El resultado
¡~ tomar en consideración para el vehículo inióal es la media aritmética
de los tres ensayos, del: tipo J e1ectuados en él. Se determina entonces a
la Vl'1 para la... emisiones de monoxido de carbono y para las emisiones

> f'
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ANEXO 1

Características esenciales del motor v datos relativos a la realización
de los ensayos (1) y (2)

ccntimclros CUbICOS y que utilizan gasolina sin plomo o gasóleo, y a
petición de un fabricante. se podrá efectuar una prueba equivalente al
tipo 1 para la verificación de emisiones después de arranque en frío,
siguít'ndo las especificaciones de los párrafos 12.1. y 12.2.

En este raso, el Servicio técnico llevará a cabo el ensayo equivalente
descrito en rI anexo 4A («cklo EPA)-» en vez de lo descrito en 5.2.1.1~

12.1 Para esta homologación-tipo de vehículo, los valores límites
que figuran en el punto 5.2.1.1.4.2.1 y 5.2.1. 1.4.3.1 se sustituyen por los
sigUientes:

- Masa de monóxido de earlmno (U): 2.11 g/km.
- Masa de hidrocarburo (L2): 0,35 g/km.
- Masa de óxidos de nitrógeno (L3); 0,62 g/km.

12.1.1 St' considerará que han sido respetados estos valores límite
si los resultados del ensayo de un tipo de vehículo no los sobrepasaren
(,:uandolas masas de cada contaminante sean multiplicadas por el factor
de ,dl~tt'ríoro apropiado que figura en el cuadro siguiente;

12. 1.1.1 Cuando un fabricante haya comprobado, basándose en los
prorcdimlcmos de certificación de los mercados de exportación de la
Comunidad, que existen factores de deterioro específicos del tipo de
vehiculo, dichos' factores podrán sustituir al factor citado anteriormente
para estahkrcr, sise respetan, los valores límite definidos en el presente
punto.

12.2 Para el control de la conformidad de la producción se podrán
wrnarvehiculos OC la serie y someterlos a la prueba descrita en el
anexo 4A.

l 2.2~ 1 Un vehículo no conforme es un vehículo cuyos resultados de
prul't)ü corregidos por roctores de delcriorofijados para el tipo de
vchiculohomologadoconfonne al punto 12 sobrepasen uno o varios de
los valores limileque figuran en el punto l2.l.

12.2,2 La produ(''l..'ión de una serie será considerada conforme o no
conforme sobre; la base de una prueba de los vehículos por toma de
muestras hasta que se llegue a una decisión de aceptación para todos los
valores limite O" a una decisión de denegación para un yalor límite. Se
obtendrá una decisión de aceptación cuando el numero arumulado de
vehículos no conformes tal como se definen en el apéndice 9 del anexo
4A para cada valor límite sea inferior o igual al umbral de aceptadón
previsto para el número de vehítulos sometidos a prueba. Se obtendrá
una decisión de denegación cuando el número acumulado de vehículos
no confürmc'S para un valor limite s(.~a superior o igual al umbral de
denegación previsto para el número de vehiculos sometidos a prueba.

ruando se haya tomado una decisión de aceptación de un valor
¡imite dctcf1ll ínado, los vehiculos cuyos resultados de prueba corregidos
por el factor de dt~teriorosobrcpasenel valor limite no se tomarán en
con~ldera(ióJl para el control de la conformidad de la producción.

Elumoral de,aceptación y rechazo asociado con el número arumula
¡¡VO de vehículos ensayados está dado en el apCndice 9 del anexo 4A.

12.3 Los tabricantes en posesión de otros certificados que ¡ncorpo
n~n resullados de ensayos equivalentes a los que figuran en el anexo 4
de este Regl¡lmcnto pueden presentar tales resultados.

....................................... nlm
·.·.- mm

-
factor dc deterioro

'lila dl' l'on\wl de la~ o:misiüm'$
eo He NO,

, encendidü por chispa equipado
·onvcrtidor cataJitico oxidante. 1.2 1.3 1.0
e encendido por chispa no equi-

un convertidor catalítico. 1,2 1,3 1,0
, encendido por chispa equipado
'onvertidor catalitko de tres vias, 1.2 1.3 1.1
, encendido por compresión-igni-

l,l 1.0 1,0

1\1arca ,.. . .
Tipo , ". . .
P:incipio de funóonamiento: Encendido por chispa/encen
dIdo por compresión. Cuatro tiempos/dos tiempos (3).

Tipo de combustible: Gasolina con plomo/gasolina sin plo
mo/gasóleo (3).

Diametro (4)
Carrera(4) ..

l. Descripción del molor

l. Motor dt
con ,un l

') Motor d
pado con

3. Motor de
con un (

4. Motor dI.:
ción

1.4
L5

Ll
1.2
1.3

1.3.1

n 2 3 4 5 6 7 8 9 10
----

k 0,973 0,613 0,489 0,421 0,376 0,342 0.317 n.296 0,279

n II 12 13 14 15 16 li 18 19

k n.265 0.253 0,242 0,233 0,224 0.216 n.210 n.203 n.198

Si n ¿ 20
0.860

k~~

v'n

combinadas de hidrocarburos y óxidos de nitrógeno la medía antméllca
(\') y la desviación estándar S (1) de los resultados obtenidos sobre la
muestra.

Se considera la producción de serie como (.'OnfQfme si se cumple la
condicíón siguiente:

x+k.S.5L

L Valor límite prescrito en el párráto 8.3.1.1 para las em¡~iones de
monóxido de carbono y las emisiones combinadas de hidrocarburos y de
óxidos de nitrógeno.

k: Factor estadístico dependiendo de n y dado por la tabla siguiente:

10. Cese definitim de la prOdUCClúJl

Si el propietario de una homologación cesa totalmente la ihbricación
dc un tipo de vehículo homologado conforme al presente Reglamento,
informará a la autoridad que ha concedIdo la homologación quien a su
veL, lo notificará a las otras partes del Acucl'do que aplicand presente
Rl'glamento, por medio de una copia de la ficha de homologación,
llevando al final, en letras mayúsculas, la mención firmada y fl~chada
«producción cesada)-)-.

8.3.2 En Jos ensayos del tipo JI o del tipo I11 cfe<:tuado!i en un
vehículo tomado en la serie deberán cumphrsc las condiciones pr("scrÍtas
en los párrafos 5.2.1.2.2 y 5.2.1.3.2.

8.3.3 Por derogaCión a las prescripciones delpárn~fo 3.1.1 del
anexo 4 del presente Reglamento, el servicio térni{'oen<::argado del
control dl" la conformidad de la producción puede, efectuar, con el
acuerdo del fabricante, los ensayos del tipo 1, 11 Y UI en vehiculos que
han recorrido menos de 3.000 kilómetros.

8.4 Cuando la homologación tipo es extendida en las condiciones
de la sección 7.4 (transmisiones automáticas o continuamente varia
bles). los límites para los óxidos de nitrógeno son los que resulten de la
multiplicación de los valores L3, dados en las tablas de 8,.3J.L2.1 y
8.3.1.1.4.1, por un factor de 1,3, Ylos límites para masas combinadas dt,
hidrocarburos y óxidos de nitrógeno, las Que resulten de la multiplica
ción de los valores L2, dados en las tablas de 8.3.1,1.2.1 Y8.3.1.1.3.1, por
un factor de 1,2.

9. Sanciones por disc(J1{fbrmidad de la producción

9.1 La homologación expedida para un tipo de vehículo en
aplicación del presente Reglamento puede ser retirada si no se cumplt
la condición enunciada en el párrafo 8.1 o si el o los vehiculos tomados
no han pasado con éxito las verificaciones previstas en el párrafo 8.3<

9.2 .En el caso de que una parte del Acuerdo que aplique el presentC'
Reglamento retirase una homologación que haya concedido previa
mente. dicha parte informará a las otras partes contratantes que
apliquen el presente Reglamento por medio de una,:copia'dc- la ficha de
homologación que lleve al pie en letras mayúsculas la, mención firmada
y fcchada. «homologación retirada»,

11. Nomhres.v direcciones de los Scnu:i05 téc/llC(I.\ t'l/cargados de los
ensayos de homologación JI de los Serl'icio,~ adminülratrVo.'J

La~ partes del Acuerdo que aplican el presente Reglamento comuni
carán a la Secretaria de la Organización de las Nafiones Unidas los
nombres y direcciones de los Servicios técnicos encargados de los
ensayos de homologación y de los Servicios admimstrativosque expiden
la homologación y a los cuales deben ser enviadas las fichas de
homologación y de denegación o de retirada de homo!ogaciónemitidas
en los otros países.

, (x. _ ~)2
(1) s~ = ---, dondc x cs uno cualquiera de los 11 J,;wl\aJ1)~ rndividuulch

0-1

12. Disposiciones transUonas

Para la homologación y el control de la producción de los vehículos
de la categoría M 1, equipados con un motor de CIlindrada >" 1.400



BOE núm. 218 Miércoles 11 septiembre 1991 29977

1.6

1.7
1.8
1.9

1.10
1.11
1.12

1.13

3.1

3.2
3.2.1
3.2.1.1
3.2.1.2
3.2.1.3

3.2.1.3.1
3.2.1.3.2
3.2.1.3.3
3.2.1.3.4
3.2.1.3.5

N.ümero y disposición de los ~íJindros y orden de i:ncen·

~,li1i~d;;;da·i5¡·::::::::::::::::::::::::::::::::::::émJ
Relación volumétrica de compresión (2) .
Dibujos de la cámara de combustión y de la cara superiOt' del
pistón .
Sistema de refrigeración: Por líquido/por aire (4).
Sobrealimentación: Con/sin (4). Descripción del sistema ,.."
Sistema de admisión:
Colector de admisión Descripción ." .
Filtro de aire Marca ".. Tipo ..
Silenciador de admisión Marca " Tipo .

Dispositivo de reciclaje de los gases del cárter (descripción y
esquemas).

2. Dispositivos anticontaminaclón adícíonales
(si existen y si no están indicados en otra rúbrica)
Descripción y esquemas . .

3. Sistema de alimentación

Descripción y esquemas de los conductos de admisión y de
sus accesorios (amortiguador de aceleración -(<<iash-pot»-,
dispositivo de calentamiento, tomas de aire adicionales.
etcétera) .
Alimentación de combustible:
Por carburador(es) (3) Número
Marca .
Tipo , , .
Reglajes (2) .

{

Curva de flujo de com-
Pasos de combustible } bustible en funciónde1
P'!sos de aire qt~l de aire e indi<;a-
Nivel en la cuba o bi Clon de los reglajeS
Peso del flotador en limites para respetar la
Válvula de aguja curva (3) (2).

5.1.1
5.1.2
S.U
5.1.4
5.1 S

7.1
7.1.1
7.1.2
7.1.3
7.2
7.2.1
7.2.2

7.3
7.3.1
7.3.2
7.4

7.4.1
7.4.2

8.1
8.2

8.3
8.4

Marca .
Tipo.......................................•.....................................................
Curva de avance al encendido (2) .
Calado (2) , .
Abertura de los contactos (2) y del ángulo de leva (3) (2)

6. Sistema de escape

Descripción y esquemas .

7. Datos adicionales sobre las condiciones de ensayo

Bujías:
Marca .
Tipo , , .
Separación de los electrodos .

Bobina de encendido:
Marca .
Tipo .

Condensador de encendido:
Marca .
Tipo .

Información a suministrar para los ensayos descritos en el
anexo 4-A:
Puntos de cambios de marcha (de l.a a 2.a marcha, etc.) ..
Método de arranque en frío .

8. Comportamienlodel motor
(especificadas por el constructor)

Régimen de ralentí (2) min- l

Contenido de monóxido de carbono en volumen en los gases
de escape al ralen1í -porcentaje antes o después del converti-
dor",atalitico (3) , .
Régimen de potencia máxima (2) min- l

Potencia máxima _ _ kW

3.2.2.1
3.2.2.1.1
3.2.2.1.2
3.2.2.1.3

3.2.2.1.4
3.2.2.1.5
3.2.2.2
3.2.2.3
3.2.2.3.1
3.2.2.3.2
3.2.2.3.3
3.2.2.3.4
3.2.2.5
3.2.2.4
3.2.2.4.1
3.2.2.4.2
3.2'.2.4.3

3.2.2.5
3.2.2.5.1
3.2.2.5.2
3.2.2.5.3

ANEXO 2

Formato máximo A4 (210 x 297 mm)

Extensión numero .

Indicación
de la Administración

(1) En caso de motores y sistemas no convenóonales. el constructor dará los datos
cquivalcntcs a los pedidos anteriormcn!e.

(1) Espccificar la tolerancia.
(3) Tachar la mención que no se ¡¡plica.
(4) Este valor debe ser redondc¡¡do a la décima dc milimctro más eCIJano.
{5) Este valor dcbe ser cakulado con 11 = 3.1416 Y redondeado al cm más cercano.

l. Categoría del tipo de vehiculo (M 1, N l. etc.) .
2. Exigencia del motor en materia de combustible: Gasolina con

plomo/gasolina sin plomo/gasóleo (1).
3. Marca de fábrica o denominación comercial del vehículo .
4. Tipo del vehículo Tipo de motor .
5. Nombre y dirección del constructor .
6. En su caso, nombre y dirección del representante del cons-

tructor .
7. Cilindrada del motor (cm.3) ...•.•.........................•...........•••.•...••.•.......
8. Masa en vacio del vehículo .

8.1 Masa de referencia del vehículo .

9. Lubricante utilizado

9.1 Marca .
9.2 Tipo .

Homologación número .

Comunicación relativa a:
La homologación
La extensión de la homologación
La denegación de la homol~ación
Cese definitivo de la prodUCCión de un tipo de vehículo en lo que se

refiere a las emisiones' por el motor de gases contaminantes, en
aplicación del Reglamento numero X: Niveles de emisión de acuerdo a
las homologaciones (A), (B), (e), -(1).

Estárter manual/automático (3). Reglaje de cierre (2) .
Bomba de alimentación:
Presión (2) o diagrama característico (2) .
Por dispositivo de inyección (3). Descripción del sistema:
Principio de funcionamientO: Inyección en el colector de
admiSión/inyección directa.
Cámara de precombustión/camara de turbulencia (3)
Bomba de inyección ..
Marca .
Tipo .
Caudal: mm 3 por inyección a min- l de
la bomba (3) (2) o diagrama característico (3) (2) .. , .
Modo de tarado en banco/sobre el molor (3) .
Calado a la inyección ..
Curva de inyección . .
Paso del inyector ..
Regulador .
Marca . .
Tipo .
Velocidad del caudal de corte en .carga min~ 1 .
Vclocidad máxima en vacío min·· 1 ..

Velocidad de ralentí .. .
Dispositivo de arranque en frío .
Marca .

~riP;;ió~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::····<····:::::::::: .
Dispositivo auxiliar de arranque .. ..

Marca . .

i:s~riP;;ió~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::. . .

5. Encendido

Tipo de sistema de encendido .

4. Característica de distribución o datos equivalentes

Levantamientos máximos de las válvulas, ángulos de aper
tura y de cierre o características equivalentes de los otros
sistemas de distribución, referidos al punto muerto supe-
rior .
Juegos de referencia y/o de reglaje (3).

3.2.1.4
3.2.1.5

3.2.2

5.1

4.2

4.1

...._- ---- - ? .-----.,!...!'-.,.l'''''-r!!...¡n!''.....
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(1) (2).

B

yendo t¡mlbien, cuando sea de aplicación, algunos vehículos que
satisfagan los mismos niveles, pero funcionando con gasolina sin plomo.

--

~ I [x]R - 002439
fa .Ul...._

A

••8
; I· OOR -002439

Vehículos conformes a los niveles de emisión exigidos que lleveI1
motor alimentado con gasolina sin plomo -homologación B.

La marca de homologación antL~rior, fijada sobre el vehiculo, indica
que el tipo de este vchiculo ha sido homologado en España (E9), en le
referente a las emisiones de gases contaminantes por el motor de
acuerdo con el párrafo _5.2.1.1.4.1, en aplicación del Reglamente
número (X), nivel A. bajo número de homologadón 002439. El númerc
de homologación indica que la homologación ha sido concedid~

conforme a las prescripciones del Reglamento número (X) en su form~

original.

a, I' e3·

La marca de homologación anterior, fijada sobre el vehículo indie
que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España (E9) en 1,
referente a las emisiones de gases contaminantes por el motor d
acuerdo con' el párrafo 5.2.1.1.4.2, en aplicación del Reglament,
número (X); nivel B, bajo número de homologación 002439. El númerl
dehomologa(:"ión indica que la homologación ha sido concedid
co.nforme a las prescripciones del Reglamento número (X) en su form
ongmal.

Vehículos conformes a los niveles de emisión exigidos que lIevel
motor alimentado con gasóleo -homologación C.

•

Masa máxima del vehículo .
Número de asientos (incluido el conductor) .,
Cuando sea necesario, vehículos todo terreno (anexo 8): sí/no

..... (1 j.

CO g/ensayo CO g/ensayo
HC g/ensayo
NOX g/ensayo NOX g/ensayo
(HC + NOX) g/ensayo (HC + NOX) g/ensayo

Ensayo realizado según el anexo 4A (1), equivalente al ensayo de
tipo 1:

CO g/km HC g/km NOX g/km

Valores limite
CO g/km HC g/km NOX g/km

Factores de deterioro utilizados: Acordados o específicos .... (1).

Ensayo del tipo 11 (1):

CO % Al ralentí min ..1 (medido
en el tubo de escape).

Ensayo del tipo 1II (1).

Transmisión:

Manual o automátíca, o de variación continua ..
Número de relaciones .
Relaciones de transmisión (1):

Primera relación N/V............................................. « .

Segunda relación N/V , , .
Tercera relación N/V .
Cuarta relación N/V .
Quinta relación N/V » ••••••••••

Relación del par final .
Neumáticos: Dimensiones .. .

Circunferencia dinámica de rodadura ..
Ruedas motrices: Delantera, trasera, 4 x 4 (1).

Comprobación de las prestaciones en el sentido indicado en el
párrafo 3.1.6 del anexo 4 del presente Reglamento .

Vehículo presentado a homologación el .
Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación .
Fecha del acta expedida por este Servicio ..
Número del acta expedida por este Servicio ..
La homologación se concede/detí.iega (1).
Resultados de los ensayos de homologación realizarlos según
(anexo 4/anexo 4A) (1).
Masa equivalente del sistema de inercia kg.
Potencia absorbida Pa (anexo 4) kWa 50 km/h. (1).
Potencia absorbida Pa (anexo 4A) kW a 80,5 km/h. (l).
Método de ajuste , ..

Ensayo del tipo 1: U.vado a cabo de acuerdo al anexo 4 (1):

Valores límites requeridos
para el nivel de emisión:

18.1

18.3

12.4

12.

12.1
12.2
12.3

13.
14.
15.
16.
17.
18.

18.2

9.
10.
11.

18.4

19. Sistema de recogida de gases.

19.1 PDP/CVS (1).
19.2 CFV/CVS (1).
19.3 CFO/CVS (1).

20. Situación de la marca de homologación en el vehículo ..
21. Lugar .
22. Fecha .
23. Firma .
24. Se adjuntan a la presente comunicación los documentos siguientes,

los cuales llevan el número de homologación indicado anterior
mente.
Un ejemplar del anexo 1 del presente Reglamento, debidamente
cumplimentado y acompañado de los dibujos y esquemas indica
dos.
Una fotografia del motor y su compartimento.

sI· [x]R - 002439
..8 ...-

La marca de homologación anterior, fijada sobre el vehículo, indie;
que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España (E9), en le
referente a las emisiones de gases contaminantes por el motor dI
acuerdo con el párrafo 5.2, l. l .4.3, en aplicación del Reglamente
número (X) nivel C, bajo número de homologadón 002439. El númen
de homoloiación indica. que la homologación ha sido concedidl
confonne a las prescripciones del Reglamento número (X) en su form;
original.

(1) Táchese lo Que no proceda.
(2) En el caso de vehiculos.eQuiFPdos con cajas. de wlocidad automática se darán todos

. los datos técnicos que pennítan ldentlficar la transmisión.

ANEXO 3

Esquema de la marca de homologación

Vehículos conformes a los niveles de emisión exigidos que lleven
motor alimentado con gasolina con plomo -homologación A-, inclu-

ANEXO 4'

Ensayo del tipo 1

(Comprobación de la media de contaminantes emitidos en una zon;
urbana congestionada después de un arranque en frío.)

l. Introducción

El presente anexo describe el método para realizar el ensayo de
tipo l. definido en el párrafo 5.2.1.1 del presente Reglamento.

fU '.
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2.2 Condiciones generales.

Deben realizarse varios ciclos de ensayos preliminares para determi
nar la mejor forma de accionar el mando del acelerador y del freno, en
su caso, a fin de que el ciclo efectivo reproduzca el teórico dentro de los
límites prescritos.

2. Ciclo de ensayo en el banco de rodillos

2.1 Descripción del ciclo.

El ciclo de ensayo que se ha de utilizar en el banco de rodillos será
el expresado en la tabla que se indica mas adelante y que también se
representa ,e~ el gráfico adjunto que figura en el apéndice l. La
descomposIción secuencial está expresada igualmente en la tabla del
apéndice.

2.3.3 Los vehículos equipados con caja de velocidades de mando
automálíco se l~nsayarán utilizando la relación más elevada (directa). La
maniobra del at.'elerador se efectuará de forma que se obtengan
ace1craciones tan. constantes como sea posible que permitan a la
transmisión cambiar a las distintas velocidades en el orden normal.
Además no son aplicables los puntos de cambio señalados en el gráfico
del 3pendice y de-berán efectuarse las aceleraciones siguiendo las rectas
que unen el final del período de «ralentí» con el principio del período
de velocidad estabilizada siguiente. Son aplicables las tolerancias señala
das en el párrafo 2.4.

2.3.4 Los vehículos equipados de «superdirecta» que pueda ser
accionada por C'l conductor se ensayarán con la «superdirecta» fuera de
servicio.

2.4 Tolerancias.

2.4.1 Se tolerará una desviación± 1 km/h con relación a la
2.3 Utilización de la caia de velocidades. velocídad teórícaenaceleración, en velocidadestabilizada yen deeelera-

'.J . ción cuando se utilizan los frenos del· vehículo. Si el vehículo decelera
2.3.1 Si la velocidad máxima que puede alcanzarse con la «pri- más rápidamente sin que se utilicen los frenos, bastará cumplir las

mera» es inferipr a 15 km/h se utJ1izarán la. «segunda», «tercera» y prescripciones del párrafo 6.5.3.
«cuarta» velocIdades. S~ podrá, igUalmente utilizar la «segunda», En los cambioS'· de operaciones se aceptarán tolerancias sobre la
«tercera» y «cuarta» velOCIdades cuando el modo de empleo recomienda velocidad superiOreS a las prescritas a condición de que las desviaciones
el arranque en llano en la segunda relación o que la primera relación está comprobadas no pasen de 0,5 segundos cada vez.
definida corno siendo exclusivamente una combinación todo terreno 2.4.2 Las tolerancias sobre los tiempos serán ± 0,5 segundos: Estas
para rampas o de remolque. tolerancias se aplicani.3simismo, al principio yal fin de cada período de

2.3.2 Los vehículos equipados con caja de velocidades de mando cambio de velocidad (1)1
semiautomático se ensayarán utilizando las velocidades utilizadas nor- 204.3 Las tolerancias sobre las velocidades y sobre los tiempos se
malmente para la circulación por carretera y el resto de las velocidades combinarán como se indica en el gráfico del apéndice 1 del presente
se accionará según las instrucciones del constructor. anexo.

CICLO DE ENSAYOS EN EL BANCO DE RODILLOS

DuradoR de cada
Velocidades a utilizar

Secuencia Acelcrac\ón Velocidad (segundos) Tiempo
número Operaciones km(h acumulado cuando se emplee

m(seg~ un cambio manual
Ser. OpcL

I Ralenti. 1 11 1I 11 6 seg. PM + 5 seg. K,
2 Aceleración. 2 1.04 0·15 4 4 15 l.'
3 Velocidad estabilizada.

1
3

j
15 8 8 23 l.'

4 Deceleración 4 -0,69 15·10 2 1 5 j 25 1.'
5 Deceleración (1 l. 0,92 10-0 3 28 K,
6 Ralentí.

}
5

{
21 21

{
49 10 seg. PM + 5 seg. K,

7 Aceleración. 0.83 0-15 5 54 1.'
8 Cambio velocidad. 6 2 12 56
9 Ac.eleración. 0.94 15-32 5 61 2.'

10 Velocidad estabilizada. I 7
,

32 24 24 I 85 2'
11 Deceleración. 1 8 1 -0,75 32-10 8 11 j 93 2.'
12 Deceleración (1). -0,92 10-0 3 96 K,
13 Ralentí. I 9 I 21 21 I 117 16 seg. PM + 5 seg. K,
14 Aceleración. 0,83 0-15 5 122 1.'
15 Cambio velocidad. } { 2

j
124

16 Aceleración. 10 0,62 15-35 9 26 133 ,2.a

17 Cambio velocidad. . 2 135
18 Aceleración. 0.52 35·50 8 143 3.'
19 Velocidad estabilizada.

I
11

i

50 12 I 12 155 3.'
20 Deceleración. 12 -0,52 50-35 8 8 163 3.'
21 Velocidad estabilizada. 13 35 13 13 176 3.'
22 Cambio velocidad.

{
2

{ t
178

23 Deceleración. 14 -0,88 32·10 7 12 185 2.'
24 Deceleración (1). -0,92 10-0 3 188 K,
25 Ralcntí. 15 I 7 7 195 7 seg.'BM

(1) Con motor desembragado.

PM ~ Punlo muerto. motor embragado.
K l = MetIda la La, motor desembragado.
K] = Mdlda la 2,a, motor dcs..:mbragado,

3. Vehiculo y combustible

3.1 El vehículo se presentará en buen estado mecánico. Antes del
ensayo. el vehículos deberá haber sido rodado con re('orrído mínimo de
3.000 kilómetros.

3.1.2 El dispositivo de escape no deberá presentar fugas suscepti.
bIes de disminuir la cantidad de gases recogidos, que debe ser la
totalidad de los que salen del motor.

3. L3 El laboratorio puede verificar la estanqueidad del sistema de
admisión para evitar se altere por una toma accidental de aire.

3.104 La regulación del motor y de los mecanismo del vehículo
serán los previstos por el constructor. Esta exigencia se aplica también,
y especialmente, al reglaje del ralentí (velocidad de rotación y contenido
de ca en los ~ses eJe escape) del estarter automático y de los sistemas
de descontammación de los gases.

3.1.5 El vehículo a ensayar, o un vehículo equivalente, debe

aplicarse, sí es necesario, de un dispositivo para medir el parámetro
caracteristito necesario para el reglaje del banco de rodillo conforme a
las disposiciones del párrafo 4.1.1 del presente anexo.

3.1.6 El laboratorio puede comprobar si el vehiculo cumple las
pR'Stat-;Ones señaladas por el fabricante, que puede ser utilizado para
una conducción ordinaria y que es capaz de arrancar en frío y en
caliente. . •

3.1.7 Un vehículo equipado de un catalizador debe ser ensayado
con el catalizador colocado si el constructor del vehículo alega que con
este equipo y con el carburante que contenga hasta 0,4gramos de plomo
por litro, el vehículo sigue satisfaciendo las prescripciones del presente
Reglamento durante toda la vida del catalizador, tal y como especifica
el constructor del vehículo.

3.2 Combustible.

Se debe utilizar para los ensayos el carburante de referencia, cuyas
especificaciones están en el anexo 7 del presente Reglamento.

,iHMiiU_ih1i 'f"l
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4. Equipo de cn:-,ayo

4.1 Banco de rodillo.

4.1.1 El banco debe permitir simular la resistencia al avance sobre
la carretera y pertenecer a uno de los dos tipos siguientes:

- Banco de curva de absorción de potencia definida: Este tipo de
banco es un banco cuyas características físicas son tales que la forma de
la curva está definida.

- Banco de curva de absorción de· potencia reglabJc: Este tipo de
banco es un banco en el que se pueden regular dos parámetros, por lo
menos, para hacer variar la forma de la curva.

4.1.2 El reglaje del banco debe permanecer estable en el tiempo; no
debe engendrar vibraciones perceptibles sobre el vehículo que puedan
molestar al funcionamiento normal de este ultimo.

4.1.3 Debe estar provisto de un sistema simulando la inercia y la
resistencia al avance. Estos sistemas deben ser accionados por rodillos
delanteros si se trata de un banco con dos rodillos.

4. 1.4 Precisión.

4.1.4.1 Debe ser posible medir y leer el esfueno de frenado
indicado con una precisión de ± 5 por 100.

4.1.4.2 En el caso de un banco de curva de absorción de potencia
definida, la precisión del reglaje a 50 km/h debe ser de ± 5 por 100. En
el caso de un banco de curva de absorción de potencia reglable el reglaje
del banco debe poder ser adaptado a la potencia absorbida sobre la
carretera con una precisión de 5 por 100 a 30, 40 Y 50 km/h y de 10 por
100 a 20 km/h. Por debajo de estas velocidades, estos reglajes deben
tener un valor positivo.

4.1.4.3 La inercia total de las partes giratorias (incluida la inercia
simulada cuando ha lugar) debe ser conocida y debe corresponde con
± 20 kg a la clase de inercia para el ensayo.

4.1.4.4 La velocidad del vehiculo debe ser determinada a través de
la velocidad de rotación del rodillo (rodillo delantero en el caso del
banco de dos rodillos). Debe ser medida con una precisión de
± I km/h a velocidades superiores a 10 km/h,

4.1.5 Reglaje de la curva de absorción de la potencia del banco y
de inercia.

4.1.5.1 Banco de curva de absorción de potencia definida: El freno
dcbe ser reglado para absorber la potencia. ejercida en las ruedas
motrices a un.a velocidad estabilizada de 50 km/h. Los métodos a aplicar
para determinar y regular el freno se describen en el apéndice 3.

4.1.5.2 Banco de curva de absorción de potenciareglable~ El freno
debe ser reglado para absorber la potencia ejercida en .las ruedas
motrices a velocidades estabilizadas de 20, 30, 40 Y 50 km/h. I,.os
métodos a aplicar para determinar y reglar el freno se describen en el
apéndice 3.

4.1.5.3 Inercia.

Para los bancos de simulación eléctrica de la ínercia debe demos
trarse que dan resultados equivalentes a los sistemas de inercia
mecánica. El método por el cual se demuestra esta equivalencia se
describe en el apéndice 4.

4.2 Sistema de toma de gases de escape.

4.2.1 El sistema de toma de los gases de escape debe permitir medir
las emisiones másicas reales de contaminantes en los gases de escape. El
sistema a utilizar es el de toma del volumen constante; con este fin es
necesario que los gases de escape del vehículo se diluyan de manera
continua con aire ambiente en condiciones controladas. Para la medida
de las emísiones másicas por este procedimíento deben cumplirse dos
condiciones: El volumen total de la mezcla de gases de escape y de 3ire
de dilución debe medirse y una muestra proporcional de este volumen
debe ser tomada para analizar. La emisión másica se determina de las
concentraciones corregidas de la muestra teniendo en cuenta el conte
nido en contaminantes del aire ambiente y según el flujo total durante
la duración del ensayo.

4.2.2 El caudal a través de los aparatos debe ser suficiente para
impedir la condensación de agua en todas las condiciones que puedan
encontrarse durante un ensayo, como se prescribe en el apéndice 5 del
presente anexo.

4.2.3 El esquema de principio del sistema de toma se da en la figura
I siguiente; el apéndice 5 describe ejemplos de tres tipos de toma del
volumen constante que responde a las condiciones delpreseme anexo.

4.2.4 La mezcta de aire y de gases de escape debe ser homogéneo
en la perpendicular de la sonda de toma S2.

4.2.5 La sonda debe tomar una muestra representativa de los gases
de escape diluidos.

4.2.6 El equipo de toma debe ser estanco a los gases. Su concepción
y sus materiales deben ser tales que no afecten a la concentración de
contaminantes en los gases de escape diJuídos. Si un elemento del
equipo (intercambiador de calor, ventilador, etcétera) influye sobre la
concentración de un gas contamínante cualquiera en los gases diluidos,
la muestra de este contaminante debe ser tomada delante de estos
elementos si fuese imposible remediar este problema.

4.2.7 Si el vehículo ensayado tiene un sistema de escape de varias
salidas, los tubos de conexión deben estar unidos entre ellos lo más cerca
posible dd vehículo.

4.2.8 El equipo no debe provocar a la o las salidas de escape
variaciones de la presión estática que se alejen más de ± 1,25 kPa de
las variaciones de presión estática medidas en el curso del ciclo de
ensayo sohreel banco mientras que la o las sali~a.s de csc:ape. n~ estén
conectadas al equipo. Un eqUIpo de toma permitiendo ~lsmmulr e~ta

tolerancia a ± 0,25 kPa se utiliza si el constructor lo pide por escrito
a la Administración que concedió la homologación, demostra~do la
necesidad de esta disminución. La contraprestación debe ser medIda en
el tubo de escape tan cerca como sea posible de su extremidad o en un
alargamiento que tenga el mismo diámetro.

4.2.9 Las,diversas válvulas permitiendo dirigir el flujo dc gases de
escapé deben <ser de reglaje y de acción rápida. .

4.2.10 Las muestras de gas se recogen en sacos de ~apacldad

suficiente. Este saco debe ser de un material tal que el conte~lIdo de.gas
contaminante no se modifique en más de ± 2 por 100 despues de vemte
minutos de almacenamiento.

4.3 Equipo de análisis.

4.3.1 Prescripciones,

4.3.1.1 El análisis de los contaminantes se hace con el equipo
siguiente: monóxido de carbono (CO) y dióxido de carbono (C02):
anaHzacior d~tiP9no dispersivo de absor~ión en el infrarroj~ (NDIR);
hidr-óC~rburos{HC):en motores de encendido provocado: analizador del
tipo de Íonización de llama (FlD) tarado al propano expresado en
equivalentes 'deátomos de carbono; hidrocarburos (He); vehículos de
motor de encendido por compresión: analizador de ionización de llama
con detector, válvulas, tuberías, etcétera, calentados a 190 ± 10"C
(HFID). Se tara al propano expresado en equivalente. de átom.os. de
carbono (CI); <\xido de nitrógeno (NOx); analizador delllpo de qUllmlu
miniscencia (CLA) con convertidor NOrNO.

4.3.1.2 Precisión,

El analizador debe tener una escala de medida compatible con la
precisión requerida para la medida de las concentraciones de contamÍ
nantes en las muestras de gas de escape.

El error de medida no debe ser superior a ± 3 por 100, no teni~ndo

en- cuenta el verdadero valor de los gases de calibración: Para las
concentraciones inferiores a 100 ppm, el error de medida no debe ser
superior a ± 3 ppm. .

ElanáJisis de la muestra de aire ambiental se hace en el mismo
analizador y con la misma gama de medidas que la de la muestra
correspondiente de gases de escape diluidos.

4.3.1.3 Dispositivo de secado de gas (trampa de hielo).

No debe ser utilizado ningún dispositivo de secado del gas por
delante del analizador, a menos que se demuestre que no tiene ningún
efecto sobre el contenido en contaminantes del caudal de gases.

4.3.2 Prescripciones particulares para los motores de encendido por
compresión.

Debe instalarse un conducto calentado de toma para el análisis
continuo del He de la media del detector de ionización de llama
calentada (HFID), con registrados (R). La concentración media de los
hidrocarburos medidos se determina por integración. Durante todo el
ensayo la temperatura de este conducto debe reglarse a 190 ± 10 oc. El
condu¿to dcbeestar provisto de un filtro calentado (FH) de una eficacia
del 99 por I DOpara las partículas:? 0,3 m, que sirva para extraer las
partículas sólidas del caudal continuo de gas utilizado para el análisis.
El tiempo de respuesta- del sistema de toma de la sonda a la e!1t~da ~el
analizador debe ser inferior a cuatro segundos. El detector de lOfllzaClOn
de llama calentada (HFlD) debe utilizarse con un sistema de caudal
constante (intercambiador de calor) para asegurar una toma representa
tiva, excepto si existe una compensación para la variación del caudal del
sistema CFV o CfO.

4.3.3 Calibrado.

Cada analizador d~be calibrarse tan a menudo como sea necesario y,
en todo caso. ellel curso del mes precediendo al ensayo de homologa
dón de tipo, así corno una vez, al menos, cada seis meses para el control
de la conformidad de producción. El apéndice 6 del presente anexo
describe el método de calibrado a aplicar a cada tipo de analizador
citado en el párrafo 4.3.1.

4.4 Medida del volumen.
4.4.1 El método de medida del volumen tanto de los gases de

escape dilUldosa'plicado en el sistema de toma a volumen constante
debe ser tal que la precisión sca de ± 2 por 100.

4.4.2 Calibrado del sistema de toma a volumen constante.

El equipo de medida de volumen en el sistema de toma a volumen
constante debe ser calibrado por un método suficiente para.garantizar la
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S. Preparación del {'nsayo

S.l Adaptación del sistema de obtener una inercia a las inercias de
traslación del vehículo.

Se utiliza un sistema de inercia permitiendo obtener una inercia total
de las masas en rotadón correspondiendo al peso de referencia según los
valores siguientes:

obtención de la precisión requerida y del intervalo suficientemente
próximo para garantizar el mantenimiento de esta precisión.

Un. ejemplo de métod~ calibrado permitiendo obtener la precisión
requenda se da en el apéndIce 6. En este método se utiliza un dispositivo
de medida del caudal de tipo dinámico que conviene para los fuertes
caudales encontrados en la utilización del sistema de toma a volumen
constante. El dispositivo debe ser de una precisión certificada y
conforme con una norma nacional o internacional oficial.

4.5 Gas.

4.5.1 Gas puro.

Los gases puros utilizados, según el caso, para calibrado y utilización
del eqUipo deben responder a las condiciones siguientes:

- Nitrógeno purificado (pureza ~ 1 pprnC, ~ 1 pprnCO, ~ 400
ppmCO, y ,¡; O, l ppmNO).

Aire sintético purificado (pureza ~ 1 ppmC, ~ I ppmCO, ~ 400
ppmCO, y ,¡; O, l ppmNO).

Concentración de oxígeno de 18 a 21 por 100 en volumen.
- O~ígeno purificado (pureza ~ 99,5 de O.., en volumen).
- HIdrocarburos purificados (y mezcla conteniendo hidrógeno)

(pureza'¡; l ppmC, ~ 400 ppmC,).

4.5.2 Gas de calibrado.

_. La JT.Iez:c1a de ga.s utilizada pa~a el ~alibrado debe tener la composi
Clon qU1mlca especIficada a contmuaClón:

- C3Hg y aire sintético purificado (ver párrafo 4.5.1 del presente
anexo).

- CO y nitrógeno purificado.
- COz Y nitrógeno purificado.
- NO Y nitrógeno purificado.
(La proporción de NO.., contenida en este gas de calibrado no debe

sobrepasar el 5 por 100 del contenido de NO.)

La concentración real de gas de calibrado debe ser conforme al valor
nominal al ± 2 por 100.

Las conce~}raciones pr~scritas en el apéndice 6 del presente anexo
pueden tamblen ser obtemdas con mczclador..<fosificador de gas por
dilución o con aire sintético. purificado. •

La precisión de! disposi~iv~ mezclador debe ser tal que el contenido
de los gases de calibrado dlluu:los puedan determinarse a ± 2 por 100.

4.6 Equipo adicionaL

4.6.1 Temperaturas.

Las temperaturas indicadas en el apéndice 8 deben medirse con una
precisión de ± 1,S oc.

4.6.2 Presión.

La presión atmosférica debe medirse a ± 0,1 kPa aproximadamente.

4.6.3 Humedad absoluta.

La humedad absoluta (H) debe determinarse a ± S por 100 aproxi
madamente.

_4.7 El si~tema de toma de gases de escape debe controlarse por el
me.tod? descnt,o .en el pá~fo 3 del apéndice 7 del presente anexo. El
alejamiento maxtmo admttIdo entre la cantidad de gas introducida.y la
cantidad de gas medida es de S por 100.

Masa de referencia del vehículo
p,

(Kg)

Pr'¡; 750
750 < Pr'¡; 850
850 < Pr'¡; 1.020

1.020 < Pr'¡; 1.250
1.250 < Pr ,¡; 1.470
1.470 < Pr ,¡; 1.700
1.700 < Pr'¡; 1.930
1.930 < Pr'¡; 2.150
2.150 < Pr ,¡; 2.380
2.380 < Pr ,¡; 2.610
2.610 < Pr

Masa equivalente del
sistema de ín\:rcla 1

(Kg)

680
800
910

1.130
1.360
1.590
1.810
2.040
2.270
2.270
2.270

ti

5.2 Reglaje del tí-eno.

El reglaje del freno se hace conforme a los métodos descritos en el
párrafo 4.1.4 anterior. El método utilizado, los valores obtenidos (masa
equivalente del sistema de inercia, parámetro característico del reglaje),
se indican en el acta de ensayo.

S.3 Acondicionamiento del vehículo.

5.3.1 Anies,del ensayo, el vehículo debe mantenerse en un local en
que la temperatura se mantenga sensiblemente constante entre 20
y 30 oc.

Este acondicionamiento debe durar al menos seis horas y debe
proseguir hasta que la temperatura del aceite del motor y la del líquido
de refrigeración· (si existe) esté a ± 20 de la del líquido.

Si el constructor lo solicita, el ensayo se efectúa en-un plazo máximo
de treinta hora~ después de que el vehículo ha funcionado asu
temperatura nonnaL

5.3.2 La:presión de los neumáticos deberá ser la especificada por el
constructor y utHizada durante el ensayo preliminar sobre carretera para
el reglaje del freno. En los bancos de dos rodillos la presión del
nc.u.mátlco podrá ser aumentada el 50 por 100 como máximo. La presión
uUhzada será anotada en el acta de ensayo.

6. Forma operativa para el banco de ensayo

6.1 Condiciones particulares para la ejecución del ciclo.

6.1.1 La temperatura del local del ensayo debe estar comprendida
entre 20 y 30 oC durante el ensayo. La humedad absoluta del aire (H)
en el local o del aire de admisión del motOr debe ser tal que

5,5 ,¡; H ,¡; 12,2 g H,o/Kg aire seco

6.1.2 El vehículo debe estar sensiblemente horizontal durante el
ensayo para evitar una distribución anormal del.carburante.

6.1.3 El ensayo deberá efectuarse con el capó levantado, salvo
imposibilidad técnica; podrá instalarse, si es necesario, un dispositivo
auxiliar de ventilación que actúe sobre el radiador (vehículos con
refrigeración por agua) o sobre la entrada de aire (vehículo con
refrig~ración por aire) para mantener la temperatura del motor en un
valor normal.

6.1.4 Debe cfectuarscen el curso del ensayo un registro de las
vcloc.idadc~ en función del tiempo para que se pueda controlar la validez
del CIclo ejecutado.

6.2 Puesta en marcha del motor.

6.2.1 Se ¡xmeen marcha el motor utilizando el dispositivo previsto
a tal cfccto conforme a las ¡ntrucdones del constructor, tal como figura
en el libro de instrucciones de los vehículos de serie.

6.2.2 El moto.r se mantiene al ralentí durante cuarenta segundos. El
primer ciclo de ensayo comienza al final de este período de ralentí de
cuarenta segundos.

6.3 Ralentí.

6.3.1 Caja de velocidades manual o semiautomática.

6.3.1.1 Durante el período de ralentí el embrague está embragado
y la caja de velocidades en punto muerto.

6.3.1.1 Para permitir realizar las aceleraciones según el ciclo
normal cinco segundos antes de la aceleración que sigue a cada período
de raJen tí se pone la primera velocidad, embrague desembragado.

6.3.1.3 El primer período de ralentí al principio del ciclo se
compone de seis segundo de ralentí, caja en punto muerto y embrague
embragado, ydecinco segundos, caja en primera velocidad y embrague
desembragado.

6.3.1.4 Para el período de ralcntí intermedio de cada ciclo los
tiempos correspondientes son~ respectivamente, de dieciséis segundos en
punto muerto yde cinco segundos en la primera velocidad, embrague
desembragado.

6-.3.I.S Entre dos ciclos sucesivos. el periodo de ralentí es de doce
segundos, durante los cuales la caja está en punto muerto y el embrague
cmbragado.

6.3,2 Caja de velocidades automática.

Una vez puesto en la posición inicial el selector no debe maniobrarse
en ningún momento durante el ensayo. salvo en el caso especificado en
el párrafo 6.4.3 siguiente.

6.4 Aceleraciones.

6.4.1 La tase de aceleración se realiza cof¡ una aceleración tan
constante corno sea posible durante toda la duración de la fase.

6.4.2 Si no puede efectuarse una aceleración en el tiempo prescrito,
el tiempo suplementario se tomará, si fuese preciso, de la duración del
cambio dc velocidades y, en todo caso, del período de velocidad
estabilizado siguiente.
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6.4.3 Cajas de velocidades automática.
Sí una aceleración no puede realizarse en el tiempo prescrito, el

selector de velocidades deberá maniobrarse según las prescripciones
dadas para las cajas de velocidades manuales.

6.5 Deceleraciones.
6.5.1 Todas las deceleraciones se efectuarán levantando totalmente

el pie del acekrador, embrague embragado; este último se desembraga
sín tocar la palanca del cambio cuando la velocidad· descienda a 10
kilómetros/hora

6.5.2 Si la deceleración dura más tiempo del previsto para esta fase
se usarán los frenos del vehículo para repetir el ciclo.

6.5.3 Si la deceleración dura menos tiempo del previsto para esta
fase, se alcanza el ciclo teórico por un período a velocidad estabilizada
o a ralcnti Que se una con la operación síguiente.

6.5.4 Al final del periodo de deceleración (parada del vehículo
sobre los rodillos), la caja de velocidades se tiene en punto muerto,
embrague embragado.

6.6 Velocidades estabilizadas.
6.6.1 Debe evitarse el «bombeO)) o el cierre de la mariposa de los

gases en el paso de la aceleración a la fase de velocidad estabilizada
siguiente.

6.6.2 Durante el pert,ldo de velocidad constante se mantendrá el
acelerador en una posición fija.

7. Forma de efectuar la toma de muestras JI análisis de los gases

7.1 Toma de muestras.
La· toma de muestras comienza al principio del primer cieJo de

. ensayo. como se define en el párrafo 6.2-1 del presente anexo, y termina
al final del último período de ralentí dd cuarto ciclo.

7.2 Análisis.

7.2.1 El análisis de los gases de escape t:ontenidos en el saco se
efectúa lo antes posible y, en todo caso, en un plazo máximo de veinte
minutos después del final del ciclo.

7.2.2 Antes de cada análisis de muestras se cjeCU!3 1<: pUJ:sta a cero
del analizador en la gama a utilizar para cada contaminante con el gas
de la puesta a cero que conviene.

7.2.3 Los analizadores son entonces regulados úmlorme a las
curvas de calibrado con los gases de calibrado,teniendo concentraciones
nominales comprendidas entre el 70 y 100 por 100 det final de la escala
para la gama considerada.

7.2.4 Se controla entonces de nuevo el cero del analizador. Si el
valor leído se aleja más del 2 por 100 al final de la escala del valor
obtenido durante el reglaje prescrito en el párrafo 7.2.2 anterior, se repite
la operación.

7.2.5 Se analiza entonces la muestra.
7.2.6 Después del análisis se controla de nuevo el cero y los valores

de reglaje de la escala uti'lizando los mismos gases. Si estos nuevos
valores no se alejan más del 2 por 100 de los obtenidos durante el reglaje
prescrito en el párrafo 7.2.3, los resultados del análisis son considerados
válidos.

7.2.7 Para todas las operaciones descritas en la presente sección, los
caudales y presiones de los diversos gases deben ser los mismos que
durante el calibrado del analizador.

7.2.8 El valor retenido para las concentraciones de cada uno de los
contaminantes medidos en los gases deben ser aquéllos leídos después
de la estabilización del aparato de medida. Las emisiones másicas de
hidrocarburos de los motores de encendido por compresión se calcula
rán det valor integrado leído sobre el detector de ionización de llama
calentada, corregido teniendo en cuenta la vari'ación de caudal. si ha
lugar, como se prescribe en el apéndice 5 del presente anexo.

8. Determinación de la cantidad de gases contaminantes emitidos

8.1 Valores a tener en cuenta.
Se corrige el volumen a tener en cuenta para llevarlo a condiciones

1Ol.33 kPa y 273.2 K.

8.2 Masa total de gases contaminantes emitídos.

Se determina la masa M de cada contaminante emitido por el
vchiculo en el curso del ensayo calculando el producto de la concentra
ción en volumen y del volumen de gas considerado, basándose en los
valores de densidad siguientes en las. condiciones de referencia citadas:

Para monóxido de carbono (CO) d= 1.25 g.
Para hidrocarhuros (eH 1 .,) d~0.619 gil.
Para óxidos de nitrógeno (NO,) d~2.05 gil.

El apéndice 8 del p~esente a~exo da los cálculos re~ati\':~s a los
diferentes metodos, segUIdos de ejemplos, para la determInaClOn de la
cantidad de gases 'contaminantes emitidos.

{l) Hay que úbsen'ar que e¡tiempo de dos segundos asignado comprende la duración del
camhlO ~'. en su caso, un nena margen para volver al cido.

ANEXO 4

Apéndice 1

Descomposición secuencial del cíclo de marcha para el ensayo de tipo 1

En tiempos
- En porcentaje

(segundos)

l. Según el modo:

Ralentí 60
30.8)

35,4
Raleoli, vehículo en marcha, embrague
embragado en una relación _.. _. 9 4.6
Cambio de velocidades ............ ,_ 85 4.1
Aceleraciones 36 18,5
Marca a velocidad estabilizada 57 29.2
Deceleraciones 25 12.8

195 100.0

2. Segun la utilizacíón de la caja de veloci-
dades:
Ralentí 60

30.8)
35,4

Ralentí, vehículo en marcha, embrague
embragado en una relación 9 4,6
Cambio de velocidad 85 4.1
En primera velocidad 24 12,3
En segunda vclocidad 53 27.2
En tercera velocidad 41 11,0

195 100.0

Vdocidad media durante el ensayo: 19 km/h.
Tiempo marcha atrás efectivo: 195 s.
Distanciateórica recorrida por ciclo: 1,013 km.
Distancia teórica por ensayo (cuatro ciclos): 4,052 km.

Apéndice 2

BANCO DE RODILLOS

1. Banco de rodíllos de curra de ahsorción de potencia definida

1.1 Introducción.

En el caso en que la resistencia total al avance en carretera no se
pueda reproducir en el banco, entre los vatores de 10 y 50 km/h, se
recomienda utílizllr un banco de rodillos que tenga las características
definidas a continuación.

1.2 Definición.

1.2.1 El banco puede tener uno o dos rodillos.
El rodillo delantero debe llevar acopladas, directa o indirectamente,

las masas de inercia y el freno.
1.2.2 Una vel que el freno haya sido regulado a 50 km/h por

alguno de los métodos descritos en el párrafo 3 del presente apéndice,
se puede determinar K según la fórmula

La potencia absorbida (Pa) por el freno y los frotamientos internos
del banco a partir de la regulación a la velocidad de 50 km/h del
vehículo debe ser tal que para V < 12 km/h:

,. 11'
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Pa está comprendida entre °y fu - KVI~ + 5 por 100 de KV,; + 5
por 100 de PY'o> en donde K es la característica del banco de rOOillos
y Pv,o, la potencia absorbida a 50 km/h.

2.2.12 Diagrama de la potencia indicada a 50 km/h en función de
la potcncia absorbida a la misma velocidad.

Potencia Ahborl·id'\ (l "'~ en ,Y",.

2. kfétodo de calibración del Banco de rodillos

2.2.13 Las operaciones descritas en los párrafos 2.2.3 a 2.2.12 se
deben repetir para todas las clases de inercia existentes.

2.3 Calibración del indicador de potencia en función de la potencia
absorbida a otras velocidades.

Los proceq,ímientos del párrafo 2.2 se reptirán tantas veces corno sea
necesario para las velocidades escogidas.

2.4 Verificación de la curvade absorción de potencia del banco de
rodillos a partir de un punto de referencia a la velocidad de 50 km/h.

2.4.1 Colocar el vehículo sobre el banco o aplicar otro método para
lanzar los rodillos del banco.

2.4.2 Regular el banco a la potencia absorbida Pa a la velocidad
de 50 km/h.

2.4.3 Anotar la potencia absorbida a 40, 30 Y 20 km/h.
2.4.4 Trazar la curva Pa (v) y verificar que satisface las prescripcio

nes del párrafo 1.2 det presente apéndice.
2.4.5 Repetir las operaciones de los párrafos 2.4.1 a 2.4.4 para otros

valores de potencia Pa a la velocidad de 50 km/h y de otros valores de
inercia.

:::1
Car90 dt IIIG'-io..,dicoodo. ~

"'"'" ,.". "oo1-'~1'OOr'--,Tl.oo--....~--••r~--'.-"l-..-'''-.,-.,-,-\,_~l>l.':i<l'' " so e.m/:l'KIO)

2.5 Se dcbe aplicar el mismo procedimiento para la calibración de
la fuerza o el par.

3. RegulaCión del banco

3. t Regulaóón en función de la depresión.

3.1.1 Introducción.

Este metodo no se considera como el mejor y se debe aplicar
solamente en dinamómetros de curva de absorción de potencia definida
para la determinación de la regulación de la potencia absorbida
a 50 km/h y no se puede utilizar con motores diese!.

3.1.2 Aparato de ensayo.

La depresión (opresión absoluta) se mide en el colector de admisión
del vehiculo con una precisión de ± 0,25 kPa.

Este parámetro se debe poder registrar en continuo o a intervalos que
no pasen de un segundo. La velocidad se debe registrar en continuo con
una precisión de ± 0,4 km/h.

3.1.3 Ensayos de pista.

3.1.3.1 Asegurarse que se cumplen los requerimientos del apén
dice 3, párrafo 4. de este anexo.

3.1.3.2 Se hace funcíonar el vehículo a una velocidad estabilizada
de 50 km/h, registrando la velocidad y la depresión (o la presión
absoluta) de acuerdo con las condiciones del párrafo 3.1.2.

3.1.3.3 Se repite la operación descrita en el párrafo 3.1.3.2 tres
veces en cada sentido. los seis recorridos se deben realizar en un
periodo de tiempo no superior a cualro horas.

3.1.4 Reducción de datos y criterios de aceptación.

3.1.4.1 Examinar los resultados obtenidos durante las operaciones
descritas en los párrafos 3.1.3.2 Y 3,1.3.3 (la velocidad no debe ser
inferior a 49,5 km/h ni superior a 50.5 km/h, durante más de un
segundo). En cada recorrido se debe determinar la depresión a intervalos
deun segul;1do, calcular la depresión medía (V) y la desvíación estándar
(s) realizando este cálculo con al menos 10 lecturas de vacío.

3.1.4.2 4..gesviación estándard no será mayor del 10 por J00 del
valor medio (V) en cada recorrido.

3.1.4.3 Calcular el valor medio (V) para los seis recorridos (tres en
cada sentido).

3.1.5 Regulación del banco.

3.1.5.1 Operaciones previas.

..

M,(vj - vD
2000 t

Pa =

• 'iJ" 1'1 50

jo !.r,. I:V)

- ~,: i'V Jo

2.2 Calibración del indicador de potencia en función de la potencia
absorbida a 50 km/h.

Se aplica el procedimiento descrito a continuación.

2.2.1 Medir la velocidad de rotación del rodillo si no se ha hecho
anteriormente. Se puede utilizar para este fin una quinta rueda, un
cuentavueltas u otro dispositivo.

. 2.2.2 Colocar el vehículo sobre el banco o utilizar otro procedi
mIento para lanzar el banco.

2.2.3 Utilizar el volante de inercia o cualquier otro sístema de
inercia según la clase de inercia considerada.

2.2.4 Lanzar los rodillos del banco a una velocidad de 50 km/h.
2.2.5 Anotar la potencia indicada (Pi).
2.2.6 Aumentar la velocidad a 60 km/h.
2.2.7 Desconectar el dispositivo utilizado para el lanzamiento del

banco.
2.2.8 Anotar el tiempo de deceleración del banco de 55 km/h

a 45 km/h.
2.2.9 Regular el freno a un valor diferente.
2.2.10 Repetir las operaciones descritas en 2.2.4 a 2.2.9 el número

de veces suficiente para cubrir el margen de las pote-ncias utilizadas en .
carretera.

2.2. J J Calcular la potencia absorbida segun la fórmula:

2.1 Introducción.

El ~resente apéndice describe el método a utilizar para determinar la
potencia absorbida por un banco de rodillos. La potencia absorbida
comprende la potencia absorbida por los frotamientos y la potencia
absorbida por el freno.

. ~I banco de rodillos se lanza a una velocidad superior a la velocidad
m~xlma de ensayo. Se desconecta entonces el dispositivo de Janzaw
mIento: La velocidad de rotación de los rodillos empieza a disminuir.

La ~nergía cinética de los rodillos se disipa potel freno y por los
frotamientos. Este método no tiene en cuenta la- variación de los
frotamientos internos causado por los rodillos con o sin el vehículo. Los
e.fectos de fricción del rodillo trasero no se tienen en cuenta cuando está
lIbre.

en donde:

Pa = Potencia absorbida en kW.
M J = Inercia equivalente en kg (no teniendo en cuenta la inercia del

rodillo libre trasero).
V, = Velocidad inicial en mis (50 km/h = 15,28 mis).
V, = Velocidad final en mis (45 km/h = 12.50 mis).

t = Tiempo de decele.ración del rodillo de 55 km/h a 45 km/h.

l' 1!H '!m'm
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Se realizarán las operaciones descritas en los párrafos 5.1.2.2.1
a 5.1.2.2.4 del apéndice 3 del presente aneXo.

3.1.5.2 Regulación del freno.

Después de haber calentado el vehículo. hacerle funcionar a una
velocidad estabilizada de 50 km/h, regular el freno de forma de obtener
el valor de depresión (V) determinado conforme al párrafo 3.1,4.3. La
dcs\'iación con .este valor no debe ser superior a 0,25 kPa. Para ~sta

operación s~ utilizan los mismos aparatos que han servido para el
ensayo en pIsta.

3.2 Otros métodos de regulación,

La regulación del banco se puede hacer a la velocidad estabilil.ada
de 50 km/h por cualquiera de los métodos descritos en el apéndice 3
del presente anexo.

3.3 Variante posible.

Dc acuerdo con el constructor, se puede aplicar el siguiente método

3.3.1 El freno se regula de forma que absorba la potencia ejercida
por las ruedas motrices a la velocidad constante de ·50 km/h de acuerdo
con la siguiente tabla:

Ma\<l de referencia
del vchkulo

POI,'ne¡a
l1soorhída

por el banco

deben habt.'f rodado al mismo ticmpo que el vehículo o tener del 90
al 50 por 100 del dibujo de los diseños de la banda de rodadura.

4.2 Verificaciones.

Se harán las siguientes verificaciones de acuerdo con las especifica
ciones del fabricante para la utilización considerada:

Ruedas. embellecedores, neumáticos (marca, tipo, presión).
Geometría del eje delantero.
Reglajl' de los frenos (eliminación de frotamientos parásitos).
Lubrificólción de los trenes delantero y trasero.
Regl'lje de la suspensión y nivel del vehículo.

4.3 Preparatiyospara el ensayo.

4.3.1 El \'chículo se carga a su masa de referencia.

El ni\c-i del vehículo debe ser el que se obtiene cuando el centro de
gravedad de la carga esté situada en la mitad del segmento de la recta
que une los puntos «R» de los asientos delanteros laterales.

4.3.2 Para los ensayos en pista, las ventanas del vehículo estarán
tTITadas. Las eventuales trampiUasde climatización, faros, etc.. estarán
en posición de no servicio.

4.3.3 El vehículo deberá estar limpio.
4.3.4 Inmediatamente antes del ensayo el vehículo deberá ser

calentado a su temperatura normal de funcionamiento de forma
adecuada.

3. Condiciones almasji.¡ricas

Apendice 3

RESISTENCIA AL AVANCE DE UN VEHÍCULO -METÜDO DE MEDIDA EN
PISTA- SIMULACIÓN SOBRE BANCO DE ROorLLOS

3.3.2 En el caso de otro~ vehícu.los, Que no sean de pasajeros, que
tengan una masa de r~fercncIa supenor a L700 kg o de vehículos con
todas las ruedas motnces, los valores de potencia indicados en la tabla
del páITafo 3.3.1 se multiplicarán por un factor de 1,3.

Ti sea igualo inferior a 2% (p~ 2%)f
i =1

n
T~

5. lifélOdos

5.1 Método de la variación de energía durante la deceleración en
rueda libre.

5.1.1 En pista.
5.1.1.1 Equipo de medida y en·or admisible.

La medida del tíempo se realizará con un error inferior a un segundo.
La medida de la vek>cidad se realizará con un error inferior al

2 por 100.

s = desviarión típo, s =

La .precisión estadística viene dada por

5,1.1.2 Procedimiento de ensayo.

5.1.1.2.1 Acelerar el vehículo hasta una velocidad superior a
10 km/h de la velocidad escogida de ensayo V.

5.1.1.2.2 Pona la caja de velocidades en punto muerto.
5. L L2.3 Medir el tíempo de deceleración del vehículo de la

vclDcidad.
v, ~ V + 6Vkmíh a VI ~ V - 6Vkmíh

siendo ti d tiempo con 6 V e 5kmjh.

5.1.1.2.4 Realizar el mismo ensayo en sentido contrario y determi
nar t~,

5. L 1.2.5 Detenninar la media TI de los dos tiempos tI y 12..
5.1.1.2.6 Repetir estos ensayos el numero de veces necesarios para

que la precisión estadística (p) de la media

n 4 5 6 7 8 Y 10 I1 12 13 14 15

t 3,2 2.8 2,6 2,5 2,4 2,3 2.3 2.2 2,2 2,2 2.2 2.2

t 1.6 1,25 !.C16 0.94 U.85 0.77 °.73 0.66 0.64 0,61 0.59 0.57.--¡=-.

\ n_ ..

en donde:

t = coeficiente dado en la tabla siguiente.
n "" número de ensayos.

Pa (kW)Pr (kg)

3.1 Viento.

Durante el ensayo la velocidad media del viento no debe pasar
de 3m/s, con ráfagas inferiores a 5 mis. Por otra parte. la componente
del 'viento transversal a la pista debe ser inferior a 2m/s. La velocidad
del viento se debe medir a 0,7 m por encima del revestimiento.

3.2 Humedad.

La pista debe estar seca.

3.3 Presión y temparatura.
La densidad del aire en el momento del ensayo no debc de diterir

en ± 7,5 por 100 de las condiciones de referencia P = 100 KPa
y T = 293,2 K.

4. Estado y preparacifill del l'ch¡"cu[o

4.1. Rodaje.
El v~hículo dehe estar en estado normal de marcha y de reglaje y

haber Sido rodado por lo menos 3.000 kilómetros. Los neumáticos

Pr';; 750 1.3
750 < Pr';; 850 1.4
850 < Pr ,;; 1.020 1,5

1.020 < Pr ,;; 1.250 J.7
1.250 < Pr ,;; 1.470 1.8
1.470 < Pr ,;; 1.700 2,0
1.700 < Pr ,;; 1.930 2.1
1.930 < Pr';; 2.150 2,3
2.150 < Pr ,;; 2.380 2.4
2.380 < Pr';; 2.610 2.6
2.610 < Pr 2.1

l. Objelo

Los métodos definidos a continuación tlcnen por objeto el medir la
resistencia al avance de un vehículo marchando a velocidad estabilizada
en carretera y de simular esta resistencia en un ensayo en banco de
rodillos según las condiciones especificadas en el párrafo 4.1.4.1 del
presente anexo.

2. Descripción de fa pista

L~ ,pista d~be .s~r horizontal. y de una longitud suficiente para
perm.ltlr la realIzaclOn de las medidas especificadas a continuación, La
pendiente debe ser constante a ± 0,1 por 100 y no pasar de 15
por 100.

ªiiZ&H --- T
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Realizar las operaciones descritas en los párrafos 5.2.1.2.1

Realizar el mismo ensayo en sentido contrario y dctermi-

5.1.1.2.7 Calcular la potencia por ja fórmuJa:

f¡
n

por:

En [o que respecta a la cadencia de toma de datos de M, se
rccomiGnda que sea por lo menos de 2 por segundo.

5.3.3 Regulación del banco.
El freno se regula por el método descrito en el párrafo 5.2. Si el

par M en el banco no corresponde al par M de pista, los ajustes de
incrcü¡ se modifican hasta que estos valores sean iguales a ± 5%.

Nota: Este método sólo se puede utilizar con dinamómetros con
simulación eléctrica de la inercia o con una posibilidad de reglaje fino.

5.3.4 Criterios de aceptación.
La desviación standard de 6 medidas no debe ser superior al

2 por 100 del valor medio.

5.4 Método de la medida de la deceleración por plataforma
giroscópica.

5.4. J En pista.

5.4.1.1 Equipo de medida y error admisible.
- Medida de la velocidad: Error inferior al 2 por 100.
- Medida de la de«leración: Error inferior al I por 100.
- Medida de la pendiente de la pista: Error inferior al 1 por 100.
- Medida del tiempo: Error inferior a 0,1 s.

La nivelación del vehículo se determina sobre un terreno horizontal
de referencia que por comparación permita deducir la pendiente de la
pista (XI)'

5.4.1.2 Procedimiento de ensayo.
5.4.1.2.1 Acelerar el vehículo hasta una velocidad superior por lo

mcnos a 5 km/h de la velocidad escogida V.
5.4.1.2.2 Registrar la deceleración entre las velocidades V + 0,5

km/h y V - 0.5 km/h.
5.4.1.2.3 Calcular la deceleración media correspondiente a la velo

cidad V, según la fórmula:

1, ~+J: y (t) dt - g sen al

en donde:
f¡ = valor medio de la deceleración a la velocidad V en un sentido

de la pista.
t ~ tiempo de deceleración de V + 0,5 km/h a V - 0,5 km/h.
yI (1)'" decelerac~ón registrada durante este tiempo
g ~ 9.81 ms'-

5.4.1.2.4 _Realizar las mismas medidas en sentido contrario y
determinar yJ.

5.4.1.2.5 -Calcular la media r¡ ""~ y't. para el ensayo i.
5.4.1.2.6 Realizar un número sufÍciente de ensayos como el indi

cado ('n el párrafo 5.1.1.2.6 sustituyendo T

F tota ! = Findicilda + Frodadura del rodillo motril
con

Fto,il ] = FR
siendo

FR = resistencia al avance

Fmdicada = F R - Frodildura del rodillo mutril

Fj'nÓC;'¡da = fuerza indicada en el aparato de medida del banco de
rodllos

FR es la resistencia al avance, que es conocida:
Frndadura dd fü(j¡llo motriz' será:

5.4.2 En banco.

5.4.2.1 Equipo de medida y error admisible.
Se debe utilizar el equipo de medida propio del banco conforme a las

disposiciones del párrafo 2 del apéndice 2 del presente anexo.

5.4.2.2 Procedimiento de ensayo.
5.4.2.2.1 Ajuste de la fuerza en pendiente en régimen estabilizado.
En el banco de rodillos. la resistencia total es del tipo:

5.4.1.2.7 Calcular la fuerza absorbida media F = M
en donde:
M =masa de refcrencia del vehículo en Kg.
r =deceleración media calculada antes.

t.Vv
500T

M

5.2.1.2.5
nar en.

5.2.1.2.6 Calcular la media de los valores CTI yen, siendo ésta CT .

5.2.2 En banco.
5.2.2.1 F..quipo de medida y error admisible.
El equipo debe de ser idéntico al utilizado para el ensayo en pista.
5.2.2.2 Procedimiento de ensayo.

5.2.2.2.1 Realizar las operaciones descritas en los párrafos 5.1.2.2.1
a 5.1.2.2.4.

5.2.2.2.2
a 5.2.1.2.4.

5.2.2.2.3 Ajustar el· freno de forma que se satisfaga las prescripcio
nes 4.1.4.1 del presente anexo.

5.3 Determinación del par integrado en el curso de un ciclo de
ensayo variable.

5.3, I Este método es un complemento no obligatorio al método de
velocidad constante descrito en el párrafo 5.2.

5.3.2 En este método' de ensayo dinámico, se determina el valor
medio del par M. Para hacerlo se integran los valores reales del par en
función de los tiempos en el curso de un ciclo de marcha definida
rcalízado con el vehículo de ensayo.

El par integrado S:d~Vid~ porJI~2:~:::Cia d~~~:~;~I:JqUe da:

t J - t¡ t
- I

M se calcula a partir de las 6 series di.~ resultados.

en donde P se expresa en kW y

V = Velocidad del ensayo en mis
l::,. V = Incremento de la velocidad con relación a la velocidad V en mis
M = Masa de referencia, en Kg
T = Tiempo, en s.

5.1.2 En banco.

5.t.2.1 Equipo de medida y error admisible.
El equipo debe ser idéntico al utilizado para el ensayo en pista.
5.1.2.2 Procedimiento de ensayo.

5.1.2.2.1 Instalar el vehículo en el banco de rodillos.
5.1.2.2.2 Adaptar la presión de los neumáticos (en frío) de las

ruedas motrices al valor requerido para el banco, de rodillos.
5.1.2.2.3 Regular la inercia equivalente 1 ddbanco.
5.1.2.2.4 Poner el vehículo y el banco a su temperatura de

funcionamiento de una forma adecuada.
5.1.2.2.5 Realizar las operacíones descritas en el párrafo 5.J.1.2

(exceptuados los párrafos 5.1.1.2.4 y 5.1.1.2.5). sustituyendo M por 1en
la fórmula del párrafo 5.1.1.2.7.

5.1.2.2.6 Ajustar el freno de forma que se satisfagan las presCripcio-
nes del párrafo 4.1.4.1, del presente anexo.

5.2 Métodos de la medida del par a la velocidad con~tante.

5.2.1 En pista.

5.2.1.1 Equipo de medida y error admisible,

- La medida del par- se realizará con un dispotivo de medida que
tenga una precisión del 2 por 100.

- La medida de la velocidad se realizará con una precisión del 2
por 100.

5.2.1.2 Procedimiento de ensayo.

5.2.1.2.1 Poner el vehiculo a la velocidad estabilizada escoRida V.
5.2.1.2.2 Registrar el par C(t) y la velocidad durante un

mínimo de 10 segundos con un eqmpo de la clase 1000 según la norma
ISO nO 970.

5.2.1.2.3 Las variaciones del par C(t) y la velocidad en función del
tiempo no deben ser superiores al 5 por 100 durante cada segundo- del
tiempo de registro.

5.2.1.2.4 El valor del par obtenido CTI es el valor medio determi
nado según la fórmula siguiente:

I Jl+61
'C

TI
~ - C(t) dt

[,t 1
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5. Nota téCnica

Comentarios sobre la elaboración de las ecuaciones de trabajo.

5, I Equilibrio de las fuerzas en carretera:

4. Procedimiel1!ode control

4.1 El control se rcaliza en el curso de cada ensayo durante toda la
duración dt.:1 ciclo definido en el párrafo 2. l de este anexo.

4.2 Sin embargo, si se satisfacen las disposiciones del párrafo 3 con
aceleraciones instantáneas que por lo menos sean tres veces mayore~ o
más pequeñas que los valores obtenidos en las secuencias del ciclo
teórico, la verificación descrita no será necesaria.

3. LI ± 5 por 100 del valor teórico para cada valor instanta·
neo.

3.1.2 :::!: 2. por 100 del valor teórico para el valor medio ealcu·
lado para cada operación del ciclo.

3.2 Los limites especificados en el párrafo 3. L 1 son llevados
a ±. :'\0 por 100 durante un segundo en el arranque y, para vehiculos
con transmisión manual, durante dos segundos en los cambios de
velocidades.

- Medida en un banco de rodillos, que sea capaz de funcionar como
un generador.

El vehículo para ensayo, con la palanca en punto 111U:'T10. es
arrastrado por el banco hasta llegar a la velocidad de ensayo: la
resistencia de rodadura del rodino motriz se Ice entonces en el aparato
de medida del banco de rodillos.

- Determinada para aquellos bancos que no pueden funcionar como
un generador.

Para un dinamómetro de chasis de dos rodillos, el valor RI{ es el
determinado antes en carretera.

Paora un dinamómetro de chasis de un solo rodillo, el valor RR es el
determinado en carretera multiplicado por un cocficíc-nte (R» que es
igual a la relación entre la masa del eje motriz y la masa total del
vehículo.

Nota: RR se obtiene de la curva F = f(v).

5.4.2.2.2 Calibrar el indicador de fuerza a la velocidad escogida del
banco de rodillos, como se indica en el apéndice 2, párrafo 2 de este
anexo.

5.4.2.2.3 Realizar las mismas operaciones indicadas en los párra
fos 5.1.2.2.1 a 5.1.2.2.4.

5.4.2.2.4 Fijar la fuerza FA = F - FR en el indicador, para b
velocidad escogida.

5.4.2.2.5 Realizar un número suficiente de ensayos como se indic<l
en el párrafo 5.1.1.2.6 sustituyendo T por FA'

CR ~ K, Jr,
de, de,

--- + K2 1r2 ---+ K3 M Yr, + K3 Fs TI
dI dI

Apéndke 4

5.2 Equilibrio de las fuerzas en banco de inercias simuladas
mecánicamí.-'nte:

VERIFICACiÓN DE INERCIAS NO MECJ\NICAS

1. O/>¡etu

El método descrito en este apéndice permite controlar que la inerl"Ía
total del banco simula 4e ,manera satisfactoria los valores reales a lo
largo de las diversas fases del ciclo de ensayo.

2. Principio

2. 1 Ecuaciones de trabajo.

Teniendo en cuenta que el banco está sometido a variaciones de
velocidad de rotación del o de los rodillos, la fuerza en la superfiCie dd
o de los rodillos; se puede expresar por la fórmula:

dWmJRM
, de" dI

Cm = K¡ Jr, --- + K) ----;:----
dI Rm

5.3 Equilibrio de fuerzas en banco de inercias simuladas no
mecánicamente:

en donde:

de
--'- = acclrración angular de las ruedas motrices.

dI

""par motor en carretera.
= par motor en banco con inercias simuladas mecánicamente.
"" par motor en banco con inercias simuladas eléctricamente.
= momento de inercia de la transmisión del vehículo en relación

con las ruedas motrices.
= momento de inerCia de las ruedas no motrices.
= momento de inercia del banco con inercias simuladas mecáni

camente.
= momento de inercia del banco con inercias simuladas eléctri

Camente.
= masa dd vchiculo en pistH.
= inercia equivalente del banco de inercias simuladas mecánica

mente.
=- inercia mecánica del banco de inercias simuladas eléctrica-

mente.
= fuerza resultante a velocidad estabilizada.
= par resultante de las inercias simuladas eléctricamente.
= fm'rza resultante de las inercias simuladas cleetricamente.

M
1

de,
__c_ = 3('Tlcracion angular de las ruedas no motrices.

dI

en donde:

F = Fuerza de la superiidedel o de los rodillos,
I = Inercia total del banco (inercia equivalente del vehÍt~ulo: Ver tabla

del párrafo 5. l del presente anexo).
1M = Inercia de las masas mecánicas del banco.
y = Aceleración tangencial en la superficie del rodillo.
F, = Fuerza de inercia.

La inercia total viene dada por la fórmula:

F,
1~ 1M +--. y

en donde:

1M = se puede calcular o medir por los metodos tradicionales.
F, = se puede medir en el banco.
y = se puede calcular a partir de la velocidad periférica de los rodillos.

La inercia total «1» se determina en un ensayo de aceleración o de
deceleración con valores superiores o iguales a los obtenidos en un cido
de ensayo.

2.2 Error admisible en el cálculo de la inercia total.

Los metodos de ensayo y de cálculo deben ser tales que se pueda
determinar la inercia total 1 con un error relativo (~ 1/1), inferior al 2
por 100.

3. Prescripciones

11 La masa de la inercia total simulada l debe ser la misma que
el valor teórico de la inercia equivaleIllc (ver párrafo 5.1 de este anexo),
en los límites siguientes:
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dW
~ "" aceleración angular del banco de inercias mecánicas.

2.\.3.4 Un dispositivo de regulación de temperatura (Te) utilizado
para precalcutar el cambiador de calor antes del ensayo y para mantener
su temperatura Jurante el ensayo a ± 6 ~c de la temperatura prevista.

dW.
~ "" aceleración angular del banco de inercias eléctricas.

K, (1M 'f + F,) r, ~ K3 I 'f. r,< de donde

F,
I~IM+--

< 'f

.. ,¿¡.,
ml~J

(ntrlldu lli.¡:ll
de rliLu.ci6na __

A la atm6s'ara.

fl::¡uioo necll~ario 5~k paHI e"sayos con motOl" diesel.

= aceleración lineal.
= radio bajo carga de las ruedas motrices.
= radio bajo carga de las ruedas no motrices.
= radio de los rodillos del banco de inercIas mecánicas.
= radio de los rodillos del banco de inercias eléctricas.
= ('ocficiente dependiente de la relación de desmultiplicación de

la transmisión y de diversas inercias de la transmisión y del
«rendimiento»,

r,
= relación de transmisión x -- x «n;~ndimicnt()}~.K,

r ,

K) = relación de transmisión x «re-ndimicnto».

5.4 Suponiendo que los dos tlpos de banco (parrafos 52 Y 5.3)
tengan iguales caractensllcas J simplificando, se obtiene la slguiente
fórmula:

Apéndice 5

FiGL'RA L Esquema de un sistema de toma de muestras a volumen
constante con bomba volumétrica (PDP-CVS)

DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TOMA DE GASES

1. lnlroduccl6n

1.1. Diversos tipos de sistemas de loma de muestras permiten
satisfacer las prescripciones enunciadas en el párrafo 4..2 del presente
anexo. Este apéndice describe, en los párrafos 2.1 y 2.2 dos tipos que
cumplen con estas prescripciones.

1.2 Otro tipo descrito en el párrafo 2.3 se puede utilízar si cumple
esta condición.

1.3 El laboratorio debe mencionar, en su comunicación, el sistema
de toma de muestras que se ha utilizado para hacer el ensayo. Se podrá
hacer figurar en el Reglamento, aplicando el procedimiento normal de
modificaciones, otros sistemas que no se describen en este apéndice.

2. Descripción de los sistemas

2.1 Sistema de dilución variable con bomba volumétrica (sistema
PDP-CVS)<

2.1.1 El sistema de toma de muestra a volumen constante con
bomba volumétrica (PDP-CVS), satisface las condiciones exigidas en el
presente anexo, determinando el flujo de gas que pasa por la bomba a
temperatura y presión constantes.

Para medir el volumen total, se cuenta el número de revolucíones
dadas por la bomba volumétrica que ha sido calibrada. La muestra
proporcional se obtiene tomando la muestra a flUJO constante por medio
de una bomba, un fluxómetro y una válvula de control de flujo.

2.1.2 En la figura 1 se da el esquema de principio de tal sistema de
toma de muestra. Dado que se pueden obtener buenos resultados con
d.iversas confi~uraciones, no es obligatorio que la instalación sea
ngurosamente tgual al esquema. Se podrán utilizar elementos adiciona~
les, tales como instrumentos, válvulas,-solenoides e interruptores con el
fin de obtener informaciones suplementarias y de coordinar las funcio
nes de los elementos que componen la instalación.

2.1.3 El equipo de recogida de muestras consta de:

2.1.3.1 Un filtro (D) para el aire de dilución que puede ser
precalentado si fuese necesario. Este filtro que está constituido por una
capa de carbón activo entre dos capas de papel, sirve para reducir y
estabilizar la concentración de los hidrocarburos existentes en el aire de
dilución.

2.1.3.2 Una cámara de mezclado (M) en la que los gases de escape
y el aire se mezclan de forma homogénea.

2.1.3.3 Un cambiador de calor (H) de una capacidad suficíente para
mantener'durante toda la dm:ación del ensavo la temperatura de la
mezcla aire/gas de escape, medida justamente antesdc la bomba
volulJlétrica, a ± ~ <lC del valor previsto. Este dispositivo no debe
modIficar el contenido en contaminantes de los gases diluidos recogIdos
para su posterior análiSIS.

2.1.3.5 Una bomba volumétrica (PDP), usada para transportar un
caudal constante de la mezcla aire-gas deescapc,La bomba debe tener
una capacidad suficiente para impedir una 'coildensación de agua en el
equípo en todas las condiciones que se pueden presentar durante un
ensayo.

2.1.3.5.1 Con este fin, se utiliza en general, una bomba volumétrica
con una capacidad doble del caudal máximo del gas de escape en los
gases de aceleración del ciclo de ensayo; O

2.1.3.5.2 Suficiente para que la concentración de C02 en el saco de
muestra de los gases de escape diluidos se mantenga por debajo del 3 por
100 en volumen.

2< 13<6 Un captador de temperatura (T,) (precisión de ± i oC)
montado inmediatamente antes de la bomba volumétrica. Este captador
estará diseñado para controlar de forma continua la temperatura de la
mezcla dtluida de los gases de escape durante el ensayo.

2<13.7 Un manómetro (Gil (precisión de ± 0.4 kPa) montado
antes de la bomba volumctrica, para indicar la diferencia de presión
entre la mezcla de los gases y el aire ambiente.

2. L3.8 Otro manómetro (Gl) (precisión de ± 0,4 kPa)'montado de
forma que se pueda indicar la diferencia de presión entre la entrada y
salida de la bomba.

2.1.3.9 Dos sondas de toma de muestras·(S¡ y Sú en continuo para
d airc de dilución y de la mezcla diluida de aire/gas de escape.

1.1,3.10 lln filtro (F) para extraer las parHculas sólidas de los gases
tomados para el análisis.'

2.1..'.11 Bombas (p) para la toma de muestras a flujo constante del
aire de dilución y de la mezcla diluida dc aire/gas de escape durante el
ensayo.

2.1.3.12. Reguladores de flujo (N) para rnantener constante el flujo
de gases de las sondas S¡ y S.1 durante el ensayo; este flujo debe ser tal
qm.' al final del ensayo. Se disponga de muestras en cantidad suficiente
para el análisis tv JO litros/minuto).

2. LU 3 Fluxómetros (FL) para la regulación y control de la
constanCia del caudal dc los gases durante el ensayo.

2.1.3.14 Válvulas de acción rápida (V) para dirigir el caudal
constante de los gases a los sacos de muestra o a la atmósfera.

1.1.3.15 Racores estancos de conexión rápida (Q) íntercalados
entre las válvulas y los sacos de mvestra. El racor deberá cerrar
automáticamente por el lado del saco. Se pueden utilizar otros procedi
mientos para el transporte de muestra a los analizadores, tales como
llaves de tres vías.

2.1.3.16 Sacos (B) para la recogida de muestras de gas de escape
diluido jo del aire de dilución durante el ensayo. Deben tener una
c'lpacidad suficiente para no reducir el caudal de torna de muestra.
Deben estar ~echos de un material que no ínfluya ni en las medidas, ni
en la composlclonquimica de las muestras de gas (películas compuestas
de polit~tileno-poliamida o de políhidrocarburos fluo~ados. por ejemplo).
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2.1.3.1 7 Un contador numénco (el para indIcar el numero oc 2.2 Sl~tcma de dilución (.'on tubo de Vcniuri de flujo erítko (CFV-
revoluciones dado por la bomba volumétrica en el curso de un ensayo. CVS).

2.104 Equipo adicional para el ensayo de vehículos de motor diesel.
Para el ensayo de vehículos con motor diesel confonne a las prescripcio
nes de los párrafos 4.3.1.1 y 4.3.2 de este anexo, se debe- utilizar el equipo
[Kh.·ional encuaclrado en la linea de puntos de la figura 1:

F¡-¡ = Filtro cabrifugado.
SJ == Sonda de torna de muestras próxima a la cámara de mezcla.
Vil = Válvula calorifugada de varias vías.
Q - Conector rápido para analizar la bolsa de aire ambiente (BA) con

el deteclor de HF1D.
HFlO = Analizador caliente de ionizadón de llama.
r, R = Equipo de integración y registro de concentración instantánea

de hidrocarburos.
Lh = Línea calorifugada de toma de muestras.

Todos los elementos calorifugados se deben mantener a una tempera
tura de 190 ± 10 oc.

2.2.1 La utilización de un tubo de Venturi o de flujo crítico en
conexión con un sistema de toma de muestras CVS se basa en principios
de la mecánica de fluidos en condiciones de flujo crítico. El caudal de
mezcla variable del aire de dilución y del gas de escap~ se mantiene ,3
una velocidad sónica, que es directamente proporcIOnal a la raJZ
cuadrada de la temperatura del gas. El caudal es controlado, calculado
e integrado de forma continua durante todo el ensay~" El uso de ti!,! tu~
de Venturi adicional para la toma de muestra ~ranuza la proporclOnah
dad de las muestras gaseosas. Corno la preSIón y. la temperatura son
iguales en las entradas de los dos tubos de Ventun. el volumen de gas
tomado es proporcional al yolumentotal de mezcla de los gases de
escape diluidos'.produddos, cumpliendo así el sistema con las condicio
nes enunciadas en el presente anexo.

2.2.2 En la figura 2 se da el esquema de principio de este sistema
de toma de muestra, y que diversas configuraciones pueden dar
resultados precisos, no es esencial una conformidad exacta con esta

A la atmósfera
A la atm6sfara.

A la ....---e=~__.
-atm6sfera

para He

de

•-_.._=- A' I
--~ He pera I

Q~~Vh ~~:t de c:ro

~ Vge~ de cal~brado
T I

para ens!3Yos .(><r- I

en trada aire
dilUci60

1

r-

·1

I

1

1

I
~uipo necesario s610
e nn motor diase1.

FIGURA 2: Esquema de un sistema de torna de muestras a volumen
constante con tubo de Venturi de flujo critico (CFV..cVS)

configuración del esquema. Se podrán utilizar elementos adicionales
tales como instrumentos, válvulas, solenoides e interruptores, con el fin
de obtener informaciones suplementarias y coordinar las funciones de
los elementos que componen la instalación.

2.2.3 El equipo de toma de muestra consta de:

2.2.3.1 U~ filtro (O) para el aire de dilución que puede ser
precalentado SI fuese necesario. Este filtro Que está constituido por una
capa de carbón activo entre dos capas de papel, sirve para reducir y
estabilizar la concentración de los hidrocarburos existentes en el aire de
dilución.

2.2.3.2 U na cámara de mezclado (M) en la que los gases de escape
y el aire se mezclan de forma homogénea.

2.2.3.3 Un separador ciclón (CS) para extraer todas las partículas.
2.2.3.~ Dos sondas para toma de muestras (SI y S2) en continuo

para el aire de dilución y de la mezcla diluida de aire/gas de escape.
2.2.3.5 Un Venluri de loma de mUestra (SV) de flujo critico. que

permita la toma de muestras proporcionales de los gases diluidos en la
sonda 52.
. 2.2.3.6 Un filtro (F) para extraer las partículas sólidas de los gases
tomados para el análisis.

2.2.3. 7 Bombas (P) para recoger el aire y los gases de escape
diluidos en los sacos durante el ensayo.

2.2.3.8 Unregulador de flujo (N) para mantener constante el flujo
de gases durante ensayo por la sonda SI. Este flujo debe- ser tal que al
final del ensayo-~ se 'disponga de muestras en cantIdad suficiente para el
análisis (~ 10 litros/minuto).

2.2.3.9 Un amortiguador (PS)en el conducto de muestra.
2.2.3.10 FlUl\ÓmelrOs (FL) para la regulación y conlrol del flujo de

los gases durante el ensayo.
2.2.3.11 Válvulas de acción rápida (V) para dirigir el flujo cons

tante de los gases a los sacos de muestra o a la atmósfera.
2.2.3.1.::! Racores estancos de conexión rápida (Q) intercalados

entre las válvulas y los sacos de muestra. El racor deberá cerrar
automáticamente por del lado del saco. Se pueden utilizar otros
procedimientos para el transporte de muestra a los analizadores. tales
como naves de tres vías. .

2.2.3.13 Sacos (6) para la recogida de mueslras de gas de escape
diluido y del aire de dilución durante el ensayo. Deben tener una
capacidad suficiente para no reducir el caudal en la toma de muestra.
Deben estar hechos de un material que no influya ni en las med.ídas-, ni
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en la composición química de las muestras de gas (películas ('ompu~stas

de polictilcno-poliamida o de polihidrocarburos fluorados. por ejemplo).
1.2.3.14 Un manómetro (a) con una precisión de :1: OA kPa.
2.2.3.15 Un captador de temperatura (T). con una preciSión

de ± 1 "c y un tiempo de respuesta de 0.1 si al 62 por 100 de una
variación de temperatura dada (valor medido en el aceite de sílicona).

2.2.3.16 Un tubo Vcnturí de flujocritko (Mv ) que sin-e p'.lra medir
el caudal de los gases de escape diluidos.

2.2.3.17 Un ventilador (BL) de una capacidad sufícícnte para
aspiral el volumen total de los gases diluidos.

2.2.3.18 El sistema de toma de muestra CFV~CVS debe tC!leruna
caparidad suficiente para impedir una condensación lid agua· en el
~quipo en todas las condiciones que se pueden encontrar durante el
cnsayo~ Para esto se utiliza en general un ventilador (Bl) que tenga una
capacidad:

2.2.3.18.1 Doble del caudal máximo de los gases de escape produci
dos en las fases de aceleración del ciclo de ensayo; o

2.1.3.18.2 Suficiente para que la concentración de eo-, en los sacos
de muestra de los gases de escape diluidos se mantenga por debajo de1
:3 por 100 en volumen.

2.2.4 Equipo adicional para el ensayo dt' vehículos con motor
d¡t.~seL

Para el ensayo de vehículos con motor diest'l conforme a [as

prescripcioni.'~ de los párrafos 4.3.1.1 y 43.2 de este anexo, se debe
utihzat el equIpo adicional encuadrado en la línea de puntos de la
¡¡gura 2.

Fh = Filtro cawrifugado.
S3 == Sonda de toma de muestras próxima a la cámara de mezcla.
Vil "'" Válvulacalorifugada de varias vías. .
Q= Conector rápido para analizar la muestra de aire ambiente (BA)

(on el detc("tor de HFlD.
HFlD = Analizador l'aliente de ionización de llama.
L R '" Equipo de integración y registro de concentración instantánea

de hidrocarburos,
Lh = Linea calorifugada de toma de muestras.

Todos los elementos calorifugados se deben mantener a una tempera
tina de 190:+ lO."C.

Si no es posit)l~ l,lna compensación de las variaciones de caudal, se
drbeprowcr un cambiador de calor (H)y un dispositivo de regulación
de km1X~f.D.tura (Te) que tenga las características indicadas en el párrafo
~.1.3 deest€' ¡Jpéndice, para garantizar un caudal constante a través del
tubo de Vcnturi (MV) y de hecho la proporcionalidad del caudal que
pas.¡ por SJ.

2.3 Siskma d.e dilución variable con contra) de flujo constante y
llil..'dido por orificio calibrado (sistema CFO.,.CVS) (figura 3).

eietema de'aspiraci6n

V Q~~- ]-~

atmósfera. ~~

Orificio.

--U-] &~

___J__.__..j_~

A laj FL

r-----~------~~

'-------------, '3.

:
1 '( ~~ntr.:d,,; i'lire de _, ~,F

i luc i~n. -"'''---t----------------------
b -

€ntrada ,ipl- --.----- I~

as de f"9G-6pe--·-···--.-- ,-.-

FIGtRA 3: Esquema Je un sistema de dilución variable con control d(~

flujo constante por orificio calibrado (CfO-CVS)

2.3.] El ('quipo de recogida de gases consta de:

2.3.1.1 Un tubo de toma de muestra conectando al tubo de escape
del vehículo al equipo de recogida de gases.

2.3.l.2 Un dispositivo de toma de muestras que consta de una
bomba para aspirar una mezcla diluida de g:lSCS de escape y aire.

1.3.1.3 Una cámara di.'" mezcla (M) en la que los gases de escape y
aire se mezclan de forma homogénea.

2.3.l.4 Un cambiador de calor (H) con una capacídad sufióente
para mantener durante- todo el ensayo la temperatura de la mezcla
alfe/gas de escape a ± 6 ·'C medida en un puhto antes del sistema de
mt'dida del caudal.

Este dispositivo no debe modificar el contenido en contaminantes de
los gases diluidos tomados para su análisis.

Si no se cumple esta condición para certos contaminantes, la toma
de muestra se debe hacer antes del ciclón para el o los contaminantes
considerados.

Si es necesarío, se prevé un dispositivo de regulación de temperatura

(Te) para precalentar el cambiador de calor antes del ensayo y para
mantCllC"T su temperatura durante el ensayo a± 6 'T de la temperatura
prevista.

2.3.].5 Dos sondas (S¡ y S:J para la recogida de muestras por medio
de bomas (P), tluxómetros (FL) y si fuese necesario, de filtros (F) para
extraer las partícula-ssólidas de los gases utilizados para el análisis;

2,3.1.6 Una bomba para el aire de dilucíón y otra para la mezcla
diluida de gases;

2.3.l.7 Un dispositivo de nlt'dida del volumen por orificio cali
brado,

2.3~1.8 Un captador de temperatura (TI) (precisión ± 1 OC) mon
tado antes del díSPQsitiYode medida del volumen. Con este captador se
debe poder controlar -en forma continua la temperatura de la mezcla
dIluida delgas de escape durante el ensayo;

1.3.1.9 Un manÓmetro (G¡) (precisión ± 0,4 kPa), montado antes
del díspositivodecmtdida del volumen, para indicar la diferencia de
prestón entre la mezcla de gas y el aire ambiente.
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2.3.1.10 Otro manómetro (G,) (precisión ± 0,4 kl'a) montado de
forma que permita indicar la diferencia de presión entre la entrada y
salida del órgano deprimógeno.

2.3.1.11 Reguladores de caudal (N) para roanrener constante el
flujo de gases durante el ensayo por las sondas Sl y S2. Este flujo debe
ser lal que al final del ensayo, se dispOnga de muestras en cantidad
suficiente para el análisis (- 10 litros/minuto).

2.3.1.12 F)uxómetro (FL) para la regulación y (,.'ontrol del caudal
constante de los gases durante el ensayo.

2.3.1.13 Válvulas de acción rápida (V) para dirigir el caudal
constante de las muestras de gases, a los sacos de muestras o a la
atmósfera.

2.3.1.14 Racores estancos de conexión rápida (Q) intercalados
entre las válculas y los sacos de muestJ:a. El racor deberá cerrar
automáticamente por el lado del saco. Se pueden ut1lizar otros procedi~

mientos para el transporte de muestra a los analizadores. tales como
llaves de tres vías.

2.3.1.15 Sacos (8) para la toma de muestras durante el ensayo de
gases de escape diluidos y aire de dilución. Deben tener una capacidad
suficiente para no reducir el flujo de la toma de muestra. Deben estar
hechos de un material que no influya ni en l-as medidas ní en la
composición química de las muestras de gas (películas compuestas de
polietíleno-poliamida o de polihidrocarburos fluorados, por ejemplo).

cióo de N02 en el gas de mezcla inferior al 5 por 100 de la concentr'af:ión
de NO). El analizador de NO, se regula en el modo de NO. de tal forma
que el gas calibrado no pase por el convertidor. Se anota la concentra
ción medida.

3,2 Por una unión en T se añade de forma continua oxígeno o aire
sintético hasta que la concentración medida sea un 10 por 100 inferior
a la concentración de la calibración obtenida en 3.1: Se anota la
concc-ntración indicada (cl. El ozonizador se mantiene desactivado
durante estaoptración,

3.3 Se pone en marcha el ozonizador de forma que produzca
suficiente ozono para reducir la concentración de NO al 20 por 100
(valor mínimo 10 por 100) de la concentración de calibración obtenida
scg~n el punto3J. Se anota la concentración indicada (d).

Válvula ~~lenoide de control de fluj?

Sntrada de 02
o ce aire.
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3.4 A continuaCIón se pone el analizador en la posición NOx y la
mezcla de gas (constituida por NO, N01, 02 y N.,), pasa a través del
convertidor. Se anota la concentración indicada (a).

3.5 Se desconecta el ozonizador. La mezcla de gases indicada en el
párrafo 3.2 paSf¡ al detcctor.a través del convertidor. Se anota la
concentración indicada (b).

3.6 Con el ozonizador desactivado, se corta el flujo de oxígeno °de
aire s-intdico.La lectura de NO); indicada en el analizador no dc.."be ser
superior en más del 5 por 100 del valor indicado en el párrafo 3.1.

3.7 La eficacia del convertidor de NO); se calcula por la siguiente
fórmula:

3.8 La efieacia del convertidor no debe ser inferior al 95 I?or 100.
3.9 El control de la eficacia del convertidor se deberá reahzar una

vez a la semana por Jo menos.

4. Comprobación de la rewuesta del analizador 1]D
para hidrocarhuros

4.l Qptimización de la respuesta del dct~tor.

El FlD se debe ajustar, de acuerdo con las instrucciones del
fabricante del aparato.· Para optimízar la respuesta se debe utilizar
propano en aire, en el rango de operación más comun.

4.2 Calibración del analizador de He.
. El, analíz~dor se debe calibrar utilizando propano en aire y aire

smtétlCo pUrificado. Ver el punto 4.5.2 antes citado (gases de calibración
y puesta a cero.

Establcecruha curva de calibración según se incica en los puntos 1
a 2.4 de este anexo.

4.3 factores de respuesta· de diferentes hidrocarburos y límites
recomendados.

ckI V.ilvul~ de contnJ1 ce flujo.

'7 rl~xometro.

MÉTODO DE CALIBRACiÓN DEL EQUIPO

1. Determinación de la curva de calibración del anali:adur

1.1 Cada margen de medida que normalmente se utilice se debe
calibrar de acuerdo con las prescripciones del párrafo 4.3.3 del presente
anexo. síguiendo el método definido a continuación.

1.2 Se determina la curva de calibración por lo menos en cinco
puntos de calibración separados entre si lo más uniformemente posible.

La concentración nominal del gas de calibrado de más alta concen
tración será por lo menos igual al 80 por 100 del final de escala.

1.3 La curva de calibración se calcula por el método de «mínímos
cuadrados». Si el polinomio resultante es de un grado superior a 3. el
número de puntos de calibración deberá ser por 10 menos igual al grado
de este polinomio más l.

lA La curva de calibración no debe djferir en las del 2 por 190 del
valor nominal de cada gas calibrado.

1.5 Trazado de la curva de calibración.
A partir del trazado de la curva de calibración y de sus puntos será

posible comprobar que la calibración ha sido realizada correctamente.
Se deben indicar los diferentes parámetros caracteristicas del analizador
tales como:

La escala.
La sensibilidad.
El cero.
La fecha de calibración.

1.6 Se pueden aplicar otras técnicas (utilización dt un calculador.
conmutación de gama electrónica, ctc.), si a juício del serviciQ técnico
se demuestra que tienen una precisión equivalente.

2. Verificación de la cuna de calihraciúll

2.1 Cada margen de medida. que normalml~ntc se utilice. se
verificará antes de cada análisis conforme a las prescripciones dadas a
continuación.

2.2 La calibración se verifica utilizando un gas de puesta a cero y
un gas de calibración con un valor nomínal próximo al valor del gas que
se va a analizar.

2.3 Si para los dos puntos considerados, la desviación entre el valor
teórico y el obtenido en el momento de la verificación no es superior a
± 5 por 100 a plena escala, se pueden reajustar los parámetros del
reglaje. En caso contrario. se hará una nueva curva de calibración de
acuerdo con el párrafo 1 del presente apéndice.

2.4 Después del ensayo se utilizarán los mismos gases de puesta a
·cero y de calibración para una recalibración. El análisis se considera
válido si la desviación entre las dos medidas es infenor al 2 por 100.

3. Ensayo de eficacia del convertidor de NOl:

Se deberá controlar la eficacia del convertidor utilizado para la
conversión de N02 en NO.

Este control se puede efectuar con un ozonizador montado según el
esquema de la figura 1 y siguiendo el proL'edimiento siguiente:

3.1 Se calibra el analizador en el margen de escala utiliz.ado
normalmente, siguiendo las instrucciones del fabricante con gases de
puesta a cero y de calibrado (este debe tener un contenido ('n NO de
aproximadamente un 80 por lOO del final de escala, con una concentra-
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± 0,03 KPa
± 0,2 'c
± 0,15 'C
± 0,01 KPa
± 0,0015 KPa

V&lvula de regulaci6n dal
tCtlUdal.

5.2.3.3 Cerrar parCIalmente la válvula de regulación del caudal para
obtener un aumento de depresión a la entrada de la bomba (aproxima
damente 1 KPa), con, el fin de disponer de un número de seis puntos de
medida para la calibración total. Dejar que el sistema se estabilice
durante tres minutos y repetir las medidas.

5.2.4, Análisis de los resultados.

5.2.4.1 El caudal de aire en cada punto de ensayo se calcula en
rnljmin(condiciones normales) a partir de los valores obtenidos en el
mcdidor de caudal, según el método prescrito por el fabricante.

5.2.4.2 El caudal de la bomba, VD en m3/rev., a temperatura y
presión absoluta a la entrada de la bomoa; se calcula a partir del caudal
de aire por la siguiente ecuación:

Q, Tp 101.33
V =---x---

o n 273,2 Pp
siendo:

Vo =Caudal de la bomba a Tp y Pp' en m 3/rev.
Q, ~Caudal de aire a 101,33 KPa y 273,2 K, en m 3/min.
Tp ",Temperatura a la entrada de la bomba en K.
Pp '" Presión absoluta a la entrada de la bomba.
n = Velocidad de rotación de la bomba en rpm.

P'IeuttA 2: Configuraci6" PUi! la calibraci6n del
sistema PDP-CVS.

administración que emita la homologación. si se utiliza la instalación
dt:scrita en la figura I del apéndice 5, los siguientes parámetros deben
tener' las tolerancias de precisión indicadas:

Presión barométrica (corregida) (PB) ..
Temperatura ambiente (T) .
Temper~tura del aire de entrada aLFE (ETI) .
Depresión antes de LFE (EPI) .
Pérdida de carga a través de la tobera de LFE (EDP)..
Temperatura del aire a la entrada de la bomba CVS

(PTI) ." . . . . .. ± 0,2 'c
Tc(rfo;tUla del. aIre. a ¡a salida de .Ia . bomba. CVS ± 0,2 'c
Depresión a la entrada de la bomba CVS (PPI) ..... ± 0,22 KPa
Depresión a la salida de la bomba CVS (PPO) . . . . . ± 0,22 KPa
Núntero de revoluciones durante un ensayo (n) . ± 1 rev.
Duración del ensayo (número 2505) (1) . ± 0,1 S

52.32 Una vez realizado el montaje indicado en la figura 2,
regularlaválvuladereguladón del caudal apl~na 3pt;rtura y poner en
funcionamiento la bomba CVS durante veInte minutos antes de
l~mpeza.r las operaciones de calibración.

Para compensar la interacción de fa velocidad de rotación de la
bomba, de las variaciones de-.presión de aqué1ta y de los deslizamientos
de la bomba. la función de correlacíón (Xo) entre la velocidad de la
bomba (O), la presióh diferencíal entre la entrada y la salida de la bomba
y la presión absoluta a la salida de la bomba se calcula por la siguiente
fórmula:

Xo-.!..V"'Pp

n P,

El factor respuesta (Rf), para un hidrocarburo concreto, es la relación
(~ntre el valor el indicado por el analizador RD y la concentración del
gas de la botella, expresado en el p.p.m.C1.

La concentración del gas de ensayo debe estar a un nivel para dar una
respuesta de aproximadamente el 80 por 100 del fondo, de escala, para
el rango operativo.

La concentración debe ser conocida con una prcclsión del ± 2
por 100 en relación a un patrón gravimétrico expresado en volumen.

Además la botella de gas debe estar pre-acondicionada durante
veinticuatro horas a uha temperatura entre 20 QC y 30 ~c.

Los factores de respuesta se deben determinar durante la puesta en
man:ha del analizador, y después en intervalos de servicío mayores. Los
gases de ensayo a utilizar y los factores de respuesta recomendados son
los siguientes: .

Metano y aire purificado: 1,00 S;; Rf s;: 1,15.
Propileno y aire purificado: 0,90 :::; Rf .$ 1,00.
Tolueno y aire purificado: 0.90 .$ Rf s 1,00.

Para el propano y el aire purificado, el factor de respuesta es 1,00.
4.4. Control de interferencia de oxigeno y limites recomendados.
El factor de respuesta se debe determinar según el procedimiento

descrito en el párrafo 4.3 antes citado.
El gas de ensayo a utilizar y el rango del factor de respuesta

reromendado son:

Propano y nitrógeno: 0,95 :os; Rf .s: 1,05.

5. Calibración del sistema CV.'S·

5.1 El sistema CVS se calibrará usando un medidor de caudal de
precisión y un dispositivo de restricción de caudal. Se medirá el caudal
a través del sistema a diversos valores de presión, así como los
parámetros de reglaje del sistema rclat'Íonados con los caudales.

5.1.1 Los medidores de caudal pueden ser de diversos tipos: Tubo
Vcnturi calibrado; medidor de caudal laminar; medidor de caudal de
turbina calibrada, por ejemplo, con la condición de que se trate de un
aparato de medida dinámica y que por otra parte cumpla con las
prescripciones de los párrafos 4.2.2 y 4.2.3 del presente anexo.

5.1.2 En las secciones siguientes se dará una descripción de los
métodos aplicables para la calibración de los equipos de toma de
muestras PDP y CFV, basados en el uso de un medidor de caudal
laminar. que da la precisión exigida, junto con una verificación
estadística de la validez de la calibración.

5.2 Calibración de la bomba de desplazamiento positivo (PDP).

5.2.1 El procedimiento de calibración definido a continuaCión
describe el equipo, la configuración del ensayo y los diversos parámetros
a medir para la determinación del caudal de la bomba del sistema CVS.
Todos los parámetros relacionados con la bomba se miden simuitáne-d
mente con los parámetros relacionados con el medidor de caudal que
está conectado en serie con la bomba. La curva de caudal calculado
(expresado en metros cúbicos/minuto.. a la entrada de la bomba, a
presión y temperatura absolutas), se puede representar en función de
una función de correlación que corresponda a una combinación dada de
parámetros de la bomba. Se determina entonces, la ecuación lineal que
relaciona el caudal de la bomba y la función de correlación, Si la bomba
del sistema CVS tiene diversas posiciones de velocidad, se realizará una
calibración para cada margen utilizado.

5.2.2 Este procedimiento de calibración está basado en la medida
de los valores absolutos de los parámetros de la bomba y de los
caudalímctros que relacionan el caudal en cada punto. Se deben
mantener tres condiciones para asegurar la precisión"\-' la continuidad de
la, curva de calibración. ..

5.2.2.1 Las presiones de la bomba se medirán en las entradas de la
propia bomba y no en las conducciones externas {'onectadas a la entrada
ya 1<\ salida de la bomba, Las tomas de presión instaladas en el punto
alto y en el punto bajo de la placa frontal están expuestas a tas presiones
reates existentes en el cárter de la bomba y por consiguiente señalan las
diferencias de la presión absoluta.

5.2.2.2 Se debe mantener una temperatura estable durante la
calíbración. El medidor de flujo laminar es sensible a las variaciones de
la temperatura de entrada originando una dispersión de los valores
medidos. Son aceptables variaciones de temperatura de ± I 0(' a
condición de que se produzcan progresivamente en un periodo de
algunos minutos.

5.2.2.3 No debe haber ninguna fuga en las conexiones entre el
medidor de caudal y la bomba CVS.

5.2.3 En un ensayo de determinación de emisiones de escape, la
medida de estos parámetros de la bomba permite al utilizador calcular
el caudal a partir de la ecuación de calibración.

5.2.3.1 En la figura 2 del presente apéndice se da un ejemplo de
configuración de ensayo. Se pueden admitir variantes que tengan una
precisión comparable a condición de que sean aprobados por la

ti lT \f i rnn
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S.3.4 Instalar el equipo conforme a la figura 3 del presente apén
dice y controlar la estanqueidad, Cualquier fuga existente entre el
dispositivo de medida del caudal y el tubo de Venturi afectaría
gravemente la precisión de la calibración.

5.3.5 Regular el restrictor de caudal a plena apertura, poner en
marcha el ventilador y dejar Que el sistema alcance su régimen
estabilil.ado. Anotar Jos valores dados por todos los aparatos.

5.3,6 Variar el reglaje del restrictor de caudal y realizar por lo
menos ocho medidas repartidas en el margen deflujo crítico del tubo de
Venturi.

5.3.7 Se utítízarán los datos anotados-durante la calibración para la
realización de los cálculos. El caudal de aire Os' en cada punto de ensayo
se calcula a partir de los datos del caudalimetro, siguiendo el procedi
miento dado por el constructor.

Los valores del coeficiente de calibración para cada punto de ensayo.
se calculan por la siguiente ecuación:

Q,{T;
K. ~ -'-='--'-P,siendo:

Q, ~ Caudal en m'/min a 273,2 K Y 101,33 KPa.
T" = Temperat~ra a la entrada del tubo de Venturi (K).
P, =' Presión absoluta a Ja entrada del tubo de Venturi (KPa).

Dibujar una curva,de K y en función de la presión a la -entrada del
tubo de Vcntun. Para un fl.l!Jo s~ni~o, Kv tendrá .un valor sensibleme!l.te
constante. Cuando la preslOn dlsmmuye (es deCir, cuando la depreslOn
aumenta), el Venturi se desbloquea y Kv disminuye. Las variaciones de
K, resultantes no son permisibles. Calcular el valor medio de ~ y la
d~sviación estándar para un mínimo de ocho puntos en la zona crítica,
Si la desviación estándar es superior a 0.3 por 100 del valor medio de
Kv se deben tornar las medidas necesarias para remediarlo.siendo:

sieildo:

Xo = Función de correlación.
.6.Pp = Presión diferencial entre la entrada y la salida de la bomba (KPa).
P, ~Presión absoluta a la salida de la bomba (PPO f- Po) (KPa).

Se realiia un ajuste lineal por mínimos cuadrados para obtener las
ecuaciones de calibración, mediante las siguientes fórmulas:

Vo= Do - M (Xo)
n=A- B ("Pp )

siendo Do. M, A Y B las constantes de pendientes y de ordenada en el
origen qu~ describen las curvas.

5.2.4.3 Si el sistema CVS tiene varias velocidades de funciona·
miento se deberá realizar una calibración para cada velocídad. Las
curvas de calibración obtenidas para estas velocidades deben ser
sensiblemente paralelas y los valores de la ordenada en el origen Do
deben aumentar con la dIsminución del margen de caudal de la bomba.

Si la calibración ha sido bien realizada~ los valores calculados por
medio de la ecuación deben estar entre ±, 0,5 por 100 del valor medio
de Vu. Los valores de M deberán variar de una bomba a otra. La
calibración se debe realizar durante la puesta en marcha de la bomba y
después de cualquier operación importante de mantenimiento.

5.3 Calibración del tubo de Venturi de flujo crítico (CFV).

5.3.1 La calibración del CFV se basa en la ecuaCÍón de flujo para
un tubo de Venturi crítico:

± 0,03 KPa
± 0,15 oC
± 0,01 KPa
± 0,0015 KPa
± 0,5 por 100
± 0,02 KPa
± o,rc

Q, ~CaudaL

Kv = Coeficiente de calibración.
P = Presión absoluta (KPa).
T = Temperatura absoluta (K).

El caudal de gas es función de la presión y de la temperatura de
entrada.

El procedimiento de calibración descrito a continuación da el valor
del coeficiente de calibración a los valores medidos de presión, tempera
tura y de caudal de aite.

5.3.2 Para la calibración del equipo electrónil'o del CFV se sigue el
procedimiento recomendado por el fabricante.

5.3.3 En las mediciones necesarias para la calibradón del caudal
del tubo de Venturi, los siguientes parámetros deben estar dentro de las
tolerancias de precisión indicadas a continuación:

Presión barométrica (corregida) (P.e) < ••••••••••

Temperatura de entrada de LFE tt..TI) .
Depresión antes de LFE (EPI) ,. . .. __ .. __ . .. __ .
Caida de presión a través de la tobera dc LFE (EDP). .
Flujo de aire (Q,) __ .. . __ .
Depresión a la entrada de CFV (PPI)
Temperatura a la entrada del Venturi (T,,) ..

rIGURA 3. Canfiquraei6n para la calibraci6n del si.t.~e
crV_CV5.

Apéndice 7

VERIFICfoCIÓN DEL CONJUNTO DEL SISTEMA

l. Para cumplir eon los requerimientos de! párrafo 4.7 de este
anexo se determina la precisión global del equipo de toma de muestra
CVS y de análisis, introduciendo en el sistema una masa conocida de gas
contaminante--mientras que aquél funciona como en un ensayo normal;
a continuación se, analiza y se calcula la masa del contaminante según
las fórmulas dadas en el apéndice 8 de este anexo. excepto que para la
densidad del propano se tomará el valor de 1,967 ~I en condiciones
normales. A continuación se describen dos' técnicas bien conocidas para
conseguir una suficiente precisión.

2. Medida de un caudal constante de gas puro (CO o C3H,) eon un
dispositivo deorifido de flujo crítico. .

2.1 Se introduce una cantidad conocida dc gas !,uro (CO o C3H8)
en el equipo CVS por un orificio crítico calibrado. Si la precisión <le
entrada es suficíentementc grande, el caudal q reguJado por el orificio,
es independieítlede la presión de salida del orificio (condiciones de flujo
crítico). Si las~yiacionesobserVadas pasan del 5 por 100 se determina...
rá y suprimirá 13. causa de la anomalía. Se hace funcionar el equipo de
C'VS como si fuera para un ensayo de medida de emisiones de escape
durante cinco·ad-iez minutos. Sc.analizan los gases· recogidos en el saco
de la muestra ,con el equipo noonal y se comparan los resultados
obtenidos con el contenido de las muestras de gas ya conocido.

3. Mcdida de una cantidad de gas puro (CO o C,H,) por un método
gravimétrico.

3. ¡ Para verificar el equipo de CVS por el método gravimétrico se
proc{'dc como sigue:

Se utiliza una ,pequeña botella llena de monóxido de carbono o de
propano, en la' que se determina la masa con una precisión de ± 0,01 g~

durante (incoa,diez minutas se hace funcionar el equipo de CVS como
el'1 un ('ns~yo normal de determinación de las emisiones de escape
inyectando C'1l el sistema ca o propano según el caso. Se determina la
cantidad de gas puro introducido en el equipo midiendo la dllácnda del
peso d(' la botella. Se analiza a continuación los gases recogidos en el
saco Con el equiPo utilizado normalmente ¡xtra el análisis de los gases
de es\.~apc. Se comparan los resultados con los valores calculados de l~s

conccntraClOn-es.

Apendice 8

CÁLcn.Q DE LAS EMISIONES MÁSICAS DE CONTAMINANTES

l. General

Las emisiones másicas de contaminantes se calculan por medio de la
ecuadón siguiente:

[1]
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1 - 0,0329 (H - 10,71)

4, Cálculo del factor de corrección de humedad para NO

Para la corrección por efecto de la humedad de los resultados
obtenidos de los óxidos de nitrógeno se aplicará la siguiente fórmula:

en donde:
M j = Emisión másica del contaminante i en g/ensayo.
Vmi, = Volumen de los gases de escape diluidos, expresado en l/ensayo

y corregidos a condiciones normales (273.2 K Y 101,33 KPa),
Q¡ = Densidad del contaminante i en g/I a temperatura y presión

normales (273,2 K Y 101,33 KPa),
KH = Factor de corrección de la humedad utilízado para el cálculo de

las emisiones másicas de óxidos de nitrógeno (no hay corrección
de humedad para HC ni COl,

C j = Concentración del contaminante i en los gases de escape diluidos,
expresada en ppm y corregida por la concentración del contami·
nante i presente en el aire de dilución.

en donde:

6.211· R,' PdH----------
Pe - Pd . R a . lQ-2

[6J

[7J

siendo:

V = Volumen sin corregir de los gases de escape diluidos en l/ensayo.
Va = Volumen de gas desplazado por la bomba en las condiriones de

ensayo en l/rev.
N = Número de revoluciones de la 'bomba durante todo el ensayo.

2.3 Cálculo del volumen de los gases de escape diluidos llevados a
condiciones normales.

El volumen de los gases de esrapc diluidos se lleva a condiciones
normales por la siguiente fórmula:

2. DelennÍnaCÍón del t'OlumCfl

2.1 Cálculo del volumen en el caso de un sistema de dilución
variable con medida de un caudal constante por orificio calibrado.

Se registran en continuo los· parámetros que permitan conocer el
caudal en volumen y se calcula el volumen total en función de la
duración del ensayo.

2.2 Cálculo del volumen en el caso de un sístema con bomba
volumétrira.

La medida del volumen de los gases de escape (':0 sistemas con
bomba volumétrica se calcula para la fórmula:

V=VoxN

5. Ejemplo

en estas fórmulas:
H = Humedad absoluta, en g de agua por kg de aire seco.
Ra = Humedad relativa del aire ambiente. en porcentaje.
Pd = Presión de vapor saturado a la temperatura ambiente en KPa.
Pn = Presión atmosférica en la sala de ensayo, en KPa.

Muestra dd aire
de dilución

3,0 ppm
O ppm
O ppm

0,03 por 100 vol.

MUl'~tra de g¡¡~

de escapl' diluido

92 ppm
470 ppm

70 ppm
1,6 por 100 vol.

5.1 Valores de ensayo.

S.I.1 Condiciones ambientales:
Temperatura ambiente: 23 oc = 296,2 K.
Presión barométrica: Pe = 101.33 KPa,
Humedad relativa: Ra = 60 por 100.
Presión de vapor saturado de H]O a 23 oC = Pd = 3,20 KPa.

S.1.2 Volumen medido y corregído a las condiciones normales (ver
párrafo 1): V ~ 51,96/m-.

5.1.3 Valores de las concentraciones medidas en los analizadores.

HC'
CO
NO\
CO, .

[2JVmix = V X K l X

siendo:

3. Cálculo de la concentración corregida de contaminantes en el saco'
de muestra

PB = Presión barométrica en la sala de ensayo en KPa.
PI =Dcpresión a la entrada de la bomba volumétrica con relación a la

presión ambiente (KPa).
Tp =Temperatura media de los gases de escape diluidos a la entrada de

la bomba volumétrica durante el ensayo (K).
6,211 . 60 , 3,2

H ~ ----=c-::~c:_.:_-;:-::c:_
101,33 - (3,2 . 0.60)

H - 11,9959

1
K H ~ ---:c=:::c--c:---:c~:c-

1 - 0,0329 (H - 10,71)

1
KH ~ -:---:c=:;:-==:::--,-;:-:;:c

1 - 0,0329, (11,9959 - 10,71)

KH~ 1,0442

Factor de dilución (DF) [ver fórmula (5)J,

13,4

5,2.2

{'j En ppm dl' cquivak'ntes (j,' carbono.

S.2 Cálculos.
5_2.1 Factor de corrección de humedad (KH) [ver fórmulas (6)].

6,211. R, - Pd
H ~ -----=,--,c------=-.,

PB -Pd .Ra .1O-2

[4]

[3J
273,2 K

101.33 Kpa
K, ~ ~2,6961 (K' Kpa ')

siendo:

C¡ = Concentración del contaminante i en los gases de eseape diluidos,
cxpresados en ppm y corregida con la concentración de i presente
en el aire de dilución.

Cl' = Concentración medida del contaminante i en los gases de escape
diluidos, en ppm.

Cd = Concentración medida de i en el aire de dilución, en ppm.
DF = Factor de dilución_

El factor de dilución se calcula mediante la siguiente fórmula:._,,-
13,4

DF----------

en donde:

Cco .,
2 = ConcentraclOn de ca, en los gases de escape diluidos contenidos

en la bolsa de toma de muestras. en porcentaje en. volumen.
eHe = Concentración de HC en los gases de escape diluidos contenidos

en la bolsa de toma de muestras, en ppm de equivalentej("
carbono.

Cco = Concentración de CO en los gases de escape diluidos contenidos
en la bolsa de toma de muestras. en ppm.

13.4
DF-

1,6 . (92 + 470). 10-4

UF ~ 8,091

.).] 3 CákuJo de la concentración corregida de contaminantes en el
saco d~ torna de muestra:

)tc. ~mlsioncs másica~ [(ver fórmulas (4») (1)].

1
C, - C, - Cd (l - -- )

.DF
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1
C¡~92-3 (1··---)

8.091

C, - 89.371

98,53
Vmi;'( = 0,26961 . 2,439 . 26.000 ---

. 324,2

H-------

QHc~0.619

MHC ~ 89 . 371 . 51961 x 0.619 . lO"

MHC ~ 2.88 g/ensayo

ca, emisiones másicas [ver fórmula (l)J.

Meo =Cco, Vrnix • Qco

Qco~ 1.25

Mco-470. 51961.1.25 .10"

Mco - 30,5 g/ensayo

Nota: Para los sistemas CFV y sistemas CYS similares el volumen
puede ser lcídodirectamente en los aparatos de medida.

5.4.2,2 Factor de corrección de la humedad (KH) [ver fórmula (6)].

6,211 Ra Pd
H ~ -------oc

PB - P" . R, . 10.2

6,211 . 60 . 3.2

101,33 - (3,2.0,6)

H - 11,99589

KH ---------

Jt2
t1 CH(~. dl

12 - ti

NO~ emisiones masicas [ver fómlula (I)J.

MNox = CNOx • Vmili. . QNOx . K H

QNO, - 2.05

MNO,-70.51961.2,05.1,0442.10·6

M NOx = 7,79 g/ensayo

5.3 Medida de He para los motores dieseL

Para determinar las emisiones másitas de He procedentes de
motores diéseJ se calcula la concentración media de He por medio de
la fórmula siguiente:

1 - 0,0329. (H - 10,71)

1 - 0,0329. (11,9959 - 10,71)

KH = 1,0442

5.4.2.3 Factor de dilución (DF) [ver fórmula (5)].

13,4
DF=--------

Cco, + (CHe + Cco). 104

13,4
DF = ------......,

1,6 + (92 + 470). 10.4

DF = 8,091

Ce reemplaza directamente CHe en todas las ecuadones correspon-
dientes.

5.4 Ejemplo.

5.4. J Valores de ensayo.

Condiciones ambientales:

Temperatura ambiente = 23Q e = 296,2 K.
Presión barométrica = PB = 101,33 KPa.
Humedad relativa = Ra = 60 por 100.
Prcsíón de vapor saturado de H;:O a 2Y e = Pd = 3.20 KPa.

Valores relativos a la bomba volumétrica PDP

Desplazamiento de la bomba = Yo "" 2,439Ijn:v. (según los datos de
calibración).

Depresión: Pi = 2,80 KPa.
Temperatura del gas ~ Tp = 51 0 C - 324.2 K.
Número de revoluciones de la bomba = n = 26.000.

Valores medidos en el analizador:

CHe. dt = Integral de valor registrado durante el ensayo (12 ~ ti)
por el analizador DIF calorifugado.

Ce = Concentración de He medido en los gases de escape
diluidos en ppm.

Ensayo equivalente al ensayo del tipo 1 relati\'o al control de las
emisiones de gases después de un arranque en frío

l. lntroduccídn.,...,.....

El presente anexo describe el método a seguir para el ensayo tipo I
~gún se define en el párrafo 12 de este Reglamento.

2. Ciclo de ensayo en el banco de rodillos

2.l Descripción del ciclo.
El Ciclo de ensayo que ha de aplicarse en el banco de rodillos es el

indicado en el cuadro siguiente descrito en el gráfico del apéndice t.
2.2 Condiciones generales.
Se deben realizar ciclos de ensayo preliminares, si fuese necesario.

para dcLcrminar el mejor procedimiento de maniobra de los pedales de
acelerador y freno, de forma que el. cíclo efectivo reproduzca el ciclo
teórico en los límites prescritos.

MHc = 2,87 gíensayo

QIiC - 0.619

M,,,, - 89,372.51961.0.619.10.6

5.4.2.4 Cálculo de la concentración corregida de contaminantes en
el saco de muestra.

HC', emlsiones másÍcas {ver fórmulas (4) y O)].

1
C,-C,-Cd (1 .. _-)

DF

C, = 89.372

1
C, ~ 92 - 3 (1 .. ---)

8.091

ANEXO 4 A

Mues.tra de gas Muestra del aire-
de e~apc dittlido I de dilución
--_._-----¡- .. ----

92 pprn ' 3,0 ppm
470 ppm ! O ppm

70 ppl1' I O ppm
1,6 por 1')0 vol. L0,03 por 100 vol.

Cálculos.
Volumen (:,~ gases [ver fórmula (2)1.

PB~ PI

HC
CO
NO,
CO,

5.4.2

5.4.2.1

siendo:

Jt,
ti

H: 1'
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2.3 Transmisiones:
2.3.1 Salvo indicación contraria, todas las condiciones de prueba se

desarrollarán de a~uerdo eOJ:1 las recomendaciones del constructor.
2.3.2 Los vchlculos eqUlpados con una rueda libre o una velocidad

superdir.ec~a, salvo indicación contraria, se probarán utilizando dichas
caractenstlcas de acuerdo con las recomendaciones del constructor.

2.3}. Los pet:íodos de ralentí se efectuarán con la transmisión
automatlca en «dnvo> y las ruedas frenadas. Las transmisiones manua
le~ se encontr.arán en toma, con el motor desembragado, excepto en el
pnmer ralcnt!.

I)eberá conducirse el vehículo con un movimiento mínimo del
acelerador, a fin de mantener la velocidad deseada.

2.3.4 . Las aceleracíones ,se .efectuarán con suavidad y observando
las velocidades y los procedlmlcntoscorrectos de cambio de marchas.
En los vehículos de transmisión m~nuaJ, el conductor soltará el pedal
del a,?clcrador durante cada cambiO de marcba y llevará a cabo el
cambIO de marcha en el. tiempo mi~~mo..Si el vehículo no pudiere
acelera.r a la J!1archa especificada, se uuhzará a la potencia máxima hasta
que su velocidad alcance el valor prescrito en ese momento en el ciclo
de conducción.

2.3.~ Las dt:s.acel~raciones se efectuarán en primera marcha, y si es
neces~flo se utilizaran el freno o el acelerador para mantener la
velocidad deseada. Los vehículos de transmisión manual llevarán el
motor embragado y no cambiarán de marchas de la manera precedente
y par::t los perí~os 9ue deccleren hasta cero se desembragará cuando l~
~c1ocldad sea mfenor.a 24,1 km/h, cuando el motor gire de manera
Irregular o cuando este a punto de calarse.

2.3.6 Transmisión manual:

. 2.3.6.1 En el caso de. vehículos .de prueba equipados con transmi
sIOnes manuales, el cambIO de velocidades se efectuará de acuerdo con

los procedimientos ·rccomendados por el constructor, siempre que esté
de acuerdo con ello el servicio técnico encargado de las pruebas.

2.4 Tolerancias:
2.4.1 El ciclo de conducción sobre banco de rodillos figura en el

apéndice l. Está definido por un trazo regular que pone en relación la
velocidad especificada y el tiempo. Consiste en una serie no repetitiva
de modos de' funcJonamiento al ralentí, en aceleración, ayelocidad
constante y en'_d~leración, para diversas secuencias de tiempo y a
diversas velocidades.

2.~2 Las tolerancias de velocidad son las siguientes:

_ Ellímites~perior se hallará a 3,2 km/h por encima del punto más
alto del trazadQ, 'tientro del límite de un segundo del tiempo especifi
cado.

> - El límite inferior se hallará a 3,2 km/h por debajo del punto más
baJO del trazada; dentro del límite de un segundo del tiempo especifi
cado.

~ Las variaciones de velocidad superiores a las tolerancias (como
pueden producirse durante los cambios de marchas) se aceptarán
sieQ1pre Que no sean superiores a dos segundos en todos los casos.

- Las velocidades inferiores a las prescritas se aceptarán siempre y
cuando el vehi-culose utilice a la potencia máxima disponible cuando se
presente el caso.

- La tolerancia de velocidad será tal como se ha especificado arriba,
salvo para los límites superior e inferior, que serán de 6,4 km/h.

- Las figuras siguíentes muestran el ámbito de las tolerancias de
velocidad aceptables para puntos-tipo. La figura A representa porciones
de la curva de velocidad que aumentan o disminuyen de un extremo al
otro de interyalo de dos se~undos. La figura B representa ,porciones de
la curva de velocidad que mcluyan un valor máximo o mínimo.

.?
'E
é
ü
>

...
"-e
~

-,..~..,...
~E.....-

ToleranCIa
admISIble

.&:

E...
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.ti: t,
E...
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t
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~
-¡¡
.> --

I,
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I
1
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3. Vehrculo J' combuslible

3.1 Vehículos para ensayo:

3.1.1
3.1.2
3.1.3 Id 13.1.4 em a os puntos 3.1.1 a 3.1.6 del anexo IV.
3.1.5
3.1.6

3.2 Combustible.
P~ra lo~ ensayos deberá utilizarse el combustible de referencia, cuyas

es~c¡ficaclOne~ ~parecen en el anexo 7, o los combustibles de referencia
cqUlvalente~ ~tJhzados'po~ las autoridades competentes en los mercados
de exportaclOn comuOltanos.

4. Equipo de ensayo

4.1 Banco de rodillos:

4.1.1 El banco debe ser capaz de simular la resistencia al avance en
carretera y pertenecer a uno de los dos tipos siguientes:

- Banco de curva de absorción de potencia definida: Este tipo de
banco es un ?aoco ~uyas características fisicas son tales que la forma de
la curva esta defimda.

- Banco de curva de absorción de potencia regulable: Este tipo de
banco es'un banco en. el que se pueden regular dos parámetros por lo
menos para hacer vanar la forma de la curva.

L.os bancos con curva de absorción de potencia regulable se podrán
conSIderar com<! dt; curva d~ absorción de potencia definida si respon
den a las prescnpclOncs aplicables a los bancos de curva de absorción
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5.1 Adaptación del sistema de inercia a las inercias de traslación del
vehiculo:

4. !.5 Regulación de la curva de absorción de potencia de banco y
de la inercia:

4.1.5.1 Banco de curva de absorción de potencia definida: el
simulador de carga se deberá regular de manera que absorba la potencia
ejercida sobre las ruedas motrices a una velocidad constante de 80,5
km/h. En el punto 3 del apéndice 2 y en el apéndice 3 se describe un
método de sustitución para la denominación y la regulación de dicha
carga.

4.1.5.2 Banco de curva de absorción de potencia regulable: el freno
deberá rcgularse de manera que absorba la potencia ejercida sobre las
ruedas motrices a las velocidades constantes de 20, 40, 60 Y 80,5 km/h.
Los n:étodos que deberán aplicarse para determinar y regular el freno se
descrIben en el punto 3 del apéndice 2 y en el apéndice 3.

4.1.S.3 Idem al punto 4.1.5.3 del anexo IV.

ldem a los puntos 6.1 a 6.1.4 del anexo IV.

6. Forma de realizar las pruebas en el banco

6.1
6.1.2
6.1.3

6.1.4

S.3.2 Idem al punto S.3.2 del aoexo IV

Para simular la masa de prueba podrán utilizarse automóviles,
medios eléctricos u otros, tal como indica la tabla. Si la masa de prueba
equivalente cspecitic¡lda no se hallase disponible en el banco utilizado,
se utilll.ará la maSa de prueba equivalente inmediatamente superior
disponible (que no sobrepasase lIS kg).

Nota:

la masa derefe,rencia del vehículo es la masa del vehículo en
disposícíón de marcha (excepto la masa uniforme del conductor),
íncrementada por una masa uniforme de 136 kg.

S.2 Idem al punto S.2 del anexo IV

5.3 Acondicionamiento del vehículo:

S.3.1 Antes de la prueba, el vehículo deberá pennanecer en un local
cuya temperatura ,se mantenga sensiblemente constante, entre 20 y 30 "C.

Dicho acondicion.amiento deberá durar, como mínimo, seis horas sí
se mide la temperatura del aceite d<.'1 motor, o, como mínimo, doce
horas si no se nridedicha temperatura.

A petición ~l fabricante, la prueba podrá efectuarse en un plazo
máximo dc 36 hotas después de que el vehículo haya funcionado a su
temperatura normal.

Nota:

El caudal CFV-CVS de la muestra estará determinado por la
conl-epción del pulverizador de gasolina.

6.2.2.6 Conectar el tubo de escape flexible al (a los) colector (es) de
escape del vehículo.

6.2.2.7 Poner en marcha el aparato de medición del volumen
gaseoso. situar las válvulas del selector de muestra de manera que el
flujo de muestra se dirija hacia la bolsa de muestras de escape

6.2 Prueba y toma de muestras:

6.2.1 Antes de la prueba de emisíón de gases, el vehículo permane
cerá estacionado de modo quc se encuentre al abrigo de precipitaciones
(por ejemplo lluvia o rocío). La prueba completa en el banco incluye un
recorrido de 12,1 km/h tras un arranque en frío y simula un recorrido
tras un arranque en c,alíente. El vehículo se dejará sobre el banco durante
el período de 10 minutos que separa las pruebas de arranque en frío y
arranque en caliente. La prueba de arranque en frío estará subdividida
en dos fases. La primera fase, llamada fase «transitoria», concluirá al
final de la deceleración tras 505 segundos del ciclo de conducción. La
segunda fase, llamada fase «estabilizada», corresponde al resto del ciclo
de conducción. incluida la parada del motor. La prueba de arranque en
caliente comprende asimismo dos fases. La primera fase de arranque en
caliente, llamada «transitoria», acaba en el mismo punto del ciclo de
conduccíóR que la primera fase de la prueba de arranque en frío. La
segunda fase de la prueba de arranque en caliente, llamada fase
«estabilizada», se supone idéntica a la segunda fase de la prueba de
arranque en frío. Por eso la prueba dc arranque en caliente termina al
final de la primera fase (SOS segundos).

6.2.2 Para cada prueba se procederá a las operaciones siguientes:

6.2.2.1 Situar las ruedas motrices del vehiculo sobre el banco sin
poner el motor en marcha. Situar a cero y poner en funcionamiento el
cuentarrevoluciones del rodillo.

6.2.2.2 Abrir el capó del compartimiento motor del vehículo y
montar el ventilador de refrigeración.

6.2.2.3 Cuando las válvulas del selector de pruebas se encuentren
en posición «lístas para funcionan>, acoplar las bolsas de recogida de la
prueba evacuada a los sistemas de recogida del escape diluido y de las
muestras de aire de dilución.

6.2.2.4 Poner en marcha el CVS (si no está ya conectado), las
bombas de muestreo, el registrador de temperatura, el ventilador de
refrigeración del vehículo y el registrador de análisis de los hidrocarbu
ros calentados -sólo diesel-o (El cambiador de valor del sistema de
mUestras a volumen constante, si se utilizara, deberá calentarse previa
mente a su temperatura de servicio. El conducto de toma continua de
muestras del analizador de hidrocarburos dieseI y el filtro, en su caso,
se deberán calentar previamente a una temperatura de 190" ± 10 "C).

6.2.2.5 Ajustar el volumen de la muestra al valor deseado (mínimo
de 0,28 m3/h) y poner en cero los aparatos de medición del volumen
gaseoso.

4S0
SIO
570
620
680
740
800
8S0
910
960

1.020
1.080
l.l30
l.l90
I.2S0
1.300
1.360
1.420
1.470
1.530
I.S90
1.640
1.700
1.760
1.810
1.930
2.040
2.ISO
2.270
2.380
2.490

iasa equivalente
del sistema
de in~'rcia

(kg)

5. Preparación de la prueba

Pr ~ 480
480 < Pr ,; S40
S40 < Pr'; 600
600 < Pr'; 6S0
6S0 < Pr'; 710
710 < Pr,; 770
770 < Pr'; 820
820 < Pr'; 880
880 < Pr,; 940
940 < Pr ,; 990
990 < Pr,; LOSO

1.0S0 < Pr'; 1.110
l.l 10 < Pr'; 1.160
1.160 < Pr,; 1.220
1.220 < Pr'; 1.280
1.280 < Pr'; 1.330
1.330 < Pe'; 1.390
1.390 < Pr'; I.4S0
I.4S0 < Pr ,; l.S00
1.500 < Pr'; 1.560
1.560 < Pr'; 1.620
1.620 < Pr'; 1.670
1.670 < Pr'; 1. 730
1.730 < Pr'; 1.790
1.790 < Pr'; 1.870
1.870 < Pr,; 1.980
1.980 < Pr ,;: 2.100
2.100 < Pe'; 2.210
2.210 < Pr ,; 2.320
2.320 < Pr ,; 2.440
2.440 < Pr

Masa de referencia
del vehiculo

(kg)

Idem a los puntos 4.1.4.3 y 4.1.4.4 del anexo IV.

Idem a los puntos 4.l.l. 4.1.2 ) 4.1.3 del anexo IV.

Idem a los puntos 4.2 a 4.7 del anexo IV.

4.1.4.3
4.1.4.4

4.2
4.3
4.4
4.S
4.6
4.7

de potencia definida y se utilizan como bancos de curva de absorción de
potencia definida.

4.1.2
4.1.3

4.1.4 Precisión:

4.1.4.1 Idem al punto 4.1.4.1 del anexo IV.
4.1.4.2 En el caso de un banco de curva de absorción de potencia

definida, la precisión de regulación de la carga del banco a la carretera
deberá ser de S por 100 a 80,S kmfh.

En el caso de un banco de curva de aborción de potencia regulable
la precisión de adaptación de la carga del banco a la carretera deberá ser
de S por 100 a 80,S, 60 Y40 kmfh y de 10 por lOO a 20 kmfh. Por debajo
de estos valores, la absorción del banco deberá ser positiva.

lfl'.iiiiMH
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(1) . Si el molor se <:alase durante un modo de funcionamiento Que no fuera el ra1cnli, se
d~'t ..ndra el odo de ;;:onduc~lOn y luego se hara alT3ll(.'~r de nuevo y acelerar el vehículo hasta
la \d,nudad rCQuer~ en dicho punlo del odo de tonducnórt, y la prueba proseguirá.

SI d Whlculo no ar,Jncasc ~'n el plazo de un mmuto. se anulara la prueba.

6.3.5 Calado (1):

Si el motor se calase durante un periodo de ralentí, se pondrá en
marcha de nuevo inmediatamente y la prueba continuará. Sí el motor
se puede acelerar con tiempo suficiente para permitir al vehículo
abordar la aceleración siguiente tal como está prescrito, el cielo de
conducción se detendrá. Volverá a ponerse en marcha cuando el
vehículo vuelva a arrancar.

7. Procedimiento para los análisis

7.1 Idcm al punto 7.2.2 del anexo IV
7.2 ldcm al punto 7.2.3 del anexo IV
7.1 ldcro al punto 7.2.4 del anexo IV
7.4 ldcm a! punto 7.2.5 del anexo IV
7.5 Idcm al punto 7.2.6 del anexo IV
7,6 Idcm al punto 7.2.7 del anexo IV
7.7 Idcm al punto 7.2.8 del anexo IV

6.3.1.3 La transmisión se situará en toma quince segundos después
del arranque del motor. En casO necesario se utilizarán los frenos para
impedir que gircn las ruedas motrices.

6.3.1 A El operador podrá utilizar el «starter», el pedal del acelera
dor, etc.. cuando sea necesario. para mantener el motor en marcha.

6.3.1.5 Si las instrucciones proporcionadas por el fabricante tal
como figuran en el manual de instrucciones de Jos vehículos de serie no
especificaran un procedimiento de arranque en caliente del motor, éste
(tanto en los motores con «startCf}) automático como manual) se pondrá
en marcha hundiendo el pedal del acelerador hasta, aproximadamente,
la mitad de su recorrido y acelerando el motor hasta que alTanque.

Idem a los puntos 8.1 y 8.2 del anexo IV.

Determinación de la eamidad de gases contaminantes8.

8.!
8.2

6.3.2 Vehículos diesel:
El motor sc pondrá en marcha de acuerdo con las instrucciones del

fabricante tal y como figuran en el manual de instrucciones de los
vehículos de serie. El período de ralentí inicial de veinte segundos de
duración comenzará al arrancar el motor. La transmisión se colocará en
toma Quince segundos despues del arranque del motor. En caso
necesario se utTlizará el freno para evitar que giren las ruedas motrices.

6.3.3 Si el vehículo no arrancase tras diez segundos de accionar el
arranque, no se deberá insistir y ~e habrá de buscar la razón de dicho
fallo. Se detendrá el aparato de medición del volumen gaseoso sobre el
tomador de muestras de volumen constante (por regla general un
cuentarrevoluciones) o el CFV (así como el integrador de hidrocarburos
cuando se prueben vehiculos dicsc!) y las válvulas del selector de
muestras situadas en posición <distas para funcionar» durante dicho
periodo de diagnóstico. Además. durante ese periodo convendría
detener el CVS o desconectar el tubo de escape del colector. Cuando el
fallo del armnquesc deba a un error de utilización, se volverá a
programar el vehÍCulo para una prueba a partir de un arranque en frío.

6.3.3.1 Si durante la fase en frío de la prueba se produjera un
arranque fallido y éste se debiera a un mal funcionamiento del vehículo,
podrán llevarse a cabo medidas correctivas, a condición de que su
duración sea inferior a treinta mínutos y pueda proseguirse la prueba,
Todos los sistemas de muestreo se accionarán de nuevo en el momento
mismo en que se vuelva a acelerar el motor. La secuencia cronológica
del cido de conducción comenzará cuando el motor arranque. Cuando
el fallo del arranque se deba a un mal funcionamiento del vehículo y
resulte imposible ponerlo en marcha. se anulará la prueba.

6.3.3.2 Si se produce un arranque fallido durante la fase de
arranque en caliente de la prueba, y proviene de un mal funcionamiento
del vehículo, (.~stc- último debenl ponerse en marcha en un plazo de un
minuto despUt."s de accionar la llave de contacto. Todos Jos sistemas de
muestreo se accionarán de nue\'o en el momento mismo en que se
vuelva a acelerar d motor. La secuencia cronológica del ciclo de
conducción se iniCiará cuando el motor arranque. Si el vehículo no
pudiere- ponerse ('n marcha en el plazo de un minuto a partír del
momento en que se accione la llave de contacto, se anulará la prueba.

6.3.~ .Si el motor hiciera una «falsa salida»), el operador repetirá el
procedimiento de arranque recomendado (por ejemplo, accionar de
nuevo c.I «startem. cte.).

(<transitoriO) y hacia la bolsa de muestras de aire de dilución «transito
rio» (poner en marcha el integrador del sistema de análisis de los
hid!ocarburos dicscl y márcar, en su caso, el diagrama del registrador),
accIonar la llave de contacto y poner el motor en marcha.

6.1.~.~ Quince segundos después de arrancar el motor, poner la
transmISión en toma.

6.2.1.9 Veinte segundos dcspucs de haber arrancado d motor,
comenzar la fase inicial de aceleración del vehículo prevista en el dclo
de conducción.

6.2.2, 10 Hacer funcionar el vchiculo de acuerdo con <"1 ciclo de
conducción sobre el banco.

6.2.2.11 Al final de la deceleración prevista .tl cabo de 505
segundos. conmutar de manera simultánea los flujos de muestras de las
b()lsas {(transitori~s~). a las bolsas -(-(estabilizadas~), parar el aparato
numero ,1 de medIClOn ,de volumen gaseoso (y el Integrador numero 1
d~ los hidrocarburos diescl. marcar el diagrama de registro de dichos
hidrocarburos) y poner en marcha el aparato nlimero 2 de O1ediclón de
volumen gaseoso (yen integrador numero 2 dc·los hidrocarburos diesel).
Antes de proceder a la aceleración, prevista a los SlO.segundos, anotar
el número de revoluciones del rodillo o dd árbol motor y volver a poner
el ~ontJ.dor en ('ero, o pasar a un segundo conWdor. En euanlo sea
poslbl~, t~asladar las muestras de gas de escape y.de aire de dilución
«transltonos») al sistema de análisis. y tratar las muc:stras de forma que
se obtenga una lectura estabilizada de la muestra de escape cntodos los
analizadores en los 20 minutos siguientes. Fin de la fase de recogida de
muestras de la prueba.

6.1.2.12 Detener el motor dos segundos después dd final de la
última deceleración (a los 1.369 segundos).

6.2.2.1.3 Cinco segundos después de la detención del motor. y de
manera sImultánea, detener el aparato numero 2 de medición del
volum\.~n gaseoso (y el integrador número 2 dclos hidrocarburos diese-!,
señal~r, en su caso. el diagrama del registrador de hidrocarburos) y situar
las vah-ulas del selector de muestras en posición «listas para funcional)}.
Tomar nota del número de revoluciones del rodillo o del árbol motor
y ,-olvcr a colocar el contador encero. En cuanto sea posible. trasladar
las muestras de escape y de aire de dilución «estabilizadas)) al sÍstema
de análisis, y tratar las muestras a fm de obtener una lectura estabilizada
de la muestra de gas de escape en todos los analizadores, dentro de los
20 minutos siguientes al final de la fase de re.cogida de muestras de la
prueba.

6.2.2.14 Inmed,iatamente dcspue-sde finali:t...ar el período de mucs
tn.y, detener el ventilador de refrigeración y cerrar el capó del comparti-
mlcnto motor. .

6.2.2.15 Cortar el CVS o desconcctar el tubo de escape del colector
del \Thículo.

6.2.2.16 Repetir las operaciones de lospunlOs 6.2.2.2 a 6.2.2.10
pma la prueba de arranque en frío, salvo si se necesita una sola bolsa de
n~u('s.t:a evacuad~ para.eI gas de escape y una sola bolsa para el aire de
dlluClon.. El funclOnaf!lientod('sc~ito en clpunto 6.2.1.7 comenznrá de
9 a II mmutos dcspues de conclUir el período de muestreo de la prueba
de salida en frío.

6,2,2.17 :-\1 fi~al de la deeeler~ción. prevista a los 505 segundos,
desconectar sl,!!ultaneamente el eqUIpo mimerol de medición del flujo
gaseoso (y el ,"tegrador .número 1 de hidrocarburos diescl. tomando
n.ota eventu~lmente del diagram3 de registro de dichos hidrocarburos) y
sllua.r la valvula del. selector de muestra en pos.ición «listas para
funCIonar» (la detenCión del motor no forma parte del período de
muestreo ~e_la prueba d~ arranque en caliente). Tomar nota del número
de revolUCIOnes del rodillo del árbol motor.

6.2:2.1.8 En cuanto sea posible, trasladar muestras de gas de escape
<<tranSltonas)) de arranque en caliente yde aire de dilución al sistema de
análisis, y tratar las muestras para obtener una lectura estabilizada de la
mucs~ra de es.caJ?C por la totalidad de los analizadores, en el plazo de los
20 mll1utos siguientes al final de la fase de recogida de muestras ere la
prueba.

6.3 Arranque y nuevo arranque del motor:

6. 3.1 Vehículos que funcionan con gasolina:
El presente apartado se refiere a los vehiculos que funcionan con

gasolina.

6.3, L 1 El motor deberá ponerse en funcionamiento de acuerdo con
las instrucciones del constructor taJ como figuran en el manual de
instrucciones de los vehículos de serie. El período de ralentí inicial de
vemte segundos dehcrá comenzar al arrancar el motor.

6.3.1.2 Utilización de-l «starten>:

Los vehículos equípados con «startCf)) automatico se utilizarán de
acuerdo co,:- las in.strucciones del fabricante tal como figuran en el
manual de lIlstruCClOnes de los vehículos de serie.

los vehículos equipados con «stafter» manual se utiHzarán de
acuerdo con las instrucciones proporcionadas por el fabricante, tal como
figuran en el manual de intruccioncs de los vehículos de serie.
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Apéndice 1

CICLO DE FUNCIONAMIENTO
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o 0.0 20 0.0 ... 2~.0 60 38.9 80 41," .00 4a,8 '20 ,....
1 0.0 21 .... " 24,S 61 39,6 8. .2,0 '01 49,. 121 19.5
2 0.0 22 9) 42 2.,9 .2 ....1 82 4),0 102 49,1 .22 14,2
) 0.0 2) 13.. .) 2S.1 .) "'2 83 U,) 10) 49.9 12) 8.9
• 0.0 24 ".S " 21.5 .. )9,6 .. ".0 104 49.1 124 ).S
S 0.0 15 23,0 .S JO.1 os 39,. ss .',2 lOS 41,9 12S ..0• 0.0 2. 21.2 .. 34.0 .. 39,' 8. "1,0 106 "1,0 126 0.0
1 0.0 21 21.' ., 36.' ., 39.9 81 .... 101 "8,1 '21 0.0• 0.0 28 29.1 .. 36,9 .. 39.1 .. 48.9 101 48.6 .2. ••0
9 0.0 29 n.) 49 36.S 69 39.' 89 49.' 109 49.' 129 ..0

10 ,0,0 )0 34.9 ,. 36.' 10 39,6 90 49.' 11. SO.2 130 •••11 0.0 " )M SI 34.) " 40.4 91 49.' '" 51.2 131 O••
.2 0.0 32 36,2 S2 JO.' 12 41,2 92 68,9 112 SI.' 132 O••
13 0.0 )) 35.6 S) 27,5 1) .t,4 93 ....1 11) 52.1 1)) 0.0•• 0.0 ). )'.' 34 'S.• 1. ....9 94 ".9 11" SI,. 13' 0.0
U 0.0 )S n •• SS 15.' 1S .... 9S .9.6 lIS S'.O m .,.
16 O•• 36 12,1 36 21,S 16 ....2 96 •48.9 11• ..,o 13. O••
11 0,0 n 31.9 S1 31,9 11 ....9 91 41.1 111 ....1 131 O••
18 0.0 38 27.4 S. 34•• 18 4 ••8 98 .n.s 118 35,4 138 ••0
19 0.0 39 '4.0 59 31,3 19 41,' 99 4'.0 119 30,' 139 0.0

-
1 • 1 • 1 , I • 1 , 1 , • •

.... ..0 160 0.0 110 41.' 200 67.' 220 IO.S 2.. 91,2 260 11.1

'" 0.0 161 0.. IBI 4J,' 20. 70,0 221 8.,4 2" 91,2 26' ....
••2 0.0 162 0.0 '82 42,6 202 12,6 2:12 12,1 242 90.9 262 'S,9
143 0.0 16) O•• .83 38,' 20) 74,0 223 12,9 2') 90,9 263 . 'S.3." 0,0 1.. S,) '16 36.S 204 15,) 224 ",O 2" 90,9 264 16.1
••S O,. I6S 10.' 'IS )1.2 ,., '... 225 IS.' 2'S 90,9 2'S 83,'... 0.0 ... 15.9 1" 28.S 206 16,4 226 81,1 2" 90.9 266 16,),., 0,0 1.' 21,2 181 17,7 201 76,1 221 ,81,9 2" 90.9 261 83,1
"8 0,0 ... 26,' 1" 29,' 208 16,. 228 8••4 248 90,' 268 83,S
••9 O•• 169 31.9 189 29.9 209 ".6 229 8I.S 249 90,) 269 83,2
•SO O•• "0 35,1 190 32,2 21. 15.6 230 .... 2S0 .9,' 210 82,9
U. 0.0 111 39.1 191 n.1 211 1S.' 231 17,9 m 81.1 211 83.0
m 0.0 112 ") 192 39,' 212 7'.6 2)2 87,9 251 87.9 212 8J."
lS3 0.0 m 42.' 193 4l,9 213 75,6 2)) 88,2 2S3 81,2 213 83,8
134 0,0 11. 41,4 194 49.1 21' 76,0 234 18,7 234 ".9 21. ..,S
!SS O•• 11S .... .95 Sl.9 21S 16,3 2)5 89,) 2SS 86;4 22S 8S,)
136 0.0 116 39,8 196 SR.3 216 11.1 236 19,6 236 ..,) 21• ".1
lS1 0.0 171 ".2 ,91 60.0 211 18,1 2)1 90.3 251 86,7 211 86.9
ISI 0.0 118 ..... ,98 .63,2 218 79,0 238 90.' 2S. ",9 218 88.4-
IS9 0.0 "9 ....9 199 'S,2 219 19,1 239 91.1 239 87.1 219 89,2

-
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2SO 89,S 300 19,0 no ....l }<lO 0.0 360 ".0 3SO S8,l 400 0,0
281 ",1 301 78,2 321 39,9 341 0,0 361 SO,, m su ..1 0,0
282 90.1 302 11.4 322 loO.6 lo02 0.0 362 51.7 182 51,9 402 0.0
283 89.8 lOl 16,0 l23 l2.l lO 0.0 36l S2,3 l81 56,S "l 4.2
284 88.8 304 14,2 l24 30,1 144 0.0 l'" 54,1 l84 s... - ',S
28S 87,1 30S 12,4 32S 29,1 3<lS 0.0 36S 55.S 38S 5],9 ..s 14)
286 86.3 306 70,S 326 27.4 l46 0,0 366 55.7 386 SO.S - 20.1
281 84.S lO' 61.6 321 24,9 l47 1.6 361 36.2 l81 ".1 .., n ...
288 81.9 308 66,1 328 20.1 341 6,' l61 36,0 381 41," ... 30.'
289 82,9 309 ..... l29 11,4 l<9 12,2 l69 SS,S l89 37,0 409 l'"
290 82,9 1I0 62.0 330 12.' lSO I1.S 370 SS,I lOO 32.1 410 ".2
291 82.2 311 ".S 331 7.6 1SI 22.' 311 n .• 3.1 28,2 411 41,2
292 80.6 ll2 S6,6 332 2,l 3'1 27.8 l12 ",9 l'2 23,3 '12 ",3
29l 8O.S l13 54.' 333 0.0 nl n,2 37l 57,9 393 19,1 '13 ".1
294 80.6 ", S2,) lU 0.0 l54 36.2 37' Sl.' l" 14.0 '" 48.1
29S 8O.S 31S 30.1 335 0.0 3s3 38.1 37S 51,9 39S 8,1 ... ....
296 19.8 1I6 ..,2 336 0.0 3la ".6 376 57.9 196 l.' ... 41.3
291 19.1 ll1 ".1 m 0.0 l51 42.' 111 n.' 191 0.0 '11 41.'
298 19.1 III 41,3 III 0.0 lSl 4>,2 378 S'.I 198 0.0 "8 ,".2
299 19.1 31. 46,1 339 0.0 339 46,3 319 SI.6 199 0.0 '1' 46,3

• • • • • • • • • , • • • •

'20 45,1 ... 0.0 ... 54,1 ... 36.6 lOO 21,2 S20 1S.? S40 ",6." ".2 461 0.0 461 36.0 411 36,3 SOl 16,6 S2I 28,S 541 ".2
<" 34,9 .., 0,0 462 36.S 412 36.S 302 11.6 S22 30.6 542 ",2
'2l 29.6 "l 0.0 463 51,3 4i3 36,6 S03 ... S23 32,3 54l ",2
.2. 14,3 ... 0.0 ... ",1 ... 51,1 SO< 1,6 51. lM S44 39.l
·425 19,0 46S 0.0 46S 51.9 4IS 36,6 S05 0.0 m n.' 54S 37,2
426 1).1 ... 0,0 466 38,1 ... 36,3 sos 0.0 S26 37,0 S46 31.'
'2' 8.' '" 0.0 461 SI.l 411 S6,3 SOl 0.0 S27 38,3 541 26,6
'28 l.1 ... S,3 468 51,9 ... S6,3 SOl 0.0 518 39.' m 21.2
429 0.0 - 10,6 ... 51.' ... 5:6,0 S09 o~o S29 ".1 S49 as.9
<lO 0.0 <SO U.' 410 51,' ... SS,l SlO 0.0 S30 ",2 SSO 10,6
411 0.0 ." 21,2 411 51.9 ..1 55.8 SIl l.' 531 ".2 >SI 3.l
432 0.0 '51 26,6 .12 57,! 492 53,' Sl2 '" sn ".2 S51 0.0
433 0.0 .S} 31.0 ." 57•• "l ") SU 8.' >33 40,2 S>3 0.0
43. 0.0 '54 37,2 '14 :57,0 ... 46,' SI' 100S su ..,2 S54 0.0
<" 0.0 <ss 42.S <15 l6,6 49S ".1 515 13,7 S" ",2 ,ss 0.0
<36 0.0 '36 ".1 .16 36,6 496 41,0 Sl6 IS.4 '36 4'.1 S36 0.0
'37 0.0 '51 .... .11 56,6 .., 36,2 SI1 16,' '" 41.' "' 0.0
438 0.0 'SI SO.l .78 l6,6 491 :51.9 '" 19,1 >31 '1,1 SSS 0.0
43. 0.0 .,. >3.1 <19 l6,6 ... 26,6 '19 22,' >3. 41.1 ,,. 0,0

• , • • •
. • • • • , • , • ,

-
sao 0.0 SSO 26,S 600 14.1 620 0.0 .... 0,0 660 41,2 610 0.0
361 0.0 S81 26,2 601 :U,. 621 0.0· "'1 0.0 '" 41 •• 611 0.0
362 0.0 '82 21.' 602 36,0 622 ... 642 0.0 662 43,' 612 0,0
ID 0.0 S8J 21,2 SOl )6.í 62l 0.0 ...) 0.0 663 43.1 6Il 0.0
314 0.0 S84 26,1 ... )6,2 624 0.0 ... 0,0 .... <2,3 68< 0.0
36' 0.0 Sil 21.' 60S 36.2 62S 0.0 64S 0.0 66' .2.S 68' 0.0
316 0.0 '86 21.S 606 3&.5 626 0.0 .... l.2 666 .2,6 616 0.0
36' 0.0 SIl 21.< 607 )... 621 0.0 "'7 1,2 .., 42.6 68' 0,0
'61 0.0 lI8 26.1 SOl .... 628 ... 648 11:.6 661 ",1 688 0.0
'69 S.l '89 26,6 609 '1,1 629 0.0 64' 16.4 ... 41.0 689 0.0
~'O 10,6 ,.. 26,6 610 42,6 630 0.0 6SO 20.1 610 31.0 690 0.0
nI. IS,' "1 26,1 611 41,5 6)1 0.0 6S1 .22.S 611 U.' 691 0.0
S72 20.' m 21.< 612 <2,0 632 0.0 SS2 24,6 672 29.8 692 0.0
S" 23,S "3 26,3 61l )6.1 63l 0.0 SS3 28,2 61) 26,4 693 0.0
m 25.7 ,..

2'" 61' JI.4 63' o~o 654 31.S 614 23.3 ... 2.l
31S 21.' ,., 30,' 61S 26,1 63S 0,0 6SS 33,. 615 11.7 69S S.)
S16 27." S96 32.S 616 20,1 636 0.0 636 3S,7 616 14,0 696 '.1
S11 21,. ,., 33.1 611 U... 63' 0.0 631 31.S 617 ',3 .., 10,S
318 28.2 SOl u,o 611 10,1 631 0,0 6S8 39•• 618 S,6 698 14,.
31. 26,S ,.. 34,1 61' '.1 63' 0,0 SS. ".1 61. l,2 699 11,2

lisa --------- 11'
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, • , • • • • • • • • • , •
• ,.. sQ.9700 21.7 720 24.' .Ul 760 IS,I no "',3 800 ".1 820

70. 23.3 721 19,3 141 42.6 761 10,0 78' ·U.I 801 '5.9 82. '0.7
702 26.' m 14.5 742 43,6 762 '.8 782 '5,5 802 48,3 821 ".2
703 26.9 723 10.0 743 ...... 763 2,' 783 46,S 403 ".9 823 48,3
704 26.' 72' 7,2 7'" ....9 7" 2,' 7" ",5 804 5',5 82' 68,.
703 26.' 723 ... -'.5 43.3 763 0,1 783 68,5 803 53.1 825 68,'
706 29,3 726 3,' 7" ..JI 766 0.0- 786 46,S 806 35.' 826 68,'
707 30,9 727 0,1 747 46.0 767 4.& 787 ,45.9 807 54.' 827 68,'
708 32.3 na 0,1 748 45.S 768 10.1 788 ·".S 808 54.7 828 67,6
709 3••6 729 '.1 769 • So. 769 U•• 789 45,5 809 55,2 829 47.S
710 36,2 730 10,5 7"l "',el 770 20.8 790. '5,5 110 n .. 830 67,5
7Il 36,2 7lI 1$;4 75l "',3 771 15.' 79. .S•• 8" 54.1 83' 47.2
712 35,6 732 20,1 '52 .3.- 772 28,2 792 ..... 112 54.7 832 68,5
713 36.5 733 n,s 733 41,0 773 29.' 793 "',3 113 54,6 833 '5,'71. 31.5 136 25,7 154 57.8 77' 11•• 796 "',3 "' 54.1 836 66,.
7IS 37.8 733 Z't,¡-O 755 36.' 775 33.3 793 "',3 115 35,3 835 43,5
71. 36,2 no .n.s 736 30.' 77' 35,. 796 "',3 "' 53,1 836 ".0
717 36,1 737 36,1 757 2••• 177 37,3 797 "',3 8" 52,3 837 38.1
718 33.0 738 57,2 758 26.0 778 ...2 198 64,3 818 5.,5 838 )S.4
719 29.0 739 39,4 759 20.1 779 42.' 799 .... 119 51,3 839 n,o

• • • • • • • • • • • • • •. ---_._----... 30.9 860 ".7 880 .... 900 43,3 920 36.' 940 ".2 960 3.2
"1 30,9 861 .... ••• ".7 901 42,1 921 37.7 961 39.' 961 8.5
.62 32,3 862 ".7 882 ~.:5 902 42,6 922 38.' 962 39,6 962 '3,8
..3 33,6 163 .3,2 883 4.s,9 903 .~.6 923 38,9 963 38" 963 19.2... 36.' ... 66,3 ... .5.2 906 .2.6 '26 3.,3 944 39," 964 26.3
..3 3.5." 865 .U 885 45,1 903 42,3 '25 40,1 "5 40." 963 28.2... 36,4- ... 41.S ... 4S,I 906 42.2 926 .... 946 41,2 966 29.9.., 37,3 867 ",2 887 44," 907 .',2 .27 .... "7 .... 967 32.2
..S 38,6 868 39." 888 43,8 908 41,1 '28 ".7 ..8 38.' 968 36.0
..9 ...2 ... 39.' 889 • 2.8 909 ",2 929 "'1;0 ... 35•• ... n ...
850 41.8 '70 .... 890 41.S 910 41,2 .30 .... 930 32.3 970 37.0
85' 62.8 871 41.0 891 ...,3 .11 41,7 .31 ".2 .51 27.2 971 39,4
SS2 '2.8 872 . 41,4 892 44,7 912 41,S 932 ...3 9S2 21,9 972 '2,3
833 43.1 873 62,2 893 4S,I 913 41,0 933 ".2 953 16,6 .73 "',3
8S4 43,S 87' '3,3 1194 ".7 91. 39,6 .,. 39,. 954 11.3 97' 4S.2
m 43.' 875 "',3 893 4S,I "3 37.8 .35 39,' 9SS '.0 975 4S.7
83. ....7 876 ....7 896 4S,1 ". U.l .36 39.1 93. 0._ 97. '5.'
837 4S.2 B77 45,7 897 4S.1 .17 34.8 937 39,1 957 0.0 977 4S.9
838 66,3 878 "'7 891 .... ". 34,& 938 19;4 95& 0.0 97B 4',9
83' ".5 879 61.0 899 ".1 919 34,9 .3. ".2 .59 0.0 97' .....
• • , • • , • , , v , • , •

.80 ....3 1000 31,' J020 12.2 1060 0.0 1060 32,2 1080 29.0 1100 0.0

.81 43,8 1001 31,6 1021 6,9 104' 0.0 1061 35,1 108' 26,1 1101 0.2

.82 43,1 1002 3.,6 J022 l.' 1042 0.0 1062 31.0 1082 19,8 1102 '.0
,S3 42.6 1003 39.9 '023 0.0 1043 0.0 J063 38,6 J083 11,9 1103 2.'
984 41,8 1004 .... 1026 0.0 1.... 0.0 '064 39.9 '086 11,1 1104 5.8
983 41,. 1005 "JI 1025 0.0 1043 0,0 1065 41,2 .085 16,1 1105 11.'
.8. .... '006 ",2 .026 0.0 ,o.. 0.0 1066 42,6 1086 15,3 1106 16.1
.87 38.' 1007 .... 1027 0,0 1047 0.0 1067 4J,I .087 14,6 1107 20.'
'88 3S.4 1008 ".2 1028 0,0 1048 0.0 1068 ..... 1088 14.0 1108 22,5
989 36.' 1009 38.8 .029 • ,0 104• 0.0 1069 ".9 108' B,8 1109 23.3
990 36.' 1010 38'.1 '030 0.0 1030 0.0 1070 4S.S .0t0 14,2 1110 n.7
991 3S,I 1011 37,3 1031 ••0 10SI 0.0 1071 4S,I 1091 16,5 1111 29.1
992 36.2 10U 36,. .on 0.0 IOS2 0.0 1072 ".3 1092 14.0 1112 32.2
993 37,0 1013 36,2 '033 0.0 lOS) l.' 1073 43,S 1093 '3.8 .113 33,8... 36.7 1014 35.' 103. 0,0 lOS. -.' 1014 43.S '096 12,' 1114 36,'
993 36.7 1015 36.8 1035 0,0 1053 1f.7 1075 '2,3 1095 11.3 IlIS 36,3
99_ 37,0 1016 33" 1036 0.0 10S6 17.1 107. 39,. 1096 8.0 IIJ' 36.'
997 36,S 1017 28,2 1037 0.0 IOS1 22•• 1077 36,2 1097 '.8 1117 36.'
998 36,S. 1018 22,9 103. 6;0 losa 27,. 1018 34.'6 1098 ..2 1118 36.2
999 36.5 1019 17.s 1039 0.0 1059 ".. 1079 33.2 1099 '.- 1119 37,0

f' 1" 11 :!I!'.n!
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1120
1121
1122
112l
1124
1125
1126
1121
1128
1129
1130
IUI
1132
1133
1134
113S
1136
1137
1138
1139

38,1
39.4
40,2
40,1

l','40,2
40,'
41,S
41.8

42"42,8
Ol,)
41,S
43.S
43.S
43,1
43,1
43,1
42,6
42,S

1140
1141
1142
1I0l

""114'

""1147
1148
1149
liSO
11'1
1152
1I~3

1150
1155
1156
11'7
1151
lIS'

41.'
41.0
39,6
31,8
34,6
32,2
28,2
",7
22,3
11,2
11,9
6,6
1,3
0.0
0,0
0,0

','0.0
0,0
',0

1160
1161
1162
1163
11..
116S
1166
1167
1168
1169
117-0
1171
1172
117)
117.
111S
1176
Jl71
111.
1119

0.0
0.0
0,0
0,0
0,0
',0
0,0
0.0...
3.0
8.1

14.0
19,1
2<,6
29,'
34,0
31,0
37.8
31,0
l6,2

1180
1111
1182
1183
1114
1115
1116
1181

ti"1189
1190
1191
1192
tl93

""1195
1196
1191
1198
1199

12.2
26,9
21,6
l',)
10,9
3.6
O.l
0.0
0,0
0.0
O,,
0,0
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
O,)
2.0
3,6

1200
1201
1202
120l
1204
1205
1206
1201
1208
1209
1210
1211
1212
1213
121.
1215
1216
1217
J21B
1219

10,5
",1
19,1
20,8
20,9
20,3
20,6
21,1
21,1
22,5
24,9
27,.
29,9
31.7
33,8
34,6
35,1
35.t
34.6
34,1

1220
1221
1222
122l
122.
1225
1226
1227
1221
1229
t230
1231
1232
1233
1234
1235
1236
1231
1218
123.

1",6
35,1
lM
33.2
34,'
34-,6
34.'
34.0
32,3
31.<1

30.'
JI,5
31,9
32.2
31,4
2:&,2
2<,'
20.'
'6,1
12,9

1240
1241
1242
U43
12"
124'
12"
1241
'248
12<'
1230
1251
1252
1253
1250
125S
1256
1231
1238
1239

9,1
6,0
0,0
',1
0.0
0,0
0,0
0.0
0,0
0,0
0.0
O.'
l.'l.'
1.6
1.6
1.6
2,6
O••
6,'

• • • • • • •

26,6
2<1,9
22.3
17,1
12.9
',0
',0
0.0
0.0
0.0
0.0
••0

1360
1361
1362
1363
ll"
1365
1366
1361

"611369
1J10
131t

------t------t------+-----t-------t------t-------
tiJ~ U· I~ ~ I~ 4~S IJ~ ~ I~ I~

1261 10.1 121. 3" 1301 46,7 Il:U 0,0 1.}41 18.3
1262 12.9 I28Z 31.1 U02 46.8 1322 0,0 13'2 21.2
1263 16.1 1283 37.1 1303 -46,7 1323 0,0 1J43 24.3
I~ IU I~ ~ 1* ~.I IJN U I~ 2U
1265 15.3 11" 31.1 U05 39.8 1325 0.0 1345 .29.S
I~ 13~ 1_ ~ 1_ ~ ,m U I~ JI~

1261 12.2 1217 37" U07 29.1 un 0,0 1341 32,1
1168 1",2 121& 38.6 1)01 2).. 1321 0.0 1348 3<4.3
I~ 17~ 1m ~ 1_ tU IJN U I~ JU
1m ~ 1m ~ IJW IJ~ 1m U IJro 3U
1211 27,4 1291 39,1 1311 7,9 1331 0,0' 1J.51 36,0
1272 31,4 1292 40.2 1112 2.6 1332 0,0 I3H 35.4
1273 n.B 1293 -«»'9 1313 0,0 I 13)) 0,0 IJS] 34,8
121. 35.1 1294 41.2 1J14 0,0 IlJ4 0,0 IH" )4,0
1215 35,7 129' .1.4 13.., 0"01HU 0,0 135:5 )3,0
1276 37.0 1296 -41.1 1316 0,0 1116 0,0 IH6 32,2
1277 38,0 1297 42.2 1]11 0,0 UJ7 0,0 13S7 31,S
1278 38,8 1298 43.5 1318 0,0 IBa 2,<1 1]58 21),8

__1_2'_. l_._,O_...L._I299 ..._'_-'-_I3_I9__._0,~_ _tl_l. '_,'__~_I_J_,. 28._2_L.. ..L _

Pa= W
2.000 t

Lkvar el banco hasta la velocidad de 96,9 km/h.
Desconectar el dispositivo utIlizado para poner en marcha

2.2. !>6
2.:2.!. :7

el bJnco.
1..2.1.<'5 '\notar el ilempo necesario para que el rodillo de arranque

de! bUfl("(1 pa~C, en rueda libre, de 88,5 km/h a 72,4 km/h.
2.2.1.9 Regular el freno a un nivel de absorción de potencia

diicn:me.
2.2.1.10 Repetir las operaciones 2.2.1.1 a 2.2.1.9 anteriores el

número de veces que sea necesario para cubrir toda la gama de potencias
absorbida'\ utilizadas.

:.2.1.11 Calcular la potencia absorbida. Ver punto 2.2.3.
2.2. I. 12 Trazar la curVa de la potencia indicada a 80.5 km/h en

relaCión con la potencia absorbida (tal y como se indica en la figura A).

2.2.2 El control del funcionamiento consIste en dejar el banco en
rueda hbrc a uno o a dilcrentes niveles de mercia (CV) y en comparar
la dura(lón di,.' la rotaoóri por inercía con la registrada en el último
contrask. Si ¡os tiempos difíeren en más de un segundo. habrá de
procederse a un nuevo canJeaste.

1.2.3 Cálculos:

La potencia efectivamente absorbida por el banco se cak-ulará por
mcdio dc la eCLlación siguiente:

En la que:

P'd "'" Intensidad de potencia en kW.
W "'" Fuerza de inerúa equivalente en kg.
V j = Velocidad inicial en mIs.
V~ = Velocidad final en mis.
l' ,o". TIempo necesano para pasar en rueda libre de una velocidad de

88.5 km/h a 72,4 km/h.

2.3 ldem al apartado 2.3 del apéndice 2 del anexo IV.
1.4 Suprimido.

2. Método de contras/e del banco de rodillos

BANCO DE RODliL05

1, J)c:.filliClóll

1.1 Idem al apartado 1. I del apéndIce 2 Jel anexo IV, pero con la
sustitución de «50 km/h» por «80,5 km/h\),

Apéndice 2

2. I Idcm al apartado 2.1 del apendice 2 del anexo IV.
2.2 Contraste del indicador de potencia a 80,5 km/h.

2.2.1 El banco de rodillos deberá ser contrastado, al menos. una vez
al mes en caso de que no se ha)a llevado a cabo una verificación, al
menos. una vez por semana para un eventual contra<;te. El contraste se
llevara a cabo a 80,5 km/h. de acuerdo con el procedimit'nto descrito a
continuación. La potencia absorbida por el banco, que se medirá. se
('ompone de la potencia absorbida por frotación y la potentia absorbida
por el freno. El banco se llevará a una velocidad superior a las
velocidades de prueba. El dispositivo de arranque del banco queda.
pues, desembragado y se permite asi que el rodillo o los rodillos giren
por inercia. La energía cinética de los rodillos pierde por el freno y la
[rolación. Este método prescinde de las variaciones de frota\.:Íón interna
dc los rodillos enlre su estado cargado y su estado libre: no se tendfá en
(uenta tampoco la frotación del rodillo trasero cuando esté libre,

2.2.1.1 Medir la velocidad de ro1.1cíon dd rodíllo motor si no se ha
hecho previamente. Podrán utílizarse una quinta rueda, lln indi<:ador de
número de vueltas u otros medios apropiados,

2.2.1.2 Colo<.:ar un vehículo en el banco o utilizar otro meJio pi.ua
arrancar d banco.

2.2.1.3 Colocar el volante de inercia u olro sistema de inercia de
simulat'ión adaptado a la categoría de masa del vehICulo Que con más
frc('uenl'ia se utilice en el banco. Llegado el caso, podrán contrastarse
otras ('alegorías de masa de vehiculo.

2.2.1.4 Llevar el banco hasta la velocidad de 805 km/h.
2.2.1.5 RegIstrar la carga de ruta indicada.

---------.--. _. ", 'lIJI!IiIillI 11 •
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S < 20'

CUADRO 1

Villa lateral

Fuerza de las partes salientes (P) en relación con la superficie
principal total de las partes salientes (Ap)

princjpal. ;A~emás, esta superficie deberá ser lisa, c~)lltinua y carente de
toda transH,'Jón local supcnor a cuatro grados. Un ejemplo de carrocería
«fastback» se reproduce en la figura l.

-_./
L

40.0JO.O10.010.0

JO.O _-_._---,...--..,...-_

10.0

•

i••'g
1

3. Regulación del banco

3.1 Método de depresión:

Idem al apartado J.. 1 del apéndice 2 del anexo IV, pero, con la
sustitución de «3 la velocidad de SO kmjh» por «3 la velocidad de
80.5 kmjh».

~

.!...
i 10.0

.......... iJodicada • 10.' kJaA

Pocencia aboorbida - f/po«encia iJodicada

r"..,. .4

3.2 Otro método de regulacíón:

I.dclT-I. al apartado 3.2 9c1 apéndice 2 del anexo IV, pero, con la
sustltuClQn de «a la velocIdad de 50 km/h» por <<3 la velocidad de
80,5 kmjh».

Ap < 0,03
0,03 " Ap < 0,06
0,06 " Ap < 0,08
0,08 " Ap < 0,11
0,11 " Ap < 0,14
0,14" Ap < 0,17
0,17 " Ap < 0,19
0,19" Ap < 0,22
0,22 " Ap < 0,25
0.25 " Ap < 0,28
0,28 " Ap

p

0,00
0,30
0,52
0,75
0,97
1,19
1,42
1,64
1,87
2,09
2.31

3.3 Método de sustitución:

3.3 ..1 El freno se regulará de forma que se reproduzca la potencia
absorbida a 80,5 km/h a velocidad reaL La absorción de potencia del
banco tendrá en cuenta la fricción.

El método que se expone más adelante ha sido establecido para los
bancos de rodillos pequeños que tengan un diámetro nominal de
120 mm por rodillo y un espacio entre rodillos de 432 mm, asi como
para bancos grand~s de un rodillo, cuvo diámetro nominal sea de
1.2 ¡9 mm. Podrán utilizarse también báncos Que tengan rodillos con
cara~t~ris~ica~ diferentes, siempre y cuando estén homologados por el
serVICIO teC!HCo.

3.3.? La rcgu~ación del banco para la carga de ruta deseada se
dctcrnllnará a part!r ~e la masa de prueba equivalente, de la superficie
de .Ia cuaderna prmclpal, de la forma de la carrocma, de las partes
salientes y del tipO de neumáticos, según las fórmulas indicadas más
adelante:

3.3.2.1 Para los vehículos ligeros probados en un banco de doble
rodillo:

P" = aA + P + t\\

siendo:

PA ~ Regulación de 805 kmjh (en kW).
A = Superficie del área frontal (en metro cuadrado). El árca frontal se

define co":,o la superficie de la proyección ortogonal del vehículo,
comprendidos los neumáticos y elementos de suspensión -pero no
las partes salientes del \'ehículo- sobre un plano perpendicular al
plano longitudinal del vehículo y a la superficie sobTe la que reposa
el vehículo. La mt."dida de esta superficie 5e calculará hasta la
centésima del metro cuadrado por medio de un método que haya
recibido previamente el acuerdo del servicio técnico encargado de
las pruebas.

P = Factor de corrección para las partes. salientes tal y como figura en
el cuadro 1 del presente apartado.

w = Masa de prueba equivalente al vehiculo (en kg).
a = 3,45 para los vehículos de c<lfroccría ~(fastbacb)~ = 4,01 para todos

los demás tipos de vehículos ligeros.
= 0,0 para los veh_~ulos equipados de ncum~-íticos de carcasa

radwl: = 4.93 x 10 para los demás vchiculos.

Un .v:ehículo posee una carrocería dc tipo «l:lstbacb> cuando la
proy~c('¡on d~_la parte de la superfiCie posterior (A -',1. que desciende con
una mclinaClon de menos de 20 grados ,en relaCión a la horizontal,
corresponde, al menos, al 25 por 100 de la superficie de la cuaderna

La superficie frontal de las partes salientes, Ap sc define de forma
análoga a la c~aderna principal del vehículo, a sab~r, la superficie total
de las proycccIones ~rtogonales de los ~ctrovisores, picaportes, galerías
del tccho y cualeSQUiera otras partes salientes sobre un plano perpendi
cular al plano longitudinal dcl vehículo y a la superficie sobre la que
reposa, el vehículo. Por parte saliente se entiende todo elemento fijado
al vduculo de manera permanente que sobresalga más de 2,54 centíme
tros ~e la superficie de la carrocería y cuya superficie proyectada sea
superIor ti 0,00093 metros cuadrados, superficie que se c.aJcuJará por un
m(~lOdo Que cuente con la aprobación del servicio técnjeo encargado de
las pruebas. Todos los c!emcntos fijos qUt.~ formen parte del equipo
habItual dd vehículo se mcluirán en la superficie frontal total de las
partes salientes, La superficie de todo equipamiento opcional se incluirá
igualmente en el cálculo cuando se prevea que más de un 33 por 100 de
esta gama devebículos se venda con este equipamiento opcional.

3.3.2.2 La regulación del freno del banco para vehículos ligeros se
redondeará, aproximadamente, a 0,1 kW.
. 3.3,2.3 La fórm.ula que se utilizará para las pruebas de vehiculos

hgcros sobre un rodIllo grande simple es la siguiente:
pA ~ aA + P + (8,22 x lQ-4 + 0,33 t)w

Todos los símbolos de esta ccuaóón se han definido en el punto
3.3.2.1.

Apéndke 3

RESISTENCiA AL AVANCE DE UN VEHíCULO.
MÉTODO. DE MEDIDA EN CARRETERA Y EN BANCO

(Idem al apéndice 3 del anexo IV)

Apéndice 4

VERIFICACIÓN DE LAS INERCIAS QUE NO SEAN MECÁNICAS

(Idem al apéndice 4 do! anexo IV)

Apéndice 5

DEFINICIÓN DE LOS SISTEMAS DE MUESTREO DE GASES

[Idcm al apéndíce 5 del anexo IV; no obstante, se utilizarán seis sacos
(en lugar de dos) en el método de medición con volumen constante]

ji1:.a:::
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Apéndice 7

Apéndice 8

NUd~r~ct~~~~;ado Um,bral de ac~ptac¡ón, Umbral de denegación.
sometidos a las pruebas Numero de Jrncasos Ntimero de- fracas<»

(!) Serie que no puede ser aceptada en esta fase.
(1) Serie que no pucili: Sl'r denegada en esta tase.

Número acumulado Umbral de ¡({'('plaCión Umhral (k dencgm:ión.dt vehículOll
5umelidos a las pruebas Número de fracasos NflJncro de fracasos

4 (1) (2)
5 O (2)
6 O 6
7 I 7
8 2 8
9 2 8

10 3 9
11 3 9
12 4 10
13 4 10
14 5 1I
15 5 11
16 6 12
17 6 12
18 7 13
19 7 13
20 8 14
21 8 14
22 9 15
23 9 15
24 10 16
25 1I 16
26 II 17
27 12 17
28 12 18
29 13 19
30 13 19
31 14 20
32 14 20
33 15 21
34 15 21
35 16 22
36 16 22
37 17 23
38 17 23
39 18 24
40 18 24
41 19 25
42 19 26
43 20 26
44 21 27
45 21 27
46 22 28
47 22 28
48 23 29
49 23 29
50 24 30
51 24 30
52 25 31
53 25 31
54 26 32
55 26 32
56 27 33
57 27 33
58 28 33
59 28 33
60 32 33

(2)
(2)
(2)

(1)
(1)
(1)

Apéndice 6

I
2
3

VERIFICACiÓN DEL SISTEMA COMPLETO

(ldero al apéndice 7 del anexo IV)

en la que:
Mi= Emisión de masa del contaminantei en gramos por kilómetro.
Mid .= Emisión de Masa del contaminante i en gramos durante la

primera fase (fase transitória fria).
MiHT = Emisión de masa del contaminante 1 en gramos durante la

última fase (fase transitoria caliente).
Mis = Emisión de masa del contaminante 1 en gramos durante la

segunda fase (estabilízada).
ScT = Distancia en km, recorrida durante la primera fase.
SHf ='Distancia en km, recorrida durante la ültima fase.
Ss = Distancia en km, recorrida durante la segunda fase.

Las emisiones de masa de contamÍnantes se calcularán por medio de
la fórmula siguiente:

Mi = Vmix'x Qi X kH X Ci X JOIOñ

MÉTODO DE CONTRASTE DEL EQUIPAMIENTO

(Idem al apéndice 6 del anexo IV)

Mi ~ 0.43

Apéndice 9

CONFORMIDAD DE LA PRODuccióN

CÁLCULO DE LAS EMISIONES DE MASA DE LOS CONTAMINANTES

Las emisiones de masa de los contaminantes se caku tafán por medio
de la ecuación siguiente:

en la que:

Mi = Emisión de masa del contaminante i en gramos por fase.
.vmix = Volumen del gas de escape diluidoex,presado en litros por fase

y adaptado a las condiciones estándar (273.2 K Y 101.33 kPa).
Q¡ = Densidad del contaminante i en gramos por litro en condiciones

normales de temperatura y de presión (273.3 K Y101,33 kPa).
kH = Factor de corrección de la humedad utilizado para el cákulo de

las emisiones de masa de óxidos de nitrógeno. Sin corrección de
la humedad para el He y el eo.

C¡ = Concentración del contamÍnante i en el ~s de escape diluido
expresada en ppm r corregida por la cantidad de contaminante
i contenida en el alfe diluyente.

,t 1" l'I"l iI'1l1'lli'
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4. AfélOdo de ensayo

4.1 En las condiciones se funcionamiento definidas en el párrafo
3.2, se comprobará que el sistema de reaspiración deJos gases del cárter
cumple eficazmente su función.

3. Condiciones de ensayo

3.1 El ralentí se regulará conforme a las recomendacíones del
constructor.

3.2 Las medidas se efectuarán en las tres condiciones de funciona·
miento del motor siguientes:

ANEXO 6

(Comprobación de las emisiones de gases del cárter)

L Introducción

El presente anexo describe el metodo para realizar el ensayo del tipo
1lI. definido en el párrafo 5.2.1.3 del presente Reglamento.

2. Prescripciones generales

2.1 En ensayo del tipo lU se realizará en el vehículo sometido a los
ensayos de los tipos I y 11.

2.2 Los motores, comprendidos los motores estancos, se someterán
al ensayo, con la excepción de aquellos cuya concepción sea tal que
cualquier fuga, aun ligera, pueda ocasionar defectos de funcionamiento
inaceptables (motores de dos cilindros horizontales y opuestos; flat-twin,
por ejemplo).

Potcnda absorbida por el freno

Velocidad del vehículo
km¡h

Ra1cntí en vacío
50 ± 2
50 ± 2

Ninguna.
La correspondiente a las características de reglaje para los

ensayos del tipo 1.
La correspondiente a la condición número 2 multiplicada por

el coeficiente 1,7.

I
2
3

3

I
2

Númcro

Numero

5. /llétodo de comprobación del funcionamiento del sistema
de reaspiración de los gases del cárter

5.1 Las aberturas del motor se dejaran como se encuentren.
5.2 La presión en el cárter ,se mide en un punto apropiado. Se

medirá en el orificio de la varilla con un manómetro de tubo Inclinado.
5.3 Se considerará satisfactorio el vehículo si en cada una de las

condiciones de medida, definidas en el párrafo 3.2 del presente anexo.
la presión medida en el cárter no rebasa la presión atmosférica existente
en el momento de la medida.

5.4 La presión en el colector de admisión se debe medir con una
tolerancia de ± 1 kPa.

5.5 La velocidad del vehículo, medida en el banco dinamométrko,
se debe medir con una tolerancia de ± 2 km/h.

5.6 La presión medida en el cárter se debe determinar a ± 0,01
kPa.

5.7 Sí en cada una de las condiciones de medida, definidas en el
párrafo 3.2, la presión medida en el cárter rebasa la presión atmosférica,
se realizará un ensayo adicional, como se describe en el párrafo 6, si asi
lo pide el fabricante.

3.3 La concentración corregida de monóxido de carbono, en el caso
de un motor de cuatro tiempos, se determina según la fórmula:

15
Cco corregido=CCO (porcentaje volumen).

C co + CC02

3.4 No es necesario corregir la concentración de Cco (párrafo 3.2)
según la fórmula dada en el 3.3, si el valor total de las concentraciones
medidas (Cco + Cco ) es por lo menos de 15 para los motores de cuatro
tiempos. 2

1. Introducción

El presente anexo describe el método para realizar el ensayo del tipo
JI. definido en el párrafo 5.2.1.2 del presente Reglamento.

2. Condiciones de medida

2.1 El carburante será el de referencia, cuyas especificaciones se
definen en el anexo 7.

2.2 El ensayo del tipo Il se realizará inmediatamente después del
cuarto ciclo operativo del ensayo del tipo 1, con el motor en ralenti, sin
utilizar el dispositivo de arranque en frio.

Inmediatamente antes de cada medición del contenido de monóxido
de carbono se realizará un, ciclo del ensayo del tipo 1, como se describe
en el anexo 4, párrafo 2. J del presente Reglamento.

2.3 Para los vehículos con caja de velocioadcs de mando manual
o semiautomático, el ensayo se efectuará con la palanca en punto muerto
y con el motor embragado.

2.4 Para los vehiculos con transmisión automática, el ensayo se
efectuará con el selector en posición «Cero» o en la de estacionamiento.

2.5 Elementos de regulación del ralentí:

2.5.1 Definición.
A los efectos del presente Reglamento, se entiende por {<elementos de

regulación del ralenth> los órganos que permitan modificar las condicio
nes del ralentí del motor y que pueden ser accionados fácilmente por un
mecánico utilizando solamente las herramientas descritas en el párrafo
2.5. L 1. En particular, los dispositivos para calibrar el combustible y el
caudal de aire no se consideran como elementoS de regulación sí su
montaje exige el levantamiento de los fiadores de filiación, una
operación que normalmente no puede -ser realizada más Que por un
mecánico profesional.

2.5.1.1 Herramientas que pueden utilizarse para manipular los
elementos de reg,ulación del ralentí: Destornilladores (ordinarios o de
cruceta), llaves (de anillo. de boca o inglesah alicates y Haves Allen.

2.5.2 Determinación de los puntos de medida:

2.5.2.1 En primer lugar se realizará una medida en la condiciones
dc regulación utilizadas para el ensayo del tipo 1.

25.2.2 Para cada elemento de regulación de variación continua se
determinará un número suficiente de posiciones características.

2.5.2.3 La medida del contenido de monóxido de carbono de los
gases de escape se realizará en todas las posiciones posibles de los
elementos de regulación, pero, para los elementos de variadón contínua
solamente se adoptarán las posiciones deñnidas en el párrafo 2.5.2.2.

25.2.4 El ensayo del tipo II se considerará satisfactorio si se
cumple una de las condiciones siguientes:

2.5.2.4.1 . Ninguno de los valores medidos con arreglo a las prescrip·
ciones del párrafo 2.5.2.3 rebasa el valor límite.

2.5.2A.2 El contenido máximo obtenido al variar en forma eonti·
nua uno de los elementos de regulación mientras los demás elementos
se mantienen fijos no rebasa el valor límite. quedando satisfecha esta
condición con las diversas combinaciones de los elementos de ajuste
distintos al que varía de forma continua.

2.5.2.5 Las posiciones posibles de los elementos de regulación
estarán limitadas:

2.5.2.5.1 Por un lado, por el mayor de los valores siguientes: La
menor velocidad de giro que el motor pueda conseguir al ralentí, la
velocidad recomendada por el fabricante menos 100 revoluciones por
minuto.

2.5.2.5.2 Por otro lado, por el menor de los tres valores siguientes:
La mayor velocidad que pueda alcanzar el motor por activación de los
elementos del ralentí, la velocidad recomendada por el fabricante más
250 revoluciones por minuto; la velocidad de conjunción de los
embragues automáticos.

2.5.2.6 Además, las posiciones de regulación incompatibles con un
correcto funcionamiento del motor no serán adoptadas como posiciones
de medida. En particular, cuando el motor esté equipado con varios
carburadores, todos los carburadores tendrán la misma regulación.

3. Toma de gases

3.1 La sonda de toma se colocará en el tubo que une el escape del
vehículo con el, saco y lo más cerca posible del escape.

3.2 La concentración de CO (Cco) y de CO, (Cco ) se determina
a partir de los valores medidos o regIstrados por aparntos de medida,
teniendo en cuenta las curvas de calibración.

ANEXO 5

Ensayo del tipo JI

(Comprobación de la emisión del monóxido de carbono al régimen
de ralentí.)

r; ,-
e ; f,I.,· ¡:~"i' II
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6. Método de ensayo adicional

6.1 Las aberturas del motor se dejaran como St' encuentren,
6.1 Se coneclará al orificio de la varilla de nivel un saco flexible.

i mpcrrncable a los gases del cárter y que tenga una capacidad de cinco
litros, aproximadamente. El saco estará vacío antes de cada medida.

6.3 Se cerrará el saco antes de cada medida. Se pondrá l~n

comunicación con el cárter durante cinco minutos para cada condición
de medida prescrita en el párrafo 3.2 del presente anexo.

6.4 Se considerará satisfactorio el vehículo sien cada una de las
condiciones de medida definidas en el mencionado párrafo 3.2 no $e
aprecia hinchamiento del saco a simple vista.

6.5 Observaciones:
6.5.1 Si fa estructura del motor es tal que no puede realizarse el

ensayo por los melodos dcscritos ('n los párrafos 6.1 a 6.4. Sc efectuarán
las medidas por el método descrito en e-I párrafo 6.3.2, modificado como
sigue:

6.5.2 Antes del ensayo se cerrarán todas las aberturas. salvo la
necesaria para la recogida de los gases.

6.5.3 El saco se colocará en una derivación adecuada que no
introduzca ninJuna pérdida adicional de presión y este instalada en el
circuito dt.' reCIclado del dispositivo, directamente con la abertura de
conexión del motor.

ANEXO 7

Especificaciones de los combustibles de referencia

1. Caraetcns¡icas lccnicGs del combus¡ihle de n:{erencia para el ensayo de rehiculos equipados can mOlar de encendido por chispa

Combustible de referencia CEe RF..()l~A-80

Tipo: Gasolina «supern,con plomo

lndice de octano teórico
Densidad a 15 oC ..

Presión de vapor Reid

Destilación:
Punto inicial

lO por 100 volumen .

50 por 100 volumen

90 por lOO volumen

Punto final

Residuo

Anál isis de hidrocarburos:
Olefinas
Aromáticos
Saturados
Periodo de inducción ....
Gomas actuales ..
Contenido en azufre
Contenido en plomo .

Inhibidor
Naturaleza del alquilado de plomo

Limites y unidades

Mínimo 98,0.
Mínimo 0.741 k.
Máximo 0,755.
Mínimo 0,56 bao
Máximo 0,64.

Mínimo 24 "c.
Máximo 40.
Mínimo 42.
Máximo 5R
Mínimo 90.
Máxímo 110.
Mínimo 150.
Máximo 170.
Mínimo 185.
Máximo 205.
Máximo 2 por 100 volumen.

Máximo 20 por 100 volumen.
Máximo 45.
Resto.
Mínimo cuatrocientos minutos.
Máximo 4 mgllOO mI
Máximo 0.04 por 100 peso.
Mínimo 0,10 gil
Máxímo 0,40 gil
«Motor mix».
No especificado.

Método ISO

ISO 5164-1977"
ISO 3675-1976.

ISO 3007-1986.

ISO 3405-1975"

DlS 3837.

DP 7536.
ISO 6246-1981.
ISO 2192-1984.
ISO 3830-1981.

Método ASTM

2699
1298

323

86

1319

525
381

1266. 2622 Ó 2785
3341

.
En reVlSlOn OIS 5164 equIvalente a ASTM 1699·1486

•• En revisión.

Nota l.-Se adoptarán los metodos ISO equivalentes, cuando se
publiquen para todas las propiedades indicadas.

Nota 2.-Las cifras indicadas son las de cantidades totales evaporadas
(% recuperado + % perdido).

Natas generales:

Para la producción de este combustible deben utilizarse únicamente
gasolinas de base normalmente producidas por las refinerías europeas.

El combustible puede contener" aditivos en concentración normal
mente utilizados en el comercio.

Los valores indicados en la especificación son valores reales.
Para establecer los valores límites se ha aplicado el criterio del

documento ASTM D 3244, que define las bases para la discusión de la
calidad de productos petrolíferos, y para fijar un valor máximo se ha
tenido en cuenta una diferencia minima de 2R por encima de cero, para
fijar un valor máximo y mínimo la diferencia mínima es 4R, siendo R
la reproducibilidad.

Considerando esta medida necesaria por razones estadísticas, el
fabricante de un combustible debe tratar de obtener un valor cero
cuando el valor estipulado sea de 2R y de obtener un valor medio en el
caso de límites inaximos y mínimos.

Si fuese necesario determinar si un combustible satisface o no las
condiciones de la especificación, se· aplicarán los términos del docu
mento ASTM O 3244.

d-

'"
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2, CaracterlSficas técnicas de! carhurante de refrrenda que se deberá utilizar para la prueba de los ve!licll/oS equipados con un motor
de encendido por chispa

Carburante de referencia: CEe RF~08-A·85. Tipo: gasolina «supef», sin plomo

Limilc~ ~ unidades
Ml'todo ISO Método ASTM

~líním¡¡s- Máximas

Indice de octanos deseado .... 95.0 ISO 5164-1977' D2699
Indice de octanos motor - ...... - 85.0 ISO 5163-1977 D2700
Densidad a 15 OC .... 0,748 0,762 ISO 3675-1976 D 1298
Presión de vapor (método Reid) 0.56 bar 0,64 bar ISO 3007-1986 D 323
Destilación:

- Punto de ebullición inicial 24 oC 40 OC ISO 3405-1975" D 86
- Punto !O por 100 vol. 42 'C 58 OC D 86
- Punto 50 por 100 vol. 90 OC 110 OC D 86
- Punto 90 por·1 00 vol. 155 OC 180 OC D 86
- Punto de ebullición final 190 OC 215 OC D 86

Residuo 2 por 100 D 86
Análisis de los hidrocarburos:

- Olefinas 20 por 100 vol. D/S 3837 D 1319
- Aromáticos [Incluido 45 por 100 vol. D 1319

5 por 100 voL Complemento D3606/D 2267 (l)
máx. benceno (I)J D 1319

- Saturados "' ...... ..... "'. '

Relación carbono/hidrógeno Relación Relación
Resistencia a la oxidación 480 mino DO 7536 D 525
Goma actual ........ 4 mgfloo mI ISO 6246-1981 D 381
Contenido de azufre 0,04 por 100 más ISO 2192-1984 D I266/D 26221

D2785
Corrosión cobre a 50 "c 1 ISO 2160-1985 D 130
Contenido de plomo 0,005811 D3237
Contenido de fósforo 0,0013811 ISO 3830/1981 D 3231

(1) Prohibida la adición de oxigenados.
• En revisión DIS 5164 ('{Juivalcnte a ASTM 2699·!986
•• En revisión.

3. Caraclenslicas técnicas del carburante de re!ereJu'ia a utilizar para la prueba de los l'ehfcYIos equipados con un motor de encendido por compresión
Carburante de referencia: CEC RF-03-A-84 (1) (3) (7). Tipo: Carburante diese1

Limites y unidades Método ISO Método ASTM

Indice de cetano (4) Min.49 D1S 5165' D 613
Máx. 53 D 1298

Densidad a 15 'C (kgfl) Min.0,835 ISO 3675-1976
Máx.0.845

Destilación (2): ISO 3405-1975"
- Punto 50 por 100 vol. Min. 245 'C D 86
- Punto 90 por 100 voL Min. 320 'C

Máx. 340 'C
- Punto de ebullición final Máx. 370 'C

Punto de inflamación Min. 55 oC ISO 2719-1973 D 93
Punto de obstrucción del filtro en frio Mín. - EN 116 (CEN)

Viscosidad a 40 "c
Máx. -5 "C"

ISO 2192-1984 D 445Mín. 2,5 mm';!s
Máx. 3,5 mm-/s

Contenido en azufre Mín. a indicar D 1266/D 2622
Máx. 0,3 por 100 en peso D2785

Corrosión lámina de cobrc Máx. I ISO 2160-1985 D 130
Carbono Conradson en el residuo (10 por 100). Máx. 0.2 por lOO en peso ISO 6615-1982 D 189
Contenido de cenizas Máx_ 0,01 por 100 en peso ISO 6245-1982 D 482
Contcnido de agua Máx. 0,05 por lOO en peso ISO 3733-1976 D951D 1744
Indirc de neutralización (aridez fuerte) Máx. 0.20 mg KOH/g ISO 6618-1987
Estabilidad a la oxidación (6) Máx. 2.5 mgflOO mi D2274
Adítivos (5).

En revisión DIS 5!65 equivalente n ASTM D613.
Fn revisión.

(1) Se adoplarán mclOdos ISO l'Quivalcntes para todas las earacteristicas mencionadas una vel. Que se publiquen los mismos.
(2) Los Va!orl's mdicados corresponden a las cantidades totaks evaporadas: % H't'upcrado + % perdido.
(5) Li),> v<llon.'s indie.ldos en 1:1 eS¡lCClficanón,son «valoresreuies».
P<lra dctl'rminar los valmcshmite, se ha recurndo a los térmmos dd documelllo ASTM D 3244. que define una base para las discrepancias relalivasa la cantidad de productos petrolíferos

y. pnra dc'h:rmmnr un valor m:b':llllO.se ha tenido en cuenta una dlrert'nda milllma de 2 R por cnoma dé cero. Medianle la detenmnacíón de un valor llla~;lmo y de un valor mimmo. la diferenCia
1Il111lll1a es de 4 R (R ~ reproducihihdad).

-\ p{:~lr de que se Irn\(' de una medida necesaria por ra.70nes estadísticas, el f.abriGIllte del rarburnnle deberá procurar obtener un valor cero cuando el valor máximo estipulado sea de 2 R
y ohk'nc'r d valor medHl cuando o.:iSla un máximo y un mímrno. Si -es neccs.ario dctcnnmar el respeto de las espcoficacioncs. se aplicarán los le-rmmos del documento ASTM D 3244.

(4) EI,nti!ce de cetano no se ajusta a Ins exigenCIas de un mdK:e rnmlmo de 4 R. Slll emhargo, en {'asos de discrepancia cntre el proveedor y el USlillnQ, podrán ut¡Jizarse los termlllOS del
dOcUlIlcnto .-\STM n 5144, siempre yl'unndo.sc lleven a cabo, preferentemente en de!lnió<)Oes particulares. repetídas medidones, en numero suficientc. de forma que se logre la preCIsión rK'CCSaria.

(5) bll' gasoko podrá fabril'ursc a partlr de destilados directos o plfoltza.dos a pre"ión v se permitirá la desulfuraciOn. No deberá conlener atlJllVOS mel:i!JeoS ni adw\"os qUl' IOcrementen
el indKe de n'tano. <

(6) Si hien dl'i)erj n)!llrolnrsc la estnbi!idad a la oxidaóón, es probable que la duraóón de vida del proJuelo sea limitada. Se l'l~omienda que se solicite asesorumienlO al proveedor en lo
que \C n'fiefl~ n las .condiciones de almaccflumil'nlO y ala duración de .... ida,

PI SI cs pr~'{'JSO delerminar el rendImiento lernlleo de un mo-lor o de un vehkulo. el poder calorifico de! ga<.;Ólco se eakulnrá a partir de:
La energia especifica (poder ca!orifico) (neta) en MJ/kg = (46,423 ~ 8. 792d2 t 3, 17Od) II ~ (x + y + s») .. 9.4105 - 2,499x

donde:
d = dcnsidad a 15 "C.
x = proporl"ión por masa de agua (poreentaje di\'!dido por 100).
7 ~ pHlfX11"C1Ófl por masa dl' cenilas (portl'nlaJe divldrdo por 100).
s ~ pmpilfción por maSiI de uzúfrc- (porc'cntil.Íl' dividido por lOO),

T. lY ir " 11,irMl
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3.4 Por «distancia al suelo entre los ejes» se enten~crá ~a dis~ncia
más. pequeña entre el plano de apoyo y el punto fiJO mas baJo del
vehículo. .

Se considerarán los trenes de ruedas múltiples como un solo cje.

3.2 Por «ángulo de escape» se entenderá el ángl!l~ máximo entre el
plano de apoyo Y los planos tangentes a los neumaUcos d~ Ia.s ruedas
traseras, en carga estática. establccides de tal manera que mngun pun~o
del vehículo situado por detrás del eje trasero pueda hallarse por debajO
de estos planos, y que ninguna parte rígida del vehículo pueda hallarse
poi' debajo de estos planos.

3.3 Por «ángulo de rampa» se entcnderá -el án~ul~ agudo rt1:ínimo
entre dos planO$- perpendiculares al plano longltudmal medio del
vehíNlo y tangentes, respectivamente, a los neumáticos de las ,":ledas
delanteras y,alas neumáticos de la~ ru~as .traseras, e~ carga estatlca, )1
cuya interseteíeYl.ttoque la parte rígida mfenor del vehlculo fuera de sm
ruedas. Este ángulo define la rampa más grande que puede superar el
vehículo.

4ih.

ANEXO 8

Definiciones y procedimientos para vehículos todo terreno

l. Dt:/iniciones

1.1 Se entiende por «vehiculos todo tcrrcnQ)o:

1.1.1 Todo vehículo de la calegoría N I con un peso máximo no
supt'rior a dos toneladas, así como todo vehículo de la categoría MI será
considerado como vehículo todo terreno si va provisto de:

Por lo menos un eje delantero y por lo mcnos un eje trasero
concebidos para poder ser simultáneamente motores, incluidos los
vehículos en los que, pueda descmbragarse la motricidad de un eje;

Por lo menos de un dispositivo de bloqueado del diferencial o por
lo menos un mecanismo que asegure un efccto similar, y

Si pueden salvar una pendiente del 30 por 100, calculada para el
vehículo aislado.

Además, estos vehículos deberán satisfacer, al menos, cinco de los
seis requisitos siguientes:

- Presentar un ángulo de ataque de 2SQ como mínimo.
- Presentar un ángulo de escape de 20Q como mínimo.
- Presentar un ángulo de rampa de 20Q como mínimo.
- Tener una distancia al suelo mínima bajo el eje delantero de 180 mm.
- Tener una distancia al suelo mínima bajo el eje trasero de 180 mm.
- Tener una distancia al suelo mínima entre los ejes de 200 mm.

- Tener al menos un eje delantero y al menos un eje trasero
concebidos para poder ser simultáneamente motrices, incluidos aquellos
en que sea posible desembragar la motricidad de un eje.

- Ir equipados al menos de un dispositivo de bloqueo de diferencial
o al menos de un mecanismo que asegure un efecto similar.

- Poder salvar una pendiente del 25 por 100, calculada para el
vehículo aislado.

1.!.2 Todo vehículo de la categoría N[ con un peso máximo
superior a dos toneladas, de las categorías N" y M" Yde la categoría M
:\ con un peso máximo no superior a J2 toneLidas será considerado como
vehiculo todo terreno, bien si va provisto de ruedas concebidas para ser
sim,ultáneamente ruedas motrices, incluidos los vehículos en los que sea
posible desembragar la motrieidad de un eje, o bien si el vehículo
satisface los tres requisitos siguientes:

2. Condiciones de carga JI de l'enjicacíón

2.1 Los vehículos de la categoria N I con un peso máximo no
superior a dos toneladas y los vehículo~ de la categoría M1 deberán
hallarse en condiciones de marcha, esto es, con líquido de refngeración,
lubrificantes, carburante, uti11aje, rueda de repuesto y conductor, de un
peso evaluado globalmente en 75 kg.

2.2 Los vehículos distintos de los contemplados en el punto 4.4.1
deberán estar cargados hasta su peso máximo técnicamente admisible
declarado por el constructor.

2.3 La verificación de la superación de las pendientes establecidas
(25 por 100 Y30 por 100) se efectuara por simples cálculos. Sin embargo,
en casos límite, el servicio técnico podrá exigir que se Ic remita un
vehículo del tipo correspondiente a fin de proceder a una prueba real.

2,4 Para las mediciones de los ángulos de ataque, de escape y de
rampa, no se tomarán en cuenta los dispositivos de protección contra el
empotramiento.

3.5 Por «distanda al suelo bajo un eje» se ent~ndcrá la distancie:
determinada por el punto más alto de un arco de clrcu!o que pase poi
el centro de la superficie de soporte de las ruedas de un eje (de las rued~!
interiores en el caso de neumáticos gemelos) y que to,q~e el punt~ fije
más bajo del vehiculo entre las ruedas. Ninguna parte nglda ~el vehlculc
debe hallarse-comprendida en el segmento ray~do del g¡:afico. ~n Sl
caso' se indicara la distancia al suelo de dIversos ejes segun h
disp;,sición de ellos, por ejemplo 280/250/250.

3. Definiciones y croquis de los ángulos de ataque, de escape y de
rampa, y también de la distancia al suelo

3.1 Por «ángulo de ataque» se entenderá el ángulo máximo entre el
plano dc apoyo y los planos tangentes a los neumáticos de las ruedas
delanteras, en carga estática, establecidos de tal manera que ningtin
punto del vehículo por delante del eje delantero se halle situado por
debajo de estos planos, y que ninguna parte rígida del vehículo. con
excepción de los estribos eventualmente presentes, se halle situada por
debajo de estos planos.

El presente: Reglamento entTÓ en vigor de forma general el ~ dt
noviembre de 1989 y para España el 23 dejulio de 1991, de confonmdac
con lo establecido en e1artículo 1(8} del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimient~ general... .
Madrid, 28.de agosto de 199 l.-El Secretano general tecmeo, Aurello

Pcrcz Giralda.
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